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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa del 30 de septiembre al 2 de octubre de 2020 e 
inundación pluvial del 28 de septiembre al 4 de octubre de 2020 en 3 municipios; por lluvia severa del 30 de 
septiembre al 2 de octubre de 2020 e inundación fluvial e inundación pluvial del 28 de septiembre al 4 de octubre 
de 2020 en 1 municipio e inundación fluvial del 28 de septiembre al 4 de octubre de 2020 en 4 municipios, todos del 
Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 fracción 
XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de 
Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3 fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” –REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción II incisos d), h) e i); y 10 del 
“Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN”  -
LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número GU/DGU/53/2020 de fecha 4 de octubre de 2020 suscrito por el Gobernador 
del Estado de Tabasco, Adán Augusto López Hernández, se solicitó a la Coordinación Nacional de Protección 
Civil (CNPC) la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Balancán, Centro, 
Cunduacán, Jalapa, Jalpa de Méndez, Nacajuca, Tacotalpa y Teapa de esa Entidad Federativa, por la 
presencia del frente frío número 4 y 5, que se presentó el 28 de septiembre al 4 de octubre de 2020, con lluvia 
severa, inundación fluvial e inundación pluvial del 28 de septiembre al 4 de octubre de 2020; ello, con el 
propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/1083/2020 de fecha 5 de octubre de 2020, la CNPC 
solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el Dictamen Técnico correspondiente para, en su caso, 
emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Tabasco señalados en el oficio número 
GU/DGU/53/2020 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que mediante oficio número BOO.8.-375 de fecha 6 de octubre de 2020, la CONAGUA emitió el Dictamen 
Técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa del 30 de septiembre al 2 de octubre de 
2020 e inundación pluvial del 28 de septiembre al 4 de octubre de 2020, para los municipios de Cunduacán, 
Jalpa de  Méndez y Nacajuca; por lluvia severa del 30 de septiembre al 2 de octubre de 2020 e inundación 
fluvial e inundación pluvial del 28 de septiembre al 4 de octubre de 2020, para el municipio de Centro e 
inundación fluvial del 28 de septiembre al 4 de octubre de 2020 para los municipios de Balancán, Jalapa, 
Tacotalpa y Teapa, todos del Estado de Tabasco. 

Que el 6 de octubre de 2020 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-120-2020, mediante el cual se 
dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia por la presencia de lluvia severa del 30 de 
septiembre al 2 de octubre de 2020 e inundación pluvial del 28 de septiembre al 4 de octubre de 2020, para 
los municipios de Cunduacán, Jalpa de  Méndez y Nacajuca; por lluvia severa del 30 de septiembre al 2 de 
octubre de 2020 e inundación fluvial e inundación pluvial del 28 de septiembre al 4 de octubre de 2020, para el 
municipio de Centro e inundación fluvial del 28 de septiembre al 4 de octubre de 2020 para los municipios de 
Balancán, Jalapa, Tacotalpa y Teapa, todos del Estado de Tabasco; con lo que se activan los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con 
recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA DEL 30 DE 
SEPTIEMBRE AL 2 DE OCTUBRE DE 2020 E INUNDACIÓN PLUVIAL DEL 28 DE SEPTIEMBRE  AL 4 DE 

OCTUBRE DE 2020 EN 3 MUNICIPIOS; POR LLUVIA SEVERA DEL 30 DE SEPTIEMBRE  AL 2 DE 
OCTUBRE DE 2020 E INUNDACIÓN FLUVIAL E INUNDACIÓN PLUVIAL DEL 28 DE SEPTIEMBRE AL 4 
DE OCTUBRE DE 2020 EN 1 MUNICIPIO E INUNDACIÓN FLUVIAL DEL 28 DE SEPTIEMBRE AL 4 DE 

OCTUBRE DE 2020 EN 4 MUNICIPIOS, TODOS DEL ESTADO DE TABASCO 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la presencia de lluvia severa del 30 de septiembre al 2 de 
octubre de 2020 e inundación pluvial del 28 de septiembre al 4 de octubre de 2020, para los municipios de 
Cunduacán, Jalpa de  Méndez y Nacajuca; por lluvia severa del 30 de septiembre al 2 de octubre de 2020 e 
inundación fluvial e inundación pluvial del 28 de septiembre al 4 de octubre de 2020, para el municipio de 
Centro e inundación fluvial del 28 de septiembre al 4 de octubre de 2020 para los municipios de Balancán, 
Jalapa, Tacotalpa y Teapa, todos del Estado de Tabasco. 
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Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Tabasco pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a seis de octubre de 2020.- La Coordinadora Nacional de Protección Civil,  Laura 
Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de huracán Delta el día 6 de octubre de 2020, para 5 
municipios del Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 fracción 
XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de 
Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3 fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” –REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción II inciso b); y 10 del “Acuerdo 
que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -LINEAMIENTOS- 
(DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número DGOB/0411/2020 de fecha 6 de octubre de 2020 suscrito por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Yucatán, Lic. Mauricio Vila Dosal se solicitó a la Coordinación Nacional de 
Protección Civil (CNPC) la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Buctzotz, 
Calotmul, Cenotillo, Chemax, Chichimilá, Dzilam de Bravo, Dzilam González, Dzitás, Espita, Panabá, Río 
Lagartos, San Felipe, Sucilá, Temax, Temozón, Tinum, Tzimín, Uayma y Valladolid de esa Entidad Federativa, 
por el inminente impacto del huracán Delta; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/CNPC/1093/2020 de fecha 6 de octubre de 2020, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el Dictamen Técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Yucatán señalados en el oficio número 
DGOB/0411/2020 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que mediante oficio número BOO.8.-380 de fecha 6 de octubre de 2020, la CONAGUA emitió el Dictamen 
Técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de Huracán “Delta” el 6 de octubre de 2020, para los 
municipios de Dzilam de Bravo, Panabá, Río Lagartos, San Felipe y Tizimín del Estado de Yucatán. 

Que el 6 de octubre de 2020 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-121-2020, mediante el cual se 
dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia por la presencia de Huracán “Delta” el día 
6 de octubre de 2020. para los municipios de Dzilam de Bravo, Panabá, Río Lagartos, San Felipe y Tizimín del 
Estado de Yucatán; con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, 
y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 
alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE HURACÁN “DELTA”  EL DÍA 6 DE 
OCTUBRE DE 2020, PARA 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la presencia de Huracán “Delta” el día 6 de octubre de 2020, 
para los municipios de Dzilam de Bravo, Panabá, Río Lagartos, San Felipe y Tizimín del Estado de Yucatán. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Yucatán pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a seis de octubre de 2020.- La Coordinadora Nacional de Protección Civil, Laura 
Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se autoriza la incorporación de Openbank Santander México, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México, como entidad financiera 
integrante de Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- 
Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio No. UBVA/269/2019. 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, S.A. DE C.V. 
P r e s e n t e 

Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 15 en relación con el 19, primer y último párrafos y 20 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras; en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracciones X y XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante escritos recibidos en esta Unidad Administrativa el 30 de agosto y 21 de diciembre, ambos 
de 2018, 7 de mayo y 21 de junio, ambos de 2019, “Grupo Financiero Santander México, S.A. de 
C.V.” por conducto de su representante legal, solicitó autorización de esta Secretaría para llevar a 
cabo los siguientes actos jurídicos: 

A. La incorporación de una sociedad de nueva creación a denominarse “Openbank Santander 
México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo 
Financiero Santander México” (“la SOFOM”) como entidad financiera integrante de “Grupo 
Financiero Santander México, S.A. de C.V.”, en virtud de la inversión en el 99.99% de las 
acciones representativas del capital social de la SOFOM, que “Banco Santander (México), S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México” pretende llevar a cabo. 

 Al respecto, señala que la SOFOM tendrá por objeto la realización habitual y profesional de 
operaciones de crédito, factoraje y arrendamiento financiero, así como la promoción de la 
digitalización de servicios financieros. 

B. Derivado de lo anterior: 

(i) La modificación del Artículo Segundo de los estatutos sociales de ese Grupo Financiero a 
efecto de contemplar a “Openbank Santander México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México” como entidad 
financiera integrante del mismo. 

(ii) La modificación del Convenio Único de Responsabilidades que esa Sociedad Controladora 
tiene celebrado con las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero, en virtud de 
la incorporación de que se trata. 

2. Mediante oficios UBVA/DGABV/654/2018 y UBVA/DGABV/655/2018 del 6 de septiembre de 2018, 
UBVA/DGABV/006/2019 y UBVA/DGABV/007/2019 del 7 de enero, UBVA/DGABV/235/2019 y 
UBVA/DGABV/236/2019 del 8 de mayo, UBVA/DGABV/325/2019 y UBVA/DGABV/326/2019 del 24 
de junio, todos de 2019, la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, adscrita a esta Unidad 
Administrativa, en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 28, fracción XXII del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, en 
relación con el 19, último párrafo y 20 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, solicitó 
la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respectivamente. 

 Asimismo, con fundamento en el artículo 28, fracción XXVIII del Reglamento Interior de esta 
Dependencia, mediante diversos UBVA/DGABV/656/2018 del 6 de septiembre de 2018, 
UBVA/DGABV/008/2019, UBVA/DGABV/237/2019, UBVA/DGABV/327/2019, del 7 de enero, 8 de 
mayo y 24 de junio, todos de 2019, respectivamente, solicitó la opinión de la Dirección General 
Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, adscrita a esta Unidad Administrativa; y 

CONSIDERANDO 

I. Que el Banco de México mediante oficio OFI002-56 recibido en esta Unidad Administrativa el 23 de 
agosto de 2019, manifestó su opinión favorable a efecto de que esta Secretaría autorice lo solicitado; 
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II. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio 312-2/70167/2019 recibido en esta 
Unidad Administrativa el 26 de julio de 2019, manifestó su opinión favorable a efecto de que esta 
Secretaría autorice y, en su caso, apruebe los actos materia de la solicitud de que se trata, en los 
términos del planteamiento presentado. Asimismo, comunicó diversas observaciones que la SOFOM 
deberá incorporar en su “Manual para prevenir, detectar y reportar operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo”, previo al inicio de operaciones; 

III. Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, mediante oficios 
UBVA/DGAAF/002/2019, UBVA/DGAAF/035/2019 y UBVA/DGAAF/054/2019, recibidos el 23 de 
enero, 19 de junio y 3 de septiembre, todos de 2019, manifestó que desde el punto de vista 
financiero emite opinión favorable para conceder a los promoventes la autorización correspondiente; 

IV. Que “Openbank Santander México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, Grupo Financiero Santander México” como nuevo participante en el sistema financiero 
mediante su incorporación al “Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.” promoverá la 
prestación de servicios financieros a través de nuevos canales como son los digitales, los cuales 
pueden representar beneficios y alternativas financieras para el público en general, sin que su 
relación con el “Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.” o con el resto de sus entidades 
financieras integrantes represente una alteración a la continuidad de sus actividades en apego a sus 
respectivos objetos sociales. 

V. Que mediante oficio UBVA/DGABV/627/2019 de esta misma fecha se comunicaron a “Grupo 
Financiero Santander México, S.A. de C.V.” las observaciones a que se refiere el Considerando II del 
presente oficio, a efecto que sean solventadas por “Openbank Santander México, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México” 
previo a su inicio de operaciones, debiendo acreditar su cumplimiento ante dicha Comisión; y 

VI. Que las solicitudes de autorización para la incorporación de una nueva entidad a un grupo financiero, 
así como para la modificación de los estatutos sociales de una sociedad controladora y del Convenio 
de Responsabilidades a que se refiere la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras cumplen 
con las disposiciones legales y administrativas aplicables; emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se autoriza la incorporación de “Openbank Santander México, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México” 
como entidad financiera integrante de “Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.”, 
conforme a los términos previstos en el proyecto de Acta de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de esa sociedad controladora presentado el 21 de diciembre 
de 2018 a esta Unidad Administrativa. 

 “Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.” deberá remitir a esta Unidad 
Administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en la que se verifique 
dicho acto, y en los términos del planteamiento presentado, copia certificada ante fedatario 
público del Primer Testimonio y dos copias simples, de la escritura pública en la que conste 
la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de esa 
Sociedad Controladora en la que se acuerde la incorporación de “Openbank Santander 
México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo 
Financiero Santander México” como entidad financiera integrante de ese Grupo Financiero. 

 La presente autorización queda sujeta a la condición resolutoria consistente en que no se 
remita a esta Secretaría, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en la que 
se notifique el presente oficio, la constancia de ingreso de la escritura pública en la que se 
haya acordado la incorporación de que se trata en el Registro Público de Comercio 
respectivo. 

SEGUNDO.- La incorporación autorizada surtirá efectos a partir de la fecha en que la presente 
autorización y el instrumento público en el que conste el acuerdo de la Asamblea de 
Accionistas relativo a la incorporación, se inscriban en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19, primer párrafo, de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, debiendo informar a esta Secretaría sobre 
la fecha y demás datos relativos a la citada inscripción, en un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la fecha en que ésta se haya verificado. 
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TERCERO.- La presente autorización y el acuerdo de incorporación adoptado por la Asamblea de 
Accionistas antes señalada, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en 
términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, a costa de “Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.”. 

 La realización de las citadas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad Administrativa, 
acompañando copia de la documentación que lo acredite, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que dichas publicaciones se verifiquen. 

CUARTO.- “Openbank Santander México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México” se ajustará en todo momento en el 
ofrecimiento de los productos y servicios de que se trate conforme a las características 
planteadas en su solicitud, a lo señalado en la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, a las Reglas Generales de Grupos Financieros, a la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y a las demás disposiciones que 
resulten aplicables al efecto, incluyendo la regulación aplicable por tratarse de una 
sociedad con vínculo patrimonial con una institución de crédito. 

QUINTO.- Con el fin de que esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro se encuentre en posibilidad de 
aprobar la modificación de los estatutos sociales de “Grupo Financiero Santander México, 
S.A. de C.V.”, así como del Convenio Único de Responsabilidades que esa Sociedad 
Controladora tiene celebrado con las entidades financieras integrantes del grupo 
financiero, le comunica que previo a la inscripción de los mismos, deberá remitir, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en la que se lleven a cabo, y en los 
términos de los proyectos presentados el 21 de diciembre de 2019 y el 7 de mayo de 2019, 
respectivamente, lo siguiente: 

A. Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
“Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.”, en la que se acuerde la 
modificación del artículo segundo de sus estatutos sociales y del Convenio Único de 
Responsabilidades, a efecto de contemplar a “Openbank Santander México, S.A.  de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero 
Santander México” como entidad financiera integrante, y 

B. Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Convenio Modificatorio al Convenio Único de Responsabilidades, 
a fin de contemplar lo señalado en el inciso A. anterior. 

SEXTO.- En términos de lo establecido por la Vigésima Cuarta de las Disposiciones de carácter 
general para el registro de prestadores de servicios financieros, “Grupo Financiero 
Santander México, S.A. de C.V.” deberá informar a través del Portal del Registro de 
Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES) a cargo de la Comisión Nacional para  la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), la 
incorporación autorizada en el Resolutivo Primero del presente oficio. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por “Grupo 
Financiero Santander México, S.A. de C.V.”, y se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, compete resolver a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro y 
no prejuzga sobre la realización de cualquier acto corporativo que dicha sociedad lleve a cabo, que implique la 
previa autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de cualquier otra autoridad, en 
términos de la normativa vigente. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2019.- El Titular de la Unidad, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 

(R.- 499197) 



Miércoles 14 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se aprueba el Programa Institucional del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
2020-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidenta 
de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 9, 22, 24, 27 y 29, párrafo tercero, de la Ley de Planeación; 13, 17 y 18 de la Ley 
General de Cambio Climático; 47, 48 y 49 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 9 y 32 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 22 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, por lo que el Gobierno de 
México tiene la obligación de garantizar y realizar todas las acciones necesarias para ello, asimismo el daño y 
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque; 

Que por su parte la Ley de Planeación en su artículo 2o, mandata que la planeación deberá llevarse a 
cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, 
incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y 
deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y 
económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el artículo 3o, de la misma Ley de Planeación define a la planeación nacional de desarrollo como la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 
protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano; 

Que el 12 de julio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, mismo que en el Eje General II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 
establece que el gobierno de México está comprometido a impulsar el desarrollo sostenible, el cual constituye 
un factor indispensable del bienestar al estar relacionado estrechamente con lo ético, social, ambiental y 
económico, y debe ser aplicado a fin de garantizar un futuro habitable y armónico y, con ello, dar cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 4o., párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
asimismo, el Ejecutivo Federal se guiará por una idea de desarrollo que subsane las injusticias sociales e 
impulse el crecimiento económico sin provocar afectaciones a la convivencia pacífica, a los lazos de 
solidaridad, a la diversidad cultural, ni al entorno; 

Que el 7 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se aprueba 
el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024, el cual establece en su objetivo 
prioritario 6.2 el fortalecer la acción climática a fin de transitar hacia una economía baja en carbono y una 
población, ecosistemas, sistemas productivos e infraestructura estratégica resilientes, con el apoyo de los 
conocimientos científicos, tradicionales y tecnológicos disponibles; 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, los 
organismos descentralizados deberán sujetar sus operaciones a la Ley de Planeación, al Plan Nacional de 
Desarrollo, a los programas sectoriales que se deriven del mismo, y en ese contexto formularán sus 
Programas Institucionales en el corto, mediano y largo plazo, y 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático aprobó mediante 
acuerdo ACU/ORD/02/04/2020 el Programa Institucional del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
(PIINECC) para el periodo 2020-2024 en su Segunda Sesión Ordinaria de 2020, por lo que conforme a lo 
ordenado en el artículo 29, párrafo tercero, de la Ley de Planeación dicha Junta de Gobierno sometió a 
consideración de esta Secretaría dicho Programa para su aprobación, por lo que he tenido a bien emitir el 
siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Institucional del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático 2020-2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Institucional del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
2020-2024 será de observancia obligatoria para todas las unidades administrativas de dicha entidad 
paraestatal, en el ámbito de sus respectivas competencias, y se revisará anualmente para introducir las 
modificaciones que las circunstancias le impongan. 

ARTÍCULO TERCERO. El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático deberá sujetarse a la Ley de 
Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y al Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2020-2024, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y elaborará sus respectivos 
programas y anteproyectos de presupuesto. 

Éstos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento 
de los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo, de los programas antes indicados y del propio 
Programa Institucional del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2020-2024. 

ARTÍCULO CUARTO. La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático y el 
Órgano de Vigilancia correspondiente, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, darán 
seguimiento a la implementación de las acciones y estrategias establecidas en el Programa Institucional del 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2020-2024, reportando los resultados correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. En términos de las disposiciones jurídicas aplicables, la Secretaría de la Función 
Pública vigilará en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones contenidas en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, al primer día del mes de octubre de dos mil veinte.- La Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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1. Fundamento normativo para la elaboración del Programa 

1.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 4° establece el derecho de toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. 

El artículo 26 señala la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional y establece al Plan Nacional de Desarrollo como instrumento rector de la acción al que se 
sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

1.2. Ley de Planeación. 

Artículo 17 Fracción II indica que las entidades paraestatales deberán elaborar sus respectivos programas 
institucionales, en los términos previstos en dicha Ley, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales o, en su 
caso, por las disposiciones que regulen su organización y funcionamiento, atendiendo las previsiones 
contenidas en el programa sectorial correspondiente observando en lo conducente las variables ambientales, 
económicas, sociales y culturales respectivas (Fracción reformada DOF 16-02-2018). 

1.3. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 47 indica que las entidades paraestatales, para su desarrollo y operación, deberán sujetarse a la 
Ley de Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo, a los programas sectoriales que se deriven del mismo y a 
las asignaciones de gasto y financiamiento autorizadas. 

Artículo 48 indica que los Programas Institucionales deben establecer los objetivos, estrategias, 
prioridades, previsiones y organización de los recursos para alcanzar las metas y los resultados esperados. 

1.4. Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. (DOF 12-07-2019) 

En su segundo apartado denominado “Política Social”, establece que el Estado impulsará el desarrollo 
sostenible, definiéndolo como “la satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer 
la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”. Para lograr este 
desarrollo, “el Ejecutivo Federal considerará en toda circunstancia los impactos que tendrán sus políticas y 
programas en el tejido social, en la ecología y otros”. 

1.5. Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020 - 2024 (PROMARNAT) (DOF 07-
07-2020) 

Objetivo prioritario 1, establece que se promoverá la conservación, protección, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y su biodiversidad; 

Objetivo prioritario 2, menciona que se fortalecerá la acción climática para transitar hacia una economía 
baja en carbono y se promoverá la resiliencia al cambio climático; 

Objetivo prioritario 4, señala que se promoverá un ambiente libre de contaminación; 

Objetivo prioritario 5, establece que se fortalecerá la gobernanza ambiental en un marco de inclusión y 
respeto a los derechos humanos. 
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1.6. Programa Especial de Cambio Climático 2020-2024 (PECC). (En proceso de publicación en el DOF) 

Objetivos prioritarios 1, 2, 3 y 4 del Programa Especial de Cambio Climático 2020-2024, mediante los 
cuales dicho Programa se propone disminuir la vulnerabilidad al cambio climático; reducir las emisiones de 
gases y compuestos de efecto invernadero para generar un desarrollo con bienestar social y de bajo carbono, 
basado en el mejor conocimiento científico disponible; fortalecer las capacidades de los sectores público, 
privado y social para la atención del cambio climático, la protección del ambiente y la ecología; y fortalecer los 
mecanismos de coordinación, colaboración y financiamiento con los órdenes de gobierno y sectores de la 
sociedad, así como los medios de implementación que permitan la instrumentación de la política de cambio 
climático, asegurando la participación y co - creación de capacidades. 

1.7. Estrategia Nacional de Cambio Climático Visión 10-20-40 (ENCC). 

Como instrumento rector de la política nacional para enfrentar los efectos del cambio climático y transitar 
hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono en el mediano y largo plazo 
(LGCC, Art. 60), la versión vigente define 6 pilares de política nacional de cambio climático, tres ejes 
estratégicos en el tema de adaptación orientados a aumentar la resiliencia del país y cinco ejes estratégicos 
en materia de mitigación para orientar al país hacia un desarrollo bajo en emisiones. 

1.8. Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

Artículo 4 se refiere a las bases que regirán la actuación del Instituto: “el INECC planeará y conducirá sus 
actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, el 
Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Estrategia Nacional, el Programa Especial y 
el Programa Institucional, así como las políticas e instrucciones que determinen la Presidencia de la República 
y la Secretaría. (DOF 16-10-2019). 

1.9. Legislación nacional y convenios internacionales en materia de cambio climático. 

 Ley General de Cambio Climático (DOF 13-07-2018). 

 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) (Nueva York, 
Estados Unidos de América, 9 de mayo de 1992. Publicación en el DOF el 13-01-1993. Entrada en 
vigor para México, 21-03-1994). 

 Protocolo de Kioto de la CMNUCC (Kioto, Japón, 11-12-1997. Publicación en el DOF el 01-09-2000. 
Entrada en vigor para México, 16-02-2005). 

 Acuerdo de Paris (París, Francia 12-12-2015, Publicación en el DOF el 17-09-2016. Entrada en vigor 
para México, 04-11-2016). 

1.10. Legislación nacional y convenios internacionales en materia ambiental. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. (DOF 05-06-2018). 

 Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. (DOF 18-03-2005). 

 Ley General de Vida Silvestre. (DOF 19-01-2018). 

 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. (DOF 07-06-2013). 

 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. (DOF 13-04-2020). 

 Ley de Aguas Nacionales. (DOF 06-01-2020). 

 Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono (Montreal, Canadá, 
16-09-1987. Publicación en el DOF el 25-01-1988. Entrada en vigor para México el 01-01-1989). 

 Convenio de Minamata sobre Mercurio, (Kumamoto, Japón 10-10-2013. Publicación DOF  el 15-06-
2015. Entrada en vigor para México el 16-08-2017). 

 Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (Estocolmo, Suecia,  23-05-
2001. Publicación en el DOF 03-12-2002. Entrada en vigor para México: 17-05-2004). 

 Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación (Basilea, Suiza, 22-03-1989. Publicación en el DOF 06-08-1990. Entrada 
en vigor para México: 05-05-1992). 

 Convenio sobre la Diversidad Biológica (Río de Janeiro, Brasil, 05-06-1992. Publicación en el DOF el 
13-01-1993. Entrada en vigor para México el 29-12-1993). 

 Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en los Países Afectados por 
Sequía Grave o Desertificación, en particular en África (Publicación en el DOF el 12-01-1995. 
Entrada en vigor para México el 26-12-1996). 

1.11. Dependencia o entidad responsable de coordinar la publicación, ejecución y seguimiento del 
Programa. 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 
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2. Siglas y Acrónimos 

APF Administración Pública Federal 

BUR Reporte Bienal de Actualización (por sus siglas en inglés) 

CCAC Coalición Clima y Aire Limpio (por sus siglas en inglés) 

CCVC Contaminantes Climáticos de Vida Corta 

CH4 Metano 

CICC Comisión Intersecretarial de Cambio Climático  

CN Carbono Negro 

CND Contribución Nacionalmente Determinada 

CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

CO2 Dióxido de carbono 

CONAGUA Comisión Nacional del Agua 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

CEPNCC Coordinación de Evaluación de la Política Nacional de Cambio Climático 

CTCN Centro y Red de Tecnología del Clima 

DOF Diario Oficial de la Federación 

ENCC Estrategia Nacional de Cambio Climático 

GEI Gases de Efecto Invernadero 

GYCEI Gases y Compuestos de Efecto Invernadero 

IAI Instituto Interamericano para la Investigación del Cambio Global 

INECC Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

INEGYCEI Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto 
Invernadero 

INSQ Inventario Nacional de Sustancias Químicas 

IPCC Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (por sus siglas 
en inglés) 

LGCC Ley General de Cambio Climático 

MtCO2e Millones de toneladas de Dióxido de Carbono equivalente 

N2O Óxido nitroso 

OGM Organismos Genéticamente Modificados 

PECC Programa Especial de Cambio Climático 

PNCC Política Nacional de Cambio Climático 

PND Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

PROMARNAT Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024 

ProNacEs Programa Nacional Estratégico 

PRONAII Programas Nacionales de Investigación e Incidencia 

RNSQ Registro Nacional de Sustancias Químicas 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SMCA Sistema de Monitoreo de la Calidad del Aire 

SINACC Sistema Nacional de Cambio Climático 

Tcma Tasa de crecimiento media anual 
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3. Origen de los recursos para la instrumentación del programa 

Las acciones que se consideren en este programa, incluyendo aquellas correspondientes a sus Objetivos 
prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación y operación de dichas acciones, y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
programa, mientras éste tenga vigencia. 

El Instituto también opera con recursos propios y externos. Los primeros se conforman de los ingresos que 
capta por diferentes conceptos, como son la prestación de servicios y aportaciones que realizan diferentes 
instituciones nacionales e internacionales para llevar a cabo proyectos de investigación aplicada. Los recursos 
externos, asignados por agencias de cooperación y/o fondos internacionales al INECC por medio de 
concursos y/o negociaciones, son administrados por agencias implementadoras y coordinados por el Instituto 
para la realización de proyectos de interés nacional que contribuyen al cumplimiento de sus atribuciones y que 
aportan a los objetivos de desarrollo del país. Estos recursos son administrados por agencias internacionales. 

4. Análisis del estado actual 

Las condiciones de degradación resultado de un modelo de desarrollo depredador del ambiente y de sus 
recursos naturales, implementado por más de treinta años en nuestro país, exacerban los efectos adversos 
del cambio climático en nuestro territorio. Debido a la situación de pobreza, desigualdad y falta de atención a 
las necesidades de los que menos tienen, se han generado sitios a lo largo y ancho del país en donde hay 
condiciones ambientales que ponen en riesgo, en el corto plazo, a las personas, a sus familias, 
particularmente a los niños y niñas, a las personas de edad avanzada y a personas que tienen su sistema 
inmunológico comprometido. Más aún, está comprobada una relación entre la salud ambiental y la salud de 
los habitantes. La crisis del COVID-19 de 2020 ha dado una muestra al mundo de lo poco preparados que 
estamos, en general, ante eventos de escala global, que son previsibles en el escenario de cambio climático 
en el que vivimos. Los impactos de cambio climático que es posible vislumbrar, no serán homogéneos ni en 
términos geográficos ni en términos socioeconómicos y serán el telón de fondo que deberá considerarse para 
una recuperación sostenible que permita retomar el camino de los beneficios económicos del desarrollo, de 
las actividades productivas y de un medio ambiente adecuado para el desarrollo a favor de los más pobres y 
de los sectores más vulnerables de nuestra sociedad. 

Contexto global del cambio climático 

El cambio climático ha sido señalado como uno de los mayores retos que enfrenta la humanidad. La 
evidencia científica muestra que el calentamiento del sistema climático es inequívoco: la atmósfera, la 
superficie terrestre y los océanos se han calentado, los volúmenes de nieve y el hielo han disminuido y el nivel 
del mar se ha elevado en todo el planeta1. Tan solo durante el año 2019, la temperatura promedio de la 
superficie terrestre a nivel mundial fue de 1.42°C por encima del promedio del siglo XX. Por su parte, la 
temperatura promedio de la superficie del mar en 2019 fue también la segunda más alta en el registro, con 
una anomalía positiva de temperatura de 0.77°C superior a la media del siglo XX2 (Figura 1). El océano 
absorbe alrededor del 90% del calor que está atrapado en el sistema de la Tierra por el aumento de las 
concentraciones de gases de efecto invernadero. 

 
Figura 1. Anomalía de temperatura promedio del aire a dos metros a nivel global del 2019. Anomalías 

calculadas a partir de la climatología 1981-2010. Datos: ERA-5, ECMWF, Copernicus Climate Change 
Service. 

 
1 IPCC (2014) Quinto Informe de Evaluación. Disponible en: https://archive.ipcc.ch/report/ar5/syr/index_es.shtml 
2 CONAGUA (2019). Reporte anual del clima en México 2019. Coordinación General del Servicio Meteorológico Nacional. 
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También se ha comprobado la influencia humana en el sistema climático. Los patrones de producción y 
consumo promovidos por los modelos de desarrollo económico basados en el uso de combustibles fósiles y 
en el aprovechamiento insostenible de los recursos naturales, han generado emisiones de gases y 
compuestos de efecto invernadero en la producción de bienes y en la prestación de servicios, que han 
alterado la composición de la atmósfera de manera que hoy en día se registran concentraciones de dióxido de 
carbono (CO2), metano (CH4) y óxido nitroso (N2O) que no se habían presentado en los últimos 800 mil años. 
Estas alteraciones han intensificado el efecto invernadero natural del planeta y generado anomalías en el 
clima global y regional3 (Figura 2). 

 

Figura 2. Evidencia de los signos físicos del cambio climático (traducido de MetOffice & WMO, 2020) 

Los efectos adversos del cambio climático se manifiestan en todo el planeta y tienen impactos 
económicos, sociales y ambientales que ponen en riesgo a las personas, los ecosistemas, los sistemas 
productivos y la infraestructura. Su atención requiere una respuesta global, con responsabilidades comunes 
pero diferenciadas en función de las capacidades y posibilidades de cada país, y de la participación de todos 
los sectores sociales y económicos para transitar hacia un modelo de desarrollo sostenible que promueva 
economías bajas en carbono, ciudades sustentables y ecosistemas saludables para mejorar la resiliencia y la 
adaptación a sus efectos, y que genere mayor igualdad y beneficios para la mayoría de la población. 

El cambio climático en México 

Existe evidencia que permite asegurar que este fenómeno ha tenido también impactos en el territorio 
nacional. Las temperaturas promedio registradas en los últimos 50 años han cambiado; el número de días 
cálidos externos ha aumentado y los días gélidos extremos y las heladas han disminuido4. Además, los 
escenarios de cambio climático para el periodo 2015 a 2039 proyectan temperaturas anuales mayores hasta 
en 2°C en el norte del país, y entre 1 y 1.5oC en la mayoría del territorio. En un escenario de aumento de la 
temperatura media en 1.0°C se estima se podría reducir el crecimiento del PIB per cápita nacional entre 0.77 y 
1.76%, y se proyecta que el número de casos de enfermedades por golpe de calor aumentaría en un 47%, 
mientras que el incremento de las enfermedades gastrointestinales o transmitidas por vector sería de 18 y 
44% respectivamente5. 

Se han observado también cambios en la distribución de las lluvias en el territorio nacional y según las 
proyecciones, podrán presentarse disminuciones de entre 10 y 20% en los años por venir6. Esta situación 
tendrá impactos en la disponibilidad y calidad del agua, y en las actividades productivas. Según la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA)7, la disponibilidad per cápita pasará de 11 mil 500 m3/hab/año en 1955 a 3 mil 
500 en el año 2025 y existen estudios que indican que, en zonas urbanas como la Ciudad de México, la 
disponibilidad disminuirá entre el 10 al 17 % para 20508. Particularmente el sector agrícola es uno de los más 
amenazados y se prevén disminuciones de la productividad de cultivos estratégicos y pérdida de fertilidad de 
suelos, lo que podría comprometer la seguridad alimentaria. 

 
3 IPCC (2014) op. cit. 
4 SEMARNAT-INECC (2019), Sexta Comunicación Nacional y Segundo Informe Bienal ante la Convención Maro de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático. Adicionalmente, cabe señalar que la temperatura media a nivel nacional el año 2019 fue de 22.4°C, registrando 
1.5°C por arriba de la normal climatológica 1981-2010, este valor continúa con la tendencia en el incremento de la temperatura media desde 
el año 2011 (CONAGUA, 2019). 
5 SEMARNAT-INECC (2019) op.cit- 
6 SEMARNAT (2020), Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024 (PROMARNAT) 
7 CONAGUA-SEMARNAT (2018), Estadísticas del agua en México. México. Disponible en: 
http://sina.conagua.gob.mx/publicaciones/EAM_2018.pdf 
8 Martínez, S., Kralisch, S., Escolero, O., Perevochtchikova, M. (2015), Vulnerability of Mexico City`s water supply sources in the context of 
climate change: Journal of Water and Climate, 6(3), 518–533 citado en el PROMARNAT 2020.2024. 
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Otra manifestación del cambio climático que impacta en el territorio nacional es la elevación del nivel 
medio del mar. De 17 sitios estudiados en el Golfo de México y en el Pacífico entre la década de los años 40 y 
el año 2000, se observaron elevaciones en Ciudad Madero, Tamaulipas de hasta 9.1 milímetros por año y en 
Guaymas, Sonora de 4.3 milímetros por año9. Si se considera que México tiene bajo su jurisdicción más de 
tres millones de kilómetros cuadrados de superficie marítima, 11,600 km de línea costera en donde habitan 
más de 55 millones de personas en 17 estados y 263 municipios costeros del país, y más de 2,500 islas, es 
evidente la importancia que tiene la atención de esta problemática en el país10. (Figura 3). 

 

Figura 3. Contribución de las islas remotas a la Zona Económica Exclusiva de México 

La pérdida de hábitat por inundaciones provocadas por el cambio climático podría afectar también a 
poblaciones de 166 especies nativas y endémicas. Las aves marinas modificarán su distribución debido a 
cambios en la disponibilidad de alimento, derivado del aumento en la temperatura y nivel del mar, así como de 
la disminución de la precipitación11. 

Vulnerabilidad de México al cambio climático 

Por su ubicación entre dos océanos, su latitud y relieves, nuestro país está expuesto constantemente a 
fenómenos meteorológicos extremos, como ciclones tropicales, en ambos litorales durante más de la mitad 
del año (mayo a noviembre). Entre 1970 y 2017 impactaron las costas de México 269 ciclones tropicales que 
afectaron más del 60% del territorio nacional, provocando efectos en la vida de las personas, los bienes 
materiales y la economía de las regiones, siendo los estados más impactados Veracruz, Tabasco y Chiapas12. 
Con el cambio climático se espera que estos fenómenos sean más intensos y con mayores impactos para la 
población, la infraestructura y los recursos naturales. De los 22 ciclones de categoría 3 o más en la escala 
Saffir Simpson que afectaron las costas de México en los últimos 40 años, 10 ocurrieron en los últimos 1213. 

Esta situación, aunada a que más de la mitad de la población se encuentra en situación de pobreza y en 
condiciones socioeconómicas precarias14, así como al deterioro ambiental que se presenta a lo largo del 
territorio nacional, son factores que hacen que México sea altamente vulnerable a los impactos adversos del 
cambio climático y que las acciones de adaptación sean necesarias y urgentes. Por ello, una de las 
prioridades del INECC es desarrollar estudios y generar información para sustentar estrategias y acciones de 
adaptación para reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia del sector social, los ecosistemas, la 
infraestructura estratégica y los sistemas productivos ante los efectos adversos del cambio climático, y con 
ello contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas, la salud de los ecosistemas, y la gestión de riesgos 
en la infraestructura. 

 
9 Gobierno de la República (2015), Compromisos de mitigación y adaptación ante el cambio climático para el periodo 2020-2030. México. 
Disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/162974/2015_indc_esp.pdf 
10 SEMARNAT (2020), Sistema Nacional de Indicadores Ambientales. Biodiversidad 
11 PNUD-INECC (2016), Impactos de la elevación del nivel del mar en la población humana de 35 islas pobladas y prioritarias de México. 
Informe Final. Autor y responsable técnico: Alfonso Aguirre Muñoz. Proyecto #86487 “Plataforma de Colaboración sobre Cambio Climático y 
Crecimiento Verde entre Canadá y México”, Ciudad de México. 13 pp. 
12 Comisión Nacional del Agua (2020), Resumen del Programa Nacional Hídrico 2020-2024 
13 Ibidem 
14 La pobreza alcanzó los 52.4 millones de personas en 2018 (41.9 por ciento de la población total). CONEVAL (2018). Informe de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social 2018. Ciudad de México. 234 pp. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificada en 2011 para incorporar el régimen 
garantista de protección y respeto a los derechos humanos, establece en su artículo 1º que todas las 
personas en México gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado sea parte. El derecho a un Medio Ambiente Sano para el Bienestar y 
Desarrollo de las personas, previsto en el artículo 4, junto con otros como el Derecho Humano al Desarrollo 
Integral y Sustentable, y el Derecho Humano al aprovechamiento racional y sustentable de los recursos 
naturales, conforma el bloque de derechos humanos que se vinculan con el medio ambiente y el desarrollo 
sustentable. Estos Derechos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, se vinculan con otros como el Derecho Humano a la Salud, el Derecho Humano 
a la Vivienda Digna y Decorosa, el Derecho Humano a vivir en un Entorno sin Violencia, el Derecho a ejercer 
un Trabajo Lícito y Digno, entre otros, y tienen relación con la energía, con la agricultura, con la silvicultura, 
con la protección y conservación del entorno, con el manejo integral y sustentable de los residuos y con las 
circunstancias, condiciones y medios habilitadores para avanzar en los objetivos de mitigación y adaptación 
que establecen los tratados y acuerdos internacionales de los que México es parte. 

Impactos diferenciados del cambio climático 

El cambio climático afecta de manera diferenciada a los distintos grupos dentro de una comunidad y, con 
frecuencia, exacerba las desigualdades sociales, económicas, de género y de acceso a los recursos. Las 
mujeres suelen ser más vulnerables a los efectos del cambio climático debido, entre otras razones, a que 
constituyen el 64% de las personas analfabetas del mundo y su acceso a servicios y recursos para reaccionar 
y adaptarse es menor que el de los hombres; por ejemplo, es frecuente que estén desinformadas de las 
alertas que se emiten respecto de fenómenos climáticos15. Sin embargo, también los adolescentes y jóvenes 
del país resentirán en mayor medida el cambio climático debido a que el 42.4% de quienes tenían entre 12 a 
29 años en 2018 se encontraban en situación de pobreza16.. 

Las mujeres son un poderoso agente de cambio del país, por lo que deben estar presentes y jugar un 
papel protagónico en la toma de decisiones y en la búsqueda de soluciones vinculadas con el cambio 
climático y la protección del ambiente. Es por ello que la elaboración de diagnósticos de vulnerabilidad que 
identifiquen brechas de género y medidas para disminuir desigualdades, así como conseguir las vías que 
garanticen el respeto a los derechos de las mujeres para la toma de decisiones, se consideran como una 
prioridad para el trabajo que se desarrolla en el INECC. 

También el deterioro ambiental y el cambio climático afectan de manera distinta a las regiones del país; 
por ejemplo, en el norte, las épocas de calor comienzan de manera anticipada y terminan después del tiempo 
habitual, comparadas con años anteriores, y han aparecido enfermedades como el dengue en entidades como 
Chihuahua; la pérdida de glaciares ubicados en los volcanes Pico de Orizaba, Popocatépetl e Iztaccíhuatl por 
el incremento de la temperatura17. En particular en las ciudades, donde vive más del 70% de la población, se 
registra mala calidad del aire, lo que ha provocado a lo largo de los años cientos de muertes prematuras. Es 
por ello que se requieren estudios de caracterización de la vulnerabilidad y seguimiento de sus impactos en 
distintas regiones y sectores, para, entre otros aspectos, poder atender a los grupos más vulnerables y poder 
desarrollar políticas sectoriales que ayuden a la adaptación y mitigación del cambio climático. 

Participación de México en la emisión de gases y compuestos de efecto invernadero 

México tiene una participación significativa que lo ubica en el lugar número 13 a nivel internacional con 
respecto a las emisiones de gases de efecto invernadero derivadas de la quema de combustibles fósiles. 
Según el Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero (INEGYCEI), en 
2015 se emitieron 706 MtCO2e de emisiones de dióxido de carbono, metano, óxido nitroso, 
hidrofluorocarbonos, y hexafloruro de azufre (Figura 4), y con base a la última actualización del inventario en 
2017, se emitieron 734 MtCO2e. De seguir la tendencia inercial de las emisiones del país, estas podrían llegar 
en 2030 a 979 MtCO2e. Además, México emite 131,564 toneladas de carbono negro (CN), un contaminante 
climático de vida corta que nuestro país se ha comprometido a reducir, lo que implicará beneficios en la salud 
y en la mitigación del cambio climático. Es por ello que, se ha responsabilizado de su aportación al cambio 
climático, comprometiéndose a disminuir 22% sus emisiones de GEI y 51% las de CN hacia el año 2030. 

 
15 PNUD. (2009). Aumentando la visibilidad de género en la gestión del riesgo de desastres y el cambio climático en el Caribe. Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo. 40 pp. 
16 CONEVAL (2018) op. cit. 
17 SEMARNAT (2016), Cómo afecta el cambio climático a México. Disponible en: https://www.gob.mx/semarnat/articulos/como-afecta-el-
cambio-climatico-a-mexico 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de octubre de 2020 

 

Figura 4. Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero, 2015 

 

La tendencia de las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para el país ha fluctuado 

históricamente (Figura 5), por ejemplo, para el periodo 1990 – 2015 las emisiones de CO2 se incrementaron 

59.8%, con una tasa de crecimiento media anual (tcma) de 1.89%, como resultado del aumento del uso de 

combustibles fósiles. Las emisiones de metano aumentaron 55.5%, con una tcma de 1.78%, como reflejo de 

las prácticas de disposición final de residuos sólidos en los rellenos sanitarios y también del incremento del 

uso del agua para actividades municipales e industriales y su posterior tratamiento como aguas residuales y 

descargas de estas18. 

 

Figura 5. Tendencias de gases de efecto invernadero por tipo de gas, 1990-2015. 

 

El análisis de la tendencia histórica muestra que entre 1993 y 2015 México incrementó sus emisiones en 

57%; sin embargo, es de destacar que nuestro país se ha desarrollado en los últimos años con una menor 

intensidad de carbono, que disminuyó en el mismo periodo más de nueve puntos porcentuales. 

Compromisos de México ante la comunidad internacional 

México ha asumido su responsabilidad ética con la comunidad internacional para contribuir a resolver los 
problemas que afectan al planeta. Con la firma del Acuerdo de Paris en 2015, el país se comprometió en su 
Contribución Nacionalmente Determinada (CND) a disminuir de manera no condicionada en 22% sus 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) (Figura 6) y en 51% las de carbono negro (CN) (Figura 7) 
hacia el año 2030, así como a aumentar su resiliencia al cambio climático, con la reducción del 50% de los 
municipios vulnerables al 2030, la instalación de sistemas de alerta temprana y gestión de riesgo ante eventos 
hidrometeorológicos extremos en los tres órdenes de gobierno y alcanzar una tasa cero de deforestación 
hacia el 203019. 

 
18 SEMARNAT-INECC (2018), Inventario Nacional de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero. 
19 Gobierno de la República (2015), op. cit. 
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Figura 6. Emisiones nacionales de gases de efecto invernadero según el escenario tendencial y las metas 
de reducción NDC comprometidas de manera no condicionada, 2020-2030 

 

Figura 7. Emisiones nacionales de carbono negro según el escenario tendencial y las metas de reducción 
NDC comprometidas de manera no condicionada, 2020-2030 

Este compromiso, además debe revisarse cada cinco años, buscando incrementar la ambición en la 
disminución de emisiones de GYCEI, por lo que México se encuentra actualmente en el proceso de 
actualización de su CND. 

Las emisiones de GEI y CN se producen, en su mayoría, en los sectores de transporte, generación de 
energía eléctrica, agricultura y ganadería, industria manufacturera y de la construcción, industria petroquímica, 
química y siderúrgica, en el tratamiento de residuos sólidos urbanos y aguas residuales, y en el uso 
residencial y comercial (Figura 8). La identificación de las fuentes de emisiones y la cuantificación de éstas se 
ha integrado en el INEGYCEI, según el cual en 2017 se emitieron 734 MtCO2e dichas emisiones entre 1990 y 
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2017 crecieron un 65% a un ritmo anual de 1.9%, a pesar de este crecimiento, el ritmo durante los últimos 
siete años es menor, ya que se ha reducido la tasa anual de crecimiento a 0.5% (8)20. 

 

Figura 8. Emisiones de gases de efecto invernadero por sector, 1990-2017. 

 

La disminución de estas emisiones es responsabilidad de todos los sectores de los ámbitos público y 
privado, y requiere no sólo de la realización de acciones en cada uno de ellos, sino de cambios estructurales y 
transformaciones profundas en las formas de producción y consumo, en el manejo de alimentos y residuos, y 
en la generación y utilización de la energía, principalmente. 

Es por ello que la constante actualización de instrumentos de la política climática como el Inventario, la 
identificación de trayectorias tecnológicas y socioeconómicas para alcanzar las reducciones y la definición de 
rutas de mitigación en los sectores que generan las mayores emisiones orientadas a dar cumplimiento a la 
CND son una prioridad del Instituto. 

Acción climática para el bienestar de la población y el medio ambiente 

El gobierno de México reconoce al cambio climático como un proceso crucial que tiene impactos no sólo 
en la calidad ambiental, sino también en la salud, la seguridad alimentaria, la disponibilidad y calidad del agua 
y las actividades productivas. El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024 
(PROMARNAT), afirma que el combate a este fenómeno global constituye en el presente, y será en el futuro, 
una batalla de supervivencia de nuestra especie. En estricto apego a los principios rectores mandatados por el 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), particularmente los de impulsar el desarrollo sustentable como 
un factor indispensable del bienestar, el de No dejar a nadie atrás y no dejar a nadie fuera, así como el de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, en el marco de un “modelo de desarrollo respetuoso de los 
habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la 
diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales 
y locales y consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país”, el PROMARNAT contribuirá a 
los objetivos establecidos en el Segundo Eje de Política Social del PND centrados en la búsqueda del 
bienestar de las personas. Por ello, incorpora a la acción climática como un compromiso impostergable que 
será atendido en el marco de la política ambiental21. Los objetivos prioritarios, estrategias prioritarias y 
acciones puntuales de este Programa Institucional contribuirán a los objetivos del PND y del PROMARNAT, 
mediante la generación e integración de información técnica y científica y la búsqueda de soluciones que 
aumenten el bienestar de la población y de nuestro medio ambiente. 

La atención de las causas y efectos del cambio climático, así como de sus interrelaciones y soluciones, 
tiene que ver con múltiples ciencias, disciplinas y especialidades que van desde lo biológico, hasta lo 
climático, lo económico, lo ambiental, lo social y lo cultural. La información y el conocimiento que generan 
todas ellas son indispensables para la construcción de políticas públicas enfocadas al bienestar de las 
generaciones presentes y futuras, y particularmente de las personas más vulnerables en razón de la pobreza 
en la que se encuentran. Por ello, el trabajo del INECC se llevará a cabo en constante articulación con otros 
sectores de gobierno, con la academia, el sector privado y la sociedad en general. 

Información y conocimiento científico para la toma de decisiones 

 
20 SEMARNAT-INECC (2019), Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero. Actualización para el año 2017. 
21 SEMARNAT (2020), PROMARNAT 2020-2024 
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Las políticas públicas deben estar sustentadas en la mejor información disponible y en conocimiento 
técnico y científico que ayude a identificar las principales causas de los problemas públicos, a desarrollar 
diagnósticos y análisis que permitan encontrar opciones de solución, a elegir y aplicar las mejores alternativas 
para su atención efectiva, y que sirvan para focalizar la gestión gubernamental hacia la implementación de 
soluciones que atiendan las necesidades y demandas de la población y orienten hacia el mejor uso posible a 
los recursos públicos. 

Es por ello que la toma de decisiones basada en el conocimiento científico se considera uno de los pilares 
de la política ambiental, y el sector ambiental se ha comprometido en el PROMARNAT a apoyar el desarrollo 
de una ciencia apropiada a las necesidades del país que considere, además, el gran acervo de prácticas y 
conocimientos tradicionales, ancestrales y contemporáneas que existen en México, para que esos saberes 
formen parte de los programas de acción territorial, regional y local, para conservar, usar sustentablemente y 
recuperar los ecosistemas y la biodiversidad en las distintas regiones del país22. 

En este contexto, el INECC, en su carácter de órgano técnico y científico del sector ambiental encargado 
de orientar la agenda de investigación ambiental y de cambio climático aplicada en México, tiene la atribución, 
entre otras, de coordinar y realizar estudios y proyectos de investigación científica o tecnológica en materia de 
cambio climático, protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico, en coordinación 
con instituciones académicas, de investigación públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 

A pesar de que la investigación y la producción científica de estudios sobre cambio climático se ha 
incrementado y diversificado en el país en los últimos años, y que se ha generado información y datos en los 
distintos sectores de la sociedad de utilidad para conocer sus impactos en el territorio nacional, hay brechas 
por cubrir y áreas de oportunidad para ampliar el conocimiento que se tiene de este fenómeno y mantener 
actualizada la información que se genera tanto en el país, como a nivel internacional. Constantemente se 
presentan nuevas problemáticas o amenazas como la actual pandemia provocada por el SARS Cov-2 que 
obligan a la aplicación del conocimiento científico para entenderlas y enfrentarlas. Es responsabilidad del 
Estado Mexicano contar con información relevante y confiable de los procesos que ocurren a distintas escalas 
en el territorio nacional, y que pueden tener una incidencia pública. Por ello aumentar el conocimiento sobre 
cambio climático, protección del ambiente y ecología en México, a través de la generación e integración de 
información y conocimiento científico y tecnológico que responda a las prioridades nacionales y contribuya al 
bienestar social y el desarrollo sustentable del país es un eje central de este Programa. 

La investigación que coordine y genere el INECC estará enfocada a contribuir a la vinculación del 
conocimiento científico con el diseño e instrumentación de políticas públicas que den respuestas a las 
necesidades de la población, mejoren la situación ambiental del país y conduzcan a un mayor bienestar 
social. Asimismo, buscará motivar una mayor corresponsabilidad social y sectorial en el mejoramiento de las 
condiciones del medio ambiente y los recursos naturales del país, así como en la mitigación y adaptación al 
cambio climático. 

Visión holística y transversal 

Debido a la multiplicidad de causas que generan el cambio climático, así como a las manifestaciones de 
sus efectos en todos los ámbitos, su atención no recae únicamente en la agenda ambiental. Se requiere una 
visión holística, transversal y multidisciplinaria de la problemática, que articule las políticas climáticas y las 
políticas sectoriales y de desarrollo, y la acción coordinada de los tres órdenes de gobierno, del poder 
legislativo y de la sociedad en su conjunto. A pesar de que la LGCC estableció el Sistema Nacional de 
Cambio Climático (SINACC)23 como mecanismo permanente de concurrencia, comunicación, colaboración, 
coordinación y concertación sobre la política nacional de cambio climático para promover su aplicación 
transversal en el corto, mediano y largo plazo, evaluaciones desarrolladas por el INECC y la Coordinación de 
Evaluación muestran que no se ha logrado un funcionamiento óptimo de dicha instancia y que no se ha 
aprovechado su potencial para articular políticas públicas transversales y sectoriales que lleven a soluciones 
compartidas y la instrumentación de acciones conjuntas orientadas al bienestar de la población y a lograr el 
desarrollo sustentable del país24. De hecho, es aún patente el desconocimiento de algunos sectores que 
conforman la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático (CICC) acerca de los impactos que generan 

 
22 SEMARNAT (2020), PROMARNAT 2020-2024 op.cit 
23 El SINACC está integrado por la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático (CICC) compuesta por 14 dependencias de la 
Administración Pública Federal; el Consejo de Cambio Climático en el que participan representantes de los sectores social, privado y 
académico; el INECC; los gobiernos de las entidades federativas; un representante de cada una de las asociaciones nacionales de 
autoridades municipales legalmente reconocidas y por representantes del Congreso de la Unión. 
24 INECC (2017). Evaluación estratégica del Anexo Transversal del Presupuesto de Egresos de la Federación en materia de cambio 
climático. Informe final. 
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algunas de sus acciones en términos de emisiones de contaminantes y de GYCEI, o en los recursos 
naturales, así como de los efectos que el cambio climático puede generar en sus actividades. 

Persisten prácticas ineficientes de sectorización de políticas y acciones que, en muchas ocasiones, se 
contraponen u obstaculizan entre sí, o que generan duplicidad de esfuerzos y baja efectividad, en perjuicio de 
los recursos públicos y el capital natural de nuestro país. La integración de políticas públicas que se 
complementen y que generen sinergias para disminuir las emisiones de GYCEI y para mejorar las 
capacidades para la adaptación de la población, los ecosistemas y la infraestructura a los efectos del cambio 
climático sigue teniendo deficiencias y dificultades que ponen en riesgo el bienestar, la salud y seguridad de la 
población, y que contribuyen a exacerbar los procesos de degradación de los recursos naturales y el deterioro 
de los servicios ambientales. Esa falta de articulación pone también en riesgo el logro de los objetivos 
nacionales en materia de cambio climático, protección del ambiente y ecología, el cumplimiento de la 
legislación ambiental, el PND 2019-2024 y los programas sectoriales y el programa especial en materia de 
cambio climático, así como la CND en el contexto del Acuerdo de París y la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Ello, además, genera condiciones que favorecen el incremento 
de las emisiones de GYCEI, y una disminución en la resiliencia ante los impactos del cambio climático. 

La LGCC otorga atribuciones al INECC para brindar apoyo a la SEMARNAT en la formulación, conducción 
y evaluación de la política nacional del equilibrio ecológico y la protección del ambiente, y para colaborar en la 
elaboración de estrategias, planes, programas, instrumentos, y acciones relacionadas con el desarrollo 
sustentable, el medio ambiente y el cambio climático, así como para emitir recomendaciones sobre las 
políticas y acciones de mitigación y adaptación al cambio climático que realicen las dependencias de la APF 
centralizada y paraestatal, las entidades federativas y los municipios. Asimismo, lo faculta para evaluar los 
avances en el cumplimiento de los objetivos de la política de mitigación y adaptación en el país, 
conjuntamente con ciudadanos independientes, expertas y expertos en políticas ambientales y climáticas, que 
aportan objetividad y otorgan legitimidad y valor profesional y cívico al trabajo de evaluación. 

El carácter transversal del trabajo que desarrolla el INECC hace que se relacione estrechamente con otras 
instituciones del sector gubernamental y de los sectores productivo, académico, económico e internacional. 
Por ello, la participación permanente del INECC en procesos estratégicos de planeación, implementación, 
monitoreo y seguimiento de políticas y acciones, así como en la evaluación de políticas, estrategias y 
proyectos, tanto nacionales como internacionales, orientados a buscar soluciones para la protección 
ambiental, la descarbonización de la economía, el manejo sustentable de los recursos naturales, la adaptación 
al cambio climático, entre otros, es uno de los objetivos prioritarios del Instituto. 

La utilización del conocimiento científico y tecnológico que se integra y genera en el INECC en los análisis 
y discusiones nacionales e internacionales coadyuvará a incorporar elementos para contribuir con los 
esfuerzos sectoriales, del país y de la comunidad internacional, para combatir el cambio climático y el 
deterioro ambiental. 

Fortalecimiento de capacidades 

La investigación, el diseño y la implementación de medidas de mitigación, la protección del ambiente y la 
adaptación al cambio climático, no se pueden lograr sin recursos humanos calificados, capaces de identificar 
las problemáticas y sus soluciones de manera integral. También se requiere de instituciones en todo el 
territorio nacional que generen información, datos, procedimientos, criterios, metodologías, e instrumentos de 
política y de otros tipos, para promover e instrumentar acciones locales que tengan beneficios sociales, 
ambientales y económicos. 

Si bien las capacidades nacionales para atender el cambio climático han ido aumentando con los años, el 
fortalecimiento de los conocimientos y las habilidades de las personas y de las instituciones es un proceso 
dinámico y continuo en constante revisión y actualización. Por ejemplo, para dar cumplimiento a los 
compromisos nacionales en materia de mitigación se requiere personal capacitado a nivel nacional, para 
poder cuantificar y monitorear las emisiones de GYCEI y para identificar rutas de mitigación sectoriales. Esto 
implica el uso de metodologías e instrumentos de medición, modelos y tecnologías, así como de criterios 
homologados para su integración en inventarios y medidas de carácter nacional. La formación de capacidades 
para atender el cambio climático y la protección del ambiente, prioritariamente en estados y municipios, es por 
eso un objetivo primordial del INECC. 

Acceso a la información y conocimiento para la corresponsabilidad 

La atención del cambio climático requiere de una sociedad informada, participativa, comprometida y 
corresponsable, con capacidad para tomar decisiones fundamentadas sobre los aspectos de su vida cotidiana 
y en el ámbito de sus responsabilidades. Si bien una alta proporción de la población ha escuchado sobre el 
cambio climático en nuestro país, quienes tienen conocimiento real sobre el tema son todavía pocos. Según 
un estudio de opinión realizado para la Sexta Comunicación Nacional de Cambio Climático en 2017 con el 
objetivo de identificar el grado de información y conocimiento sobre el cambio climático que tenía la sociedad 
mexicana en general, y representantes de sectores específicos del país acerca de este fenómeno, el 89% de 
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los encuestados afirmó haber escuchado sobre el cambio climático, pero sólo 39% tenía conocimiento real 
sobre el tema. Por otro lado, 7 de cada 10 encuestados afirmaron que el fenómeno del cambio climático ha 
empezado a suceder y que afecta directamente su salud, y sólo 3 de cada 10 mexicanos afirmaron que todos 
somos responsables del cambio climático25. 

El acceso y divulgación de la información y las campañas de sensibilización sobre cambio climático y 
promoción de las buenas prácticas tienen una influencia significativa en el comportamiento de la población al 
combatir el desconocimiento respecto al tema, fomentar el interés por un comportamiento socio 
ambientalmente responsable y promover las acciones voluntarias para adaptarse y mitigar los efectos de este 
fenómeno. Es por ello que uno de los objetivos prioritarios del INECC es contribuir a ampliar el conocimiento 
técnico y científico sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología, mediante la difusión en 
diversos medios de comunicación y a través de eventos, talleres o conferencias, de los resultados de las 
investigaciones y de las actividades que realiza, así como de información útil para la toma de decisiones, 
utilizando plataformas electrónicas y otras herramientas de difusión y divulgación. 

Cooperación internacional para enfrentar el cambio climático 

La atención del cambio climático requiere de la cooperación más amplia posible de todos los países, de 
conformidad con sus responsabilidades comunes, pero diferenciadas en función de sus capacidades sociales 
y económicas26, y del esfuerzo conjunto de gobiernos, organismos internacionales, agencias de cooperación, 
sociedad civil, academia y sector privado para instrumentar acciones dirigidas a mejorar la calidad de vida de 
la población, y para no dejar a nadie atrás, como lo indica el PND y la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. 

La participación de México en la discusión internacional sobre las temáticas relacionadas con el cambio 
climático, la protección del ambiente y la ecología es necesaria, no sólo para asegurar que se consideren las 
necesidades y posibilidades del país y para incidir en la definición de políticas, medidas, recomendaciones y 
acuerdos para hacer frente a éstas, sino también por la oportunidad que representa el poder difundir los 
esfuerzos y avances logrados, y el compartir experiencias, saberes y conocimientos con otros países para 
identificar mejores formas de resolver los problemas que se presentan a nivel nacional y local. 

Dado el carácter de órgano generador de conocimiento técnico del INECC, y dada la transversalidad de 
los temas que tiene a su cargo, la contribución del Instituto con insumos y conocimiento especializado para 
fortalecer la posición nacional en foros internacionales y colaborar para el cumplimiento de los compromisos 
internacionales adquiridos por México en materia de cambio climático y protección ambiental es uno de sus 
objetivos prioritarios. Esto obedece también a la responsabilidad que tiene de participar, como punto focal de 
México, en diversos organismos científicos y técnicos, como son el Grupo Intergubernamental de Expertos en 
Cambio Climático (IPCC por sus siglas en inglés) y el Centro y Red de Tecnología del Clima (CTCN por sus 
siglas en inglés), y en otros especializados como el Instituto Interamericano para la Investigación del Cambio 
Global (IAI por sus siglas en inglés), o la Coalición Clima y Aire Limpio (CCAC). 

Los retos en esta materia serán socializar y promover diálogos abiertos con expertos y población 
interesada para ciudadanizar la política climática internacional, y fomentar la participación social en la 
definición de posiciones nacionales que sean incluyentes, transversales y multidisciplinarias y que reflejen las 
necesidades y capacidades del país para enfrentar las problemáticas asociadas al cambio climático y a la 
degradación ambiental que se observa a nivel global. Asimismo, se trabajará en coordinación con otras 
dependencias del Ejecutivo Federal y otros actores relevantes, para incorporar en los análisis, compromisos 
internacionales y en las acciones sobre cambio climático la perspectiva de género y el enfoque de derechos 
humanos para identificar y analizar las desigualdades, con el fin de avanzar conjuntamente hacia el 
fortalecimiento de las políticas climáticas nacionales e internacionales sin dejar a nadie atrás ni afuera. 

Proceso de consulta ciudadana para la política ambiental 

La preocupación por los efectos del cambio climático en las condiciones de vida de las personas y la 
necesidad de dar cumplimiento a los compromisos internacionales adquiridos por nuestro país en materia de 
políticas de adaptación y mitigación fueron aspectos que destacaron en los foros de consulta y círculos de 
reflexión que llevó a cabo la SEMARNAT para recoger opiniones y preocupaciones de las y los ciudadanos 
respecto de la problemática ambiental, en el marco del proceso de elaboración del Programa Sectorial de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024. Los requerimientos y propuestas que resultaron de dichos 
foros, en los que participó el INECC, y en los que estuvieron presentes representantes de los sectores 

 
25 PNUD-INECC (2017), Estudio de opinión sobre cambio climático. Proyecto 00085488 “México: Sexta Comunicación Nacional ante la 
Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático”. Parametría S.A. de C.V. México. Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo/Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 
26 Preámbulo de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 
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académico, empresarial, de las organizaciones de la sociedad civil y de organizaciones comunitarias e 
indígenas, han sido retomadas en este Programa Institucional. 

5. Objetivos prioritarios 

El Programa Institucional del INECC, organismo sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, contribuirá a los objetivos establecidos en el segundo eje Política Social del PND 2019-
2024, y a los del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024 (PROMARNAT). 

Los objetivos prioritarios, estrategias prioritarias y acciones puntuales del PIINECC tienen como base el 
principio de impulso al desarrollo sostenible, considerado como uno de los factores más importantes para 
lograr el bienestar de población en el PND. 

En el cuadro que se muestra a continuación se enlistan los cinco objetivos prioritarios el PIINECC. 

Objetivos prioritarios del Programa Institucional del INECC 2020-2024 

1.- Aumentar el conocimiento sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología en México, 
mediante la generación e integración de información y conocimiento científico y tecnológico que responda 
a las prioridades nacionales. 

2.- Mejorar la formulación, conducción e implementación de la Política Nacional de Cambio Climático, de 
Equilibrio Ecológico y de Protección del Medio Ambiente mediante el acompañamiento técnico y científico 
y de procesos de evaluación. 

3.- Fortalecer las capacidades de los sectores público, privado y social para la atención del cambio 
climático, la protección del ambiente y la ecología. 

4.- Facilitar el acceso a la información y al conocimiento técnico y científico disponible sobre cambio 
climático, protección del ambiente y ecología para impulsar una cultura climática y ambiental incluyente. 

5.- Contribuir al fortalecimiento de la posición nacional con conocimiento científico y tecnológico que 
permita el seguimiento y cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos por México en 
materia de cambio climático y protección ambiental. 

 

5.1 Relevancia del Objetivo prioritario 1. Aumentar el conocimiento sobre cambio climático, 
protección del ambiente y ecología en México, mediante la generación e integración de información y 
conocimiento científico y tecnológico que responda a las prioridades nacionales. 

La Fracción 1 del artículo 15 de la LGCC, que establece el objeto de ser del INECC, estipula como primera 
función el “coordinar y realizar estudios y proyectos de investigación científica o tecnológica con instituciones 
académicas, de investigación, públicas o privadas, nacionales o extranjeras en materia de cambio climático, 
protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio ecológico”. Las siguientes seis fracciones 
también estipulan que la materia de trabajo del INECC es el conocimiento sobre estos problemas para orientar 
o apoyar la construcción de política pública y toma de decisiones para proteger el ambiente, el equilibrio 
ecológico, mitigar el cambio climático y adaptar a la sociedad mexicana a sus impactos. 

Si se reconoce que las ciencias del cambio climático son aquellas necesarias para entender el clima, su 
variabilidad y la forma en que este afecta a otros sistemas naturales y sociales, así como la forma en que 
éstos, a su vez, afectan al clima, entonces es claro el amplio abanico de las ciencias y las humanidades que 
producen el conocimiento materia del trabajo del INECC. La producción científica de todas esas disciplinas es 
indispensable para la construcción de políticas públicas sustentadas en la mejor información disponible y en 
conocimiento científico y técnico, enfocadas al bienestar de las generaciones presentes y las futuras, y 
particularmente de las personas más vulnerables en razón de la pobreza en la que se encuentran. 

El cambio climático y la contaminación del aire, aguas y suelos son resultado desigual en las relaciones de 
producción y propiedad que maximizan la acumulación desmedida mediante el despojo y pauperización de 
algunos sectores de la sociedad, así como la destrucción del ambiente, con cadenas de producción y 
explotación globales y sin arraigo. 

Los efectos observados del cambio climático y de la contaminación en general, en la mayoría de los casos 
comparten procesos de emisión comunes y tienen efectos acumulativos sobre la salud de la población en 
general, los cultivos, los ecosistemas y el clima, principalmente son perjudiciales para las comunidades 
marginadas y ecosistemas vulnerables, en este sentido pueden y deben abordarse con un visión integral, 
holística y socio ecosistémica, ya que de lo contrario el impacto será a escala global como lo ha demostrado la 
pandemia ocasionada por el SARs Cov2. 
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Aproximadamente el 92% de la energía eléctrica que se consume en el país proviene de la combustión de 
gas, carbón y combustóleo. Prácticamente el 100% de toda la energía usada en el transporte de personas y 
mercancías es por combustión de derivados del petróleo. En 2015, estas dos categorías de fuentes fueron 
responsables del 62% del CO2e y el 30% de carbono negro reportados en el último Inventario (INEGYCEI). 

Con respecto a los contaminantes criterio estos sectores contribuyen con 15% de PM10, el 18% de PM2.5, 
el 52% de SO2, el 62% de CO, el 45% de NOx, 4.2 de COV calculadas en el Inventario Nacional de Emisiones 
de Contaminantes Criterio (INEM) 2013. Este cálculo separado de las emisiones de diferentes especies 
químicas resultado de unos mismos procesos representa la primera barrera para la integración de los 
Contaminantes Climáticos de Vida Corta (CCVC), principalmente de ozono y carbono negro en la CND. 

En el censo de población de 2010, con 112.6 Millones de habitantes en México se estima que el 76.8% de 
la población era urbana y el 23.2 % era rural, sin embargo, se estima que en 2030 serán 40 millones de 
hogares y en 2050 un aproximado de 45 millones, en las zonas urbanas se estima un crecimiento de hasta un 
80% al 2030 y un 83% al 2050 de la población en áreas urbanas. 

Buena parte de esas ventajas de la ciudad se pierden en el sistema capitalista por despojo. Por un lado, 
una política de bajos salarios, cuando durante todo el periodo neoliberal el salario mínimo perdió el 70% de su 
poder de compra27. Por otro lado, existe una tendencia a ciudades dispersas e ineficientes en el uso de 
energía y de la oferta de servicios básicos como electricidad, agua potable, drenaje y transporte público. 

Como consecuencia, se impulsa la motorización individual, el transporte público extensivo, informal e 
ineficiente. En la ZMVM la población de bajos ingresos gasta hasta un 40% de su ingreso en transporte y 
hasta tercio de sus horas en transporte altamente contaminante. Hasta un 90% de la huella de carbono de 
vivienda de interés social en un horizonte de 50 años de uso corresponde al transporte28. En los hechos se 
profundiza una segregación social ofensiva y peligrosa29. 

Quienes por su condición de informalidad no alcanzan siquiera ese tipo vivienda, se ven obligados a 
hacinarse en vivienda precaria, muchas veces en laderas o cauces de ríos. Los riesgos y vulnerabilidad ante 
eventos extremos se multiplican y concentran sobre población en calidad de pobreza o extrema pobreza. 

Como resultado de estos procesos, en el 97% ciudades que reportan su calidad del aire se excede la 
norma oficial mexicana (NOM) para ozono y en 89% la norma para PM10, en todas las NOM para PM2.5. En 
todas se exceden los valores críticos de la OMS para estos contaminantes30. En 2017 el número de muertes 
prematuras por contaminación ambiental fue de 48 mil personas, siendo los trabajadores que consumen 
tantas horas en sus traslados en transporte público, en muchas ocasiones inseguros y sin regulación de 
emisiones, los más expuestos a altas concentraciones de contaminantes31. Las pérdidas en el rendimiento de 
los cultivos son cuantiosas y pueden alcanzar hasta el 16% en algunos municipios de alta marginalidad en la 
región de la Megalópolis32. El PIB de 2018 debe reducirse un 22% al ajustar por los impactos negativos debido 
al deterioro ambiental al producir esos bienes y servicios33. 

A estos costos deben sumarse aquellos que son producto del cambio climático como son los eventos 
extremos más severos, la pérdida de aptitud de suelos agrícolas a determinados cultivos, amenazas a la 
infraestructura pública e industrias estratégicas por el aumento del nivel del mar. 

A estos problemas deben sumarse el manejo inadecuado de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) en casi 
todo el país, la contaminación por plásticos y sustancias químicas, de las que se tiene un registro y regulación 

 
27 Reyes, H. S., Miguel (2011). Los salarios en México. Análisis Político. Ciudad de México, Friedrich Ebert Stiftung 
28 Betancourt Quiroga, C. I. (2017). El Análisis de ciclo de vida como herramienta de planificación territorial empleando las matrices insumo-
producto aplicado a la vivienda de interés social en Mexico durante el 2000-2012. Doctorado en Urbanismo, Universidad Nacional Autónoma 
de México. 
29 Suárez, M., M. Murata y J. Delgado Campos (2016). "Why do the poor travel less? Urban structure, commuting and economic informality in 
Mexico City." Urban studies 53(12): 2548-2566; Atuesta, L. H., J. E. Ibarra-Olivo, N. Lozano-Gracia y U. Deichmann (2018). Access to 
employment and property values in Mexico, The World Bank. 
30 INECC (2019). Informe Nacional de Calidad del Aire 2018, México. Ciudad de México, Coordinación General de Contaminación y Salud 
Ambiental. Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático: 395. 
31 Hernández-Paniagua, I. Y., G. L. Andraca-Ayala, U. Diego-Ayala, L. G. Ruiz-Suarez, J. C. Zavala-Reyes, S. Cid-Juárez, L. Torre-
Bouscoulet, L. Gochicoa-Rangel, I. Rosas-Pérez y A. Jazcilevich (2018). "Personal Exposure to PM2. 5 in the Megacity of Mexico: 
A Multi-Mode Transport Study." Atmosphere 9(2): 57. https://doi.org/10.3390/atmos9020057 
32 Ruiz-Suárez, L. G., B. E. Mar-Morales, J. A. García-Reynoso, G. L. Andraca-Ayala, R. Torres-Jardón, J. García-Yee, H. A. Barrera-Huertas, 
A. Gavilán-García y R. Basaldud Cruz (2018). "Estimation of the impact of ozone on four economically important crops in the city belt of central 
Mexico." Atmosphere 9: 223. ´https://doi.org/10.3390/atmos9060223 
33 INEGI. (2020). "PIB y cuentas nacionales, ecológicas." Sistema de Cuentas Nacionales Retrieved 20200611, from 
https://www.inegi.org.mx/temas/ee/. 
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muy inadecuado, algunas cancerogénicas y mutagénicas, algunas sempiternas, muchas con ambas 
características. 

No tiene sentido tratar de enunciar todas las ciencias, disciplinas y especialidades necesarias para 
entender estos problemas y sus interrelaciones, desde lo molecular hasta lo climático y social. Aunque 
necesarias todas para la construcción de políticas públicas enfocadas al bienestar de las personas, las 
presentes y las futuras, pero con énfasis en las más pobres por la deuda social acumulada, en el INECC 
medimos las capacidades todavía disponibles para: realizar, dirigir, coordinar, promover y jerarquizar 
investigación y estudio, desde especializados hasta interdisciplinarios que contribuyan al diseño de políticas 
públicas en beneficio de toda la población, priorizando a los grupos sociales más pobres y vulnerables. 

5.2 Relevancia del Objetivo prioritario 2. Mejorar la formulación, conducción e implementación de la 
Política Nacional de Cambio Climático, de equilibrio Ecológico y de Protección del Medio Ambiente 
mediante el acompañamiento técnico y científico y de procesos de evaluación. 

La formulación, conducción e implementación de políticas públicas para dar respuesta a las problemáticas 
que derivan del cambio climático y que requiere la protección del ambiente y la ecología debe sustentarse en 
información y conocimiento relevante, actualizado y de calidad, y en la articulación de saberes que aporten 
elementos para encontrar soluciones factibles que respondan a las necesidades actuales y futuras de la 
población. Sin información es difícil que los tomadores de decisión puedan analizar adecuadamente 
problemas complejos, definir prioridades, generar y evaluar opciones de solución y elegir aquellas que puedan 
tener los mejores impactos y resultados. 

Si bien no existen estudios suficientes que permitan conocer la demanda de conocimiento de los 
tomadores de decisiones para definir políticas públicas en las materias que nos ocupan, se ha identificado que 
el acceso a información y a insumos y herramientas como indicadores para evaluar medidas y resultados, son 
decisivos para el éxito de decisiones eficaces y eficientes orientadas, por ejemplo, a mitigar los efectos del 
cambio climático. En una encuesta realizada a tomadores de decisiones en materia climática, tanto del sector 
público, como privado, académico y de organizaciones de la sociedad civil de América Latina y el Caribe para 
identificar desafíos y vacíos en relación al acceso a información e instrumentos que les ayudasen en su 
actuación para la formulación e implementación de políticas públicas, sólo 25% relató tener indicadores 
suficientes para evaluar los resultados de medidas y acciones implementadas en su trabajo, lo que dificulta 
perfeccionar las políticas en el futuro y legitimar su adopción frente a la sociedad. Asimismo, cuando se les 
preguntó de qué depende el éxito de una decisión orientada a mitigar los efectos del cambio climático, el 72% 
señaló que la realización de una evaluación correcta de los impactos ambientales y las medidas de 
adaptación y mitigación necesarias es fundamental para el éxito de una decisión sobre cambio climático34. 

La LGCC otorga atribuciones al INECC para brindar apoyo a la SEMARNAT en la formulación, conducción 
y evaluación de la política nacional de protección del ambiente y para colaborar en la elaboración de 
estrategias, planes, programas e instrumentos, y emitir recomendaciones sobre las políticas y acciones 
relacionadas con la mitigación y adaptación al cambio climático, la contaminación y la salud ambiental, en los 
tres órdenes de gobierno. Por ello, la participación del Instituto, en su calidad de órgano técnico del sector 
ambiental, en procesos estratégicos en los que se toman decisiones para el diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación de instrumentos de planeación y de política, legislativos, normativos y de 
investigación en dichas materias, tanto nacionales como internacionales, es un Objetivo Prioritario de este 
Programa Institucional. El carácter transversal del trabajo que desarrolla el INECC aportará a la integración de 
políticas públicas y a la atención articulada y multidisciplinaria que se requiere para resolver las problemáticas 
complejas asociadas al cambio climático y la protección del ambiente. 

La aportación de conocimiento técnico y científico se lleva a cabo a través de las siguientes modalidades: 

a) la elaboración de opiniones técnicas y recomendaciones a documentos sobre proyectos, estudios, 
programas, manifestaciones de impacto ambiental y propuestas de modificación a leyes y normas, entre otras; 

b) la participación en grupos de trabajo, comités, comisiones interinstitucionales, juntas de gobierno u otros 
espacios de análisis y evaluación, emitiendo opiniones y propuestas para que se incluyan elementos sobre 
cambio climático, ecología y medio ambiente; 

c) la generación de insumos para la definición, fortalecimiento y evaluación de arreglos institucionales, 
para el desarrollo y aplicación de instrumentos de política pública nacional, así como de contenidos educativos 
para promover una cultura climática; 

 
34 Flavia Scabin et al, (2016), Desafíos y expectativas para la construcción regional de herramientas para la toma de decisiones sobre cambio 
climático, en UNESCO, Toma de decisiones y cambio climático: acercando la ciencia y la política en América Latina y el Caribe (2016). 
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d) la contribución a la integración y funcionamiento de la Coordinación de Evaluación de la Política 
Nacional de Cambio Climático, así como la participación en el seguimiento de las recomendaciones derivadas 
de las evaluaciones que realiza dicha Coordinación, para asegurar que se lleve a cabo la evaluación que 
mandata la Ley General de Cambio Climático; 

e) la realización de servicios de análisis de especies de interés ambiental y climático, sustancias químicas, 
residuos y ecotoxicología, así como de calibración de equipo de medición de contaminantes atmosféricos, 
residuos, suelos, sedimentos y ecotoxicología; 

f) la documentación y evaluación de los efectos ambientales derivados de la liberación de organismos 
genéticamente modificados (OGM); 

g) el desarrollo de herramientas para fortalecer la administración, control y gestión de los sistemas de 
monitoreo de la calidad del aire y el fortalecimiento del Sistema Nacional de Información Ambiental (SINAICA). 

Para alcanzar el objetivo de fortalecer el diseño, implementación y evaluación de la política ambiental y de 
cambio climático nacional, mediante la aportación de conocimiento e información técnica y científica, en el 
PIINECC se han planteado cinco estrategias y 24 acciones puntuales. 

1. Proveer insumos técnicos en materia de cambio climático, protección ambiental y ecología para 
apoyar el diseño, seguimiento y evaluación de políticas, programas, estrategias y proyectos 
sectoriales e institucionales; 

2. Emitir opiniones técnicas para contribuir al diseño y mejora del marco normativo y legislativo 
ambiental y de cambio climático que garantice el derecho al medio ambiente sano; 

3. Coordinar la evaluación de la Política Nacional de Cambio Climático para dar cumplimiento a los 
artículos 98 y 100 de la LGCC y proponer, en su caso, su modificación, adición, o reorientación total 
o parcial; 

4. Operar los laboratorios de referencia del INECC, proporcionando sus servicios y colaborando con 
organismos, órdenes de gobierno y academia para el desarrollo de investigaciones que generen 
conocimiento útil para la gestión pública encaminada a la protección de la salud de la población, el 
ambiente y el clima; 

5. Desarrollar o participar en el desarrollo de sistemas y plataformas para clasificar, catalogar, integrar y 
reportar información sobre cambio climático, protección ambiental y ecología. 

Con estas estrategias se proporcionarán elementos sólidos científicos y técnicos para disminuir los efectos 
adversos del cambio climático y la vulnerabilidad ante este fenómeno, así como para aumentar la resiliencia 
del sector social, de los ecosistemas, de la infraestructura estratégica y de los sistemas productivos. Estos 
elementos contribuirán a mejorar la calidad de vida de las personas, la conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, y la gestión de riesgos en la infraestructura. 

5.3 Relevancia del Objetivo prioritario 3. Fortalecer las capacidades de los sectores público, 
privado y social para la atención del cambio climático, la protección del ambiente y la ecología 

El modelo de desarrollo económico neoliberal que ha imperado en nuestro país ha fomentado un uso 
desmedido de los recursos naturales y ha acrecentado las desigualdades sociales en el país. Por un lado, 
este modelo ha estado centrado en una demanda sostenida de combustibles fósiles cuya combustión genera 
emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero que contribuyen a las concentraciones de 
contaminantes en la atmósfera y al cambio climático, así como a otros múltiples problemas de contaminación 
local de nuestro aire, agua y suelo. El deterioro del medio ambiente y la exposición a la contaminación es más 
grave en zonas de alta pobreza, tanto en el entorno rural como en el urbano. Asimismo, la pobreza extrema 
imperante en nuestro territorio acentúa la vulnerabilidad al cambio climático de las comunidades. Un problema 
intrínseco a esta forma de desarrollo ha sido la omisión de las necesidades de desarrollo local específicas, por 
lo que crear capacidades en los gobiernos estatales y municipales, así como en los sectores social y privado 
es fundamental. 

Para resolver estos problemas, se requiere una sociedad con conocimientos y capacidades que permitan 
un aprovechamiento sustentable de los recursos, y un gobierno honesto y capaz, que de atención a las 
necesidades y que garantice los derechos de las personas, que brinde los servicios que requiere a la 
población atendiendo las causas de los problemas públicos y sentando la base de políticas legítimas, sólidas y 
participativas. 

El gobierno de la Cuarta Transformación impulsa una nueva vía de desarrollo para el bienestar, en el que 
la participación de la sociedad es el elemento central para construir una nueva modernidad desde abajo, en la 
que no se excluya a nadie. Para lograr este objetivo, se requiere fortalecer las capacidades del gobierno para 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de octubre de 2020 

servir a la población en sus tres órdenes de gobierno, a fin de establecer programas que reduzcan la 
contaminación y protejan a la población vulnerable, sin caer en corrupción, para que los recursos naturales 
sean manejados de forma sustentable. 

El INECC es una instancia del Estado Mexicano que tiene atribuciones para coadyuvar en la preparación y 
consolidación de recursos humanos calificados para atender la problemática nacional con respecto al medio 
ambiente y el cambio climático. Por ello cuenta con las siguientes atribuciones: I) Fomentar la construcción de 
capacidades de las entidades federativas y de los municipios en la elaboración de sus programas e 
inventarios de emisiones; II Proponer al Sistema Educativo Nacional el contenido educativo de libros, libros de 
texto y materiales didácticos sobre cambio climático, de conformidad con la Ley General de Educación; III. 
Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las instituciones de investigación y 
educación superior del país, la capacidad científica, tecnológica y de innovación, en materia de desarrollo 
sustentable, medio ambiente y cambio climática; y IV. Participar en la difusión de la información científica 
ambiental entre los sectores productivos, gubernamentales y sociales. 

Asimismo, los compromisos internacionales de México plasmados en el Acuerdo de París, particularmente 
en sus Artículos 11 y 12, se refieren al fortalecimiento de capacidades y a la educación ambiental, y señalan 
que el proceso de creación de capacidades debe considerar la escala nacional, subnacional y local, y ser 
iterativo, participativo, transversal y responder a las cuestiones de género. También señala el mismo Acuerdo, 
que la educación, la formación, la sensibilización y la participación del público y su acceso a la información 
sobre el cambio climático debe apoyar las acciones de mitigación, adaptación y fomentar el desarrollo 
sustentable. Es por ello que, fortalecer capacidades para la atención del cambio climático, la protección del 
ambiente y la ecología en los sectores público, privado y social es un objetivo prioritario de este Programa 
Institucional del INECC. 

El fortalecimiento de capacidades que permitan que nuestro país pueda hacer frente a la problemática del 
cambio climático y proteger el medio ambiente es de vital importancia para asegurar el derecho constitucional 
de contar con un medio ambiente sano y adecuado para el desarrollo y el bienestar común. Considerando que 
los retos de mitigación y adaptación al cambio climático, así como los desafíos que plantea el incremento de 
problemas asociados a la contaminación ambiental en todos los sectores poblacionales y en todos los 
territorios, es imperativo que tanto los tres órdenes de gobierno, como los sectores social y privado, cuenten 
con herramientas que les permitan diseñar acciones y medidas enfocadas a la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, contaminantes asociados a la salud de la población, al reforzamiento de las 
capacidades de adaptación, al resguardo e incremento de recursos naturales y a la protección de 
ecosistemas. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), a nivel mundial nueve de cada diez personas respiran 
aire con altos niveles de contaminantes35, a pesar de que el aire limpio es uno de los requisitos básicos de 
salud y bienestar humanos. En México, el Informe de Calidad del Aire que integra el INECC destaca que esta 
situación es preocupante, y que se requiere capacitación para monitorear la calidad del aire en la mayoría de 
las ciudades del país, y para establecer políticas que reduzcan esta contaminación. 

Por otro lado, en el caso del cambio climático, el gobierno de México reconoce la importancia de que el 
aumento de la temperatura media mundial esté muy por debajo de 2°C con respecto a los niveles 
preindustriales. Continuar con los esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura, inclusive a 1.5°C, 
reducirá considerablemente los riesgos y los efectos del cambio climático, así como la necesidad de aumentar 
la capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio climático y promover la resiliencia al clima. Esto 
requiere transitar hacia un nuevo modelo de desarrollo de bajas emisiones de gases de efecto invernadero 
que requiere de transiciones rápidas y de largo alcance. 

Alcanzar las metas de mitigación de emisiones de GEI y adaptación al cambio climático, en el marco de 
las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (CND ó NDC por sus siglas en inglés) representa un desafío, 
que requiere la participación de los tres órdenes de gobierno y de los diversos sectores de la sociedad. En 
este contexto, los tomadores de decisiones, responsables de políticas públicas, son claves para afrontar los 
retos que el cambio climático representa para nuestro país. Por ello, la importancia de continuar sumando 
esfuerzos de capacitación para mejorar el conocimiento de servidores públicos a todos los niveles, y como 
una herramienta auxiliar para la comprensión y adopción de políticas, agilizando la toma de decisiones. 

En este contexto la capacitación es el elemento fundamental para la formación de grupos técnicos 
capaces de diseñar, aplicar y dar seguimiento a medidas de mitigación, mediante la aplicación de 
metodologías robustas que cumplan con los criterios de calidad como homogeneidad, coherencia, 

 
35 https://www.who.int/es/news-room/detail/02-05-2018-9-out-of-10-people-worldwide-breathe-polluted-air-but-more-countries-are-taking-
action 
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comparabilidad, exactitud y transparencia. De igual forma, el fortalecimiento de las capacidades de medición, 
verificación y reporte de las emisiones y de las acciones de mitigación a nivel nacional y subnacional y en los 
diferentes sectores deberá estar acompañado del desarrollo y enriquecimiento de herramientas y 
conocimiento que permitan el correcto diseño, instrumentación y evaluación de políticas públicas de gestión 
ambiental y de cambio climático que favorezcan la protección de los ecosistemas, la mitigación de emisiones 
contaminantes y el cuidado de la salud de toda la población. Para ello es de suma importancia el adecuado 
diseño y desarrollo de materiales y cursos para fortalecer capacidades institucionales e individuales para la 
mitigación y adaptación al cambio climático y para el monitoreo ambiental, así como el acompañamiento de 
asesorías y capacitaciones técnicas y científicas disponibles para toda la población. 

Por otro lado, México es un país con una gran diversidad geográfica; las distintas dinámicas culturales, los 
variados ecosistemas y las diversas actividades productivas generan que cada estado, e incluso que cada 
municipio, tenga necesidades distintas en su lucha contra el cambio climático. Sin embargo, es importante 
unificar las metodologías, conceptos y herramientas empleadas para la mitigación y adaptación al cambio 
climático a lo largo de todo el territorio nacional para trabajar de manera coordinada con la finalidad de tener 
información homóloga, comparable y más precisa sobre los niveles de emisiones, los potenciales de 
mitigación y las acciones de adaptación al cambio climático que reduzcan las brechas sociales. 

Las políticas públicas que habían prevalecido en el pasado favorecieron una notable centralización tanto 
económica como social del país, fomentaron el desmedido crecimiento de las principales ciudades del país y 
el abandono de diversas comunidades rurales y asentamientos de pueblos originarios, siendo estos dos 
últimos los más vulnerables a los impactos del cambio climático (inundaciones, deslaves, incendios, etc.), por 
lo que el fortalecer sus capacidades de adaptación, principalmente de los grupos más vulnerables, resulta 
imperativo para reducir los riesgos ante el cambio climático y asegurar el bienestar de toda la población. 

Asimismo, crear capacidades para la evaluación de políticas públicas en los tres órdenes de gobierno es 
indispensable para mejorarlas y para la rendición de cuentas. El INECC, que participa en el proceso de 
evaluación de la política de cambio climático que realiza la Coordinación de Evaluación en el ámbito de su 
mandato jurídico, cuenta con experiencia y puede apoyar a los gobiernos locales en fortalecer esta importante 
tarea. 

Finalmente, es pertinente mencionar que, para poder brindar asesoría y capacitación en la elaboración de 
inventarios de emisiones, en la identificación y cuantificación de medidas de mitigación y para poder contribuir 
al fortalecimiento de capacidades en estados y municipios y comunidades para la adaptación al cambio 
climático, se requiere el fortalecimiento de las capacidades propias del Instituto, mediante capacitaciones al 
personal en temas sustantivos y transversales, así como en temas de protección de los derechos humanos, 
equidad de género e igualdad, contribuyendo a su desarrollo individual, al fortalecimiento de capacidades 
institucionales y al bienestar general. 

5.4 Relevancia del Objetivo prioritario 4. Facilitar el acceso a la información y al conocimiento 
técnico y científico disponible sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología para 
impulsar una cultura climática y ambiental incluyente. 

A pesar de que la abundante evidencia científica ha demostrado que las implicaciones del cambio 
climático y de otros problemas ambientales a nivel global, regional y local provocarán la exacerbación de las 
crisis económicas, sociales y ambientales actuales, hasta el momento los esfuerzos para cambiar los patrones 
de producción y consumo insustentables para transitar hacia un modelo de desarrollo sostenible no han sido 
suficientes. 

El cambio climático requiere de una atención urgente, multidisciplinaria, holística y transversal que genere 
cambios transformacionales, acompañados por la generación de una cultura climática y de corresponsabilidad 
en todos los sectores de la población y órdenes de gobierno. 

Si bien México ha firmado diversos tratados internacionales en materia de medio ambiente y cambio 
climático y ha asumido compromisos nacionales para su atención, los datos sobre opinión pública muestran 
niveles bajos de conocimiento de la población sobre estos temas. Esta brecha, entre el nivel macro y el nivel 
micro, demuestra tanto la falla en la comunicación entre sociedad y gobierno. como la necesidad de pasar del 
discurso a la acción. 

Para poder enfrentar con éxito el cambio climático y la protección ambiental, México requiere de una 
sociedad informada, que comprenda la naturaleza de la crisis que amenaza el futuro del planeta, que participe 
de manera comprometida y corresponsable en la búsqueda de soluciones, y que tenga capacidad para tomar 
decisiones fundamentadas sobre los aspectos de su vida cotidiana para poder transformar sus modos de vida 
actuales. La ausencia de una cultura ambiental y climática es un fuerte obstáculo para transformar los 
patrones de producción y consumo insostenibles que predominan en algunos sectores de la sociedad y para 
erradicar conductas nocivas para el medio ambiente y el cambio climático. 
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Conforme al Estudio de opinión sobre cambio climático realizado por el INECC en 201736, el 89% de los 
encuestados ha escuchado sobre cambio climático, pero sólo el 39% tiene conocimiento real sobre el tema y 
3 de cada 10 afirman que todos somos responsables del cambio climático. Así mismo, aunque 7 de cada 10 
encuestados afirman que el cambio climático ya ha comenzado y que afecta directamente su salud, no se 
termina de vincular los efectos del cambio climático en los sectores productivos y económicos del país, por lo 
que en términos de comunicación es de vital importancia la concientización sobre las consecuencias de este 
fenómeno. 

También la cultura de la prevención, protección y manejo y uso sustentable de los recursos naturales es 
insuficiente. Según se menciona en el PROMARNAT, todavía en algunos sectores de la sociedad mexicana 
existe un gran desconocimiento acerca de la importancia y el valor de los bienes y servicios que proveen los 
ecosistemas naturales y su biodiversidad. En una encuesta realizada por la UNAM sobre percepciones y 
actitudes hacia el medio ambiente, la mitad de los encuestados afirmó estar algo interesado en los temas 
ambientales y el 57% consideró que la responsabilidad del cuidado del medio ambiente corresponde a 
todos37. 

En este contexto, el acceso a la información y las campañas de divulgación y sensibilización sobre cambio 
climático y cuidado del medio ambiente, así como la promoción de buenas prácticas para su atención, tienen 
una influencia significativa en el comportamiento de la población al combatir el desconocimiento de los temas, 
fomentar el interés por un comportamiento socio ambientalmente responsable y promover acciones 
voluntarias para adaptarse y mitigar los efectos de este fenómeno. El INECC difunde la información científica 
sobre cambio climático y es reconocida como una institución que brinda información confiable y pertinente. Es 
por ello que, facilitar el acceso a la información y al conocimiento técnico disponible sobre cambio climático, 
protección del ambiente y ecología para impulsar una cultura climática incluyente es uno de los objetivos que 
plantea como una prioridad. 

Dado que el perfil, la ubicación geográfica y las características sociodemográficas de las personas son 
factores que diferencian significativamente su comportamiento frente a este problema, la información y la 
comunicación que se promueva desde el INECC tomará en cuenta la diversidad de contextos culturales, 
económicos, políticos, étnicos, de género y otros, y promover acciones diferenciadas, poniendo énfasis, en 
particular, en los grupos más vulnerables. Así mismo, se aprovecharán los canales de difusión y los medios 
que más utiliza la población mexicana para difundir la información sobre cambio climático38. 

Hasta el momento, la televisión y la radio siguen estando en las preferencias de la población mexicana 
para obtener información, por lo que la relación con medios de comunicación a través de entrevistas, 
comunicados de prensa y la propia capacitación de los medios en temas de cambio climático, ecología y 
protección del ambiente hará que la ciudadanía cuente con información veraz y oportuna que le permita tener 
una participación informada y más activa en la toma de decisiones. Por otra parte, los usuarios de internet son 
cada vez más en nuestro país. Según la Encuesta sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación en los Hogares 2019 existen 80.6 millones de personas mayores de 6 años 
que utilizan este medio para informarse39. Por ello, la oferta de información a través de portales de internet de 
libre acceso que alberguen contenidos claros y que permitan transitar del tecnicismo hacia un lenguaje común 
de cultura climática, y la comunicación digital, vía redes sociales, serán prioritarias para democratizar el 
acceso a ella. Mediante dichos instrumentos se difundirán las investigaciones y programas del Instituto, notas 
y comunicados de prensa, avances de México en materia de cambio climático e información científica y 
técnica de utilidad para la toma de decisiones. 

La generación de conocimiento y los avances tecnológicos son procesos que demandan el rediseño, 
desarrollo y actualización de contenidos de forma permanente de los portales de acceso a la información para 
garantizar que tanto la ciudadanía, tomadores de decisiones, académicos, empresarios y organizaciones de la 
sociedad civil cuenten con información oportuna, confiable, expedita y actualizada en materia de cambio 
climático, protección del ambiente y ecología. Con ello lograremos aumentar el interés y el gusto de la 
audiencia por estos temas, además de aumentar el alcance del Instituto. 

5.5 Relevancia del Objetivo prioritario 5. Contribuir al fortalecimiento de la posición nacional con 
conocimiento científico y tecnológico que permita el seguimiento y cumplimiento de los compromisos 
internacionales adquiridos por México en materia de cambio climático y protección ambiental 

 
36 PNUD-INECC, 2017. Estudio de opinión sobre cambio climático. Op cit. 
37 IIJ-UNAM (2012). Encuesta Nacional de percepciones y actitudes hacia el medio ambiente. Citada en Semarnat (2020), PROMARNAT 
2020-2024. 
38 INECC-PNUD (2017). Estudio de opinión sobre cambio climático. Op cit. 
39 INEGI (2020). Encuesta sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación en los Hogares 2019. Ficha 
técnica. https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/OtrTemEcon/ENDUTIH_2019.pdf. Consultado el 2 de junio de 
2020. 
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La naturaleza mundial del cambio climático y de otros problemas ambientales globales requiere de la 
cooperación más amplia posible de todos los países y de su participación en una respuesta internacional 
efectiva y apropiada, de conformidad con sus capacidades respectivas y sus condiciones sociales y 
económicas40. La cooperación internacional para el desarrollo consiste en el esfuerzo conjunto de gobiernos, 
organismos internacionales, agencias de cooperación bilateral, sociedad civil, academia y sector privado para 
promover acciones que contribuyan al desarrollo sostenible, a atender problemas del desarrollo como la 
pobreza y el cambio climático, y que estén dirigidos a mejorar la calidad de vida de la población. Por 
consiguiente, la cooperación internacional en materia de cambio climático y protección al ambiente es una 
inversión en el presente y por el futuro de nuestras sociedades. 

México ha sido receptor de apoyo internacional para atender la agenda ambiental y de cambio climático. 
En particular el INECC, dada la naturaleza del trabajo institucional que lleva a cabo, donde una de sus 
prioridades consiste en desarrollar estudios, diagnósticos y análisis, y en generar información para sustentar 
la elaboración de políticas públicas, así como proponer estrategias, acciones de adaptación, mitigación, de 
cambio climático, protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico, ha contado con 
el apoyo de diversos organismos multilaterales y de agencias de cooperación que le han permitido desarrollar 
estudios con altos niveles de especialización, construir capacidades, generar redes de conocimiento, proponer 
metodologías innovadoras, organizar foros y seminarios con la presencia de ponentes internacionales, 
intercambiar información con expertos de otros países, abrir nuevos temas y líneas de investigación e 
implementar proyectos piloto en el territorio que han sido útiles para el desarrollo de estrategias y acciones de 
atención en el ámbito nacional. Este conjunto de acciones y actividades han servido también para fortalecer 
su objeto institucional, darle visibilidad y reconocimiento nacional e internacional por los resultados logrados, y 
han brindado respuestas y ofrecido soluciones integrales a problemas y desafíos vinculados con el cambio 
climático y otros problemas ambientales que tienen impacto global, regional y local. 

Por otra parte, la participación de México, y en específico del INECC, en la discusión internacional sobre 
las temáticas relacionadas con el cambio climático, la protección del ambiente y la ecología ha sido constante 
e importante, no sólo para asegurar que se consideren las condiciones, necesidades y posibilidades de 
nuestro país para la atención de dichas temáticas, sino también para incidir en la definición de políticas, 
medidas, recomendaciones y acuerdos para hacer frente a éstas. Además, ha significado una oportunidad 
para difundir los esfuerzos y avances logrados, compartir experiencias, saberes y conocimientos con otros 
países y participar en procesos de cooperación sur-sur que han significado mejoras en países de la región. 

Dado el carácter de órgano integrador y generador de información y conocimiento técnico del INECC, y 
dada la transversalidad de los temas que tiene a su cargo, la contribución con insumos y conocimiento 
especializado para fortalecer la posición de país que el gobierno de México lleva a reuniones internacionales, 
basada en el mejor conocimiento disponible en materia de cambio climático y protección ambiental, es uno de 
sus objetivos prioritarios. Esto obedece también a la responsabilidad que tiene de participar, como punto focal 
de México, en diversos organismos científicos y técnicos, como son el Grupo Intergubernamental de Expertos 
en Cambio Climático (IPCC por sus siglas en inglés) y el Centro y Red de Tecnología del Clima (CTCN por 
sus siglas en inglés), y en otros especializados como el Instituto Interamericano para la Investigación del 
Cambio Global (IAI por sus siglas en inglés), o la Coalición Clima y Aire Limpio (para reducir Contaminantes 
Climáticos de Vida Corta (CCAC)). La participación del INECC en dichos organismos y coaliciones es una 
valiosa herramienta para difundir los esfuerzos y avances científicos internos, mostrar el liderazgo de México 
en diversos temas vinculados con el cambio climático e incidir con una visión del sur en los documentos, 
recomendaciones y lineamientos que generan estas instancias. 

Adicionalmente, a partir de la ratificación de la CMNUCC, México contrajo una serie de compromisos 
internacionales y, específicamente con la entrada en vigor de la Ley General de Cambio Climático, el Instituto 
es responsable de coordinar la elaboración de dos reportes importantes: las Comunicaciones Nacionales 
sobre Cambio Climático y el Informe Bienal de Actualización (BUR, por sus siglas en inglés), que integra la 
información más reciente del país en materia de cuantificación de emisiones y de acciones para su mitigación. 
También participa activamente en el seguimiento y atención a los compromisos de México contraídos en el 
marco de Convenciones internacionales y para el cumplimiento del Acuerdo de París, como los Convenios de 
Minamata, Estocolmo y Basilea, la actualización periódica de la Contribución Nacionalmente Determinada, y la 
Agenda 2030. 

Los principios que orientan este objetivo del PIINECC son: 

 
40 Organización de las Naciones Unidas (1992). Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 
Preámbulo. 
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1. Coadyuvar a ciudadanizar la política climática internacional en el país, para potenciar la participación de 
las y los ciudadanos, fomentar su involucramiento, valorar e incorporar sus aportaciones y facilitar la 
apropiación de todas aquellas intervenciones de las que son destinatarios. Esto significa socializar y buscar 
retroalimentación de expertos y personas interesadas en todas las acciones que realiza y promueve el 
Instituto en el ámbito internacional, a partir de la promoción de diálogos abiertos y amplios para la 
construcción de acuerdos e integrar propuestas y decisiones ciudadanas en los insumos que el INECC genera 
para la elaboración de la posición de país y en la participación que lleva a cabo en los organismos 
internacionales en los cuales funge como punto focal. 

2. Integrar los enfoques de género, derechos humanos y bioculturalidad en la política nacional e 
internacional climática y en los proyectos de cooperación internacional. México fue un actor clave para la 
ratificación y mejora del Plan de Acción de Género de la CMNUCC y fue el primer país en desarrollo en 
presentar sus Contribuciones Previstas y Determinadas a Nivel Nacional con un enfoque de género y 
derechos humanos. El INECC, comprometido con la integración de estos enfoques en las convenciones y 
compromisos internacionales de los cuales es punto focal, trabajará para incorporar de forma articulada y 
estratégica estos enfoques para generar impactos profundos y sostenidos en las realidades concretas de las 
personas frente a los desafíos que les imponen los impactos del cambio climático. 

Para el logro de este objetivo INECC trabaja y trabajará en estrecha coordinación con diversas 
dependencias del Ejecutivo Federal y otros actores relevantes, con el fin de incorporar en los análisis, 
compromisos internacionales y en las acciones sobre cambio climático la perspectiva de género, promoviendo 
la igualdad de oportunidades y el fortalecimiento de las capacidades y competencias de las mujeres y las 
niñas a través de su empoderamiento; el enfoque de derechos humanos que permite identificar y analizar las 
desigualdades y el de bioculturalidad que articula la preservación de la riqueza que posee México como país 
megadiverso con la multiculturalidad presente en la sociedad mexicana. Lo anterior, con el fin de avanzar 
conjuntamente hacia el fortalecimiento de las políticas climáticas nacionales e internacionales sin dejar a 
nadie atrás ni afuera. 

3. Focalizar y articular en el territorio los proyectos financiados por la cooperación internacional. Los temas 
e intervenciones vinculados con la protección y conservación de los recursos naturales, el desarrollo rural, la 
reducción de la pobreza y la atención a los impactos que genera el cambio climático son tareas en las que 
participan y tienen competencia diversos agentes e instituciones. Para que estas intervenciones tengan un 
alto impacto en las comunidades y en el territorio se requiere que los proyectos sean vistos como 
herramientas de gestión colectiva dirigidos a atender y brindar soluciones a problemas de interés general. 
Esto implica diseñar e implementar proyectos participativos dotados de una visión holística, integral, 
transversal, multidimensional y multisectorial; generar sinergias y complementariedades con los programas 
gubernamentales en ejecución; promover y articular la concurrencia de fondos nacionales e internacionales y, 
coordinar estos esfuerzos con una diversa gama de actores gubernamentales, sociales y privados, que 
interactúan en el territorio. 

El operar los proyectos internacionales bajo esta lógica permitirá maximizar y focalizar los recursos 
disponibles, mejorar los mecanismos de concurrencia y articulación con los esfuerzos gubernamentales, 
reducir duplicidades y garantizar un alto impacto y transformación en la vida de las personas y comunidades. 

Mediante este Programa Institucional el INECC se propone lograr una serie de estrategias y acciones para 
mejorar la eficacia, calidad e impacto de la cooperación internacional que recibe. Estas estrategias y acciones 
responden a los lineamientos y prioridades enunciadas en el PND y en el PROMARNAT y buscan potenciar 
las oportunidades que brinda la cooperación internacional; incrementar la captación de recursos 
internacionales con el fin de cumplir con los objetivos institucionales y permitir que el INECC siga 
consolidándose como un instituto de excelencia a la vanguardia de la investigación climática y en la búsqueda 
de soluciones con la gente para enfrentar al cambio climático. 

6. Vinculación con el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024 y con 
el Programa Especial de Cambio Climático 2020-2024 

6.1 Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024 

Los objetivos prioritarios del PIINECC, sus estrategias prioritarias y sus acciones puntuales contribuirán a 
los Objetivos 1, 2, 4 y 5 del PROMARNAT, mediante los cuales se promoverá la conservación, protección, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y su biodiversidad, se fortalecerá la acción 
climática para transitar hacia una economía baja en carbono y la resiliencia al cambio climático, se promoverá 
un ambiente libre de contaminación y se fortalecerá la gobernanza ambiental en un marco de inclusión y 
respeto a los derechos humanos. 

En la siguiente tabla se muestra la vinculación entre ambos programas. 
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Objetivos prioritarios PIINECC 2020-
2024 

Objetivos prioritarios PROMARNAT 2020-2024 

Objetivo prioritario 1. Aumentar el 
conocimiento sobre cambio climático, 
protección del ambiente y ecología en 
México, mediante la generación e 
integración de información y 
conocimiento científico y tecnológico que 
responda a las prioridades nacionales. 

1. Promover la conservación, protección, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas y su biodiversidad con enfoque territorial y de 
derechos humanos, considerando las regiones bioculturales, a fin de 
mantener ecosistemas funcionales que son la base del bienestar de la 
población. 

2. Fortalecer la acción climática a fin de transitar hacia una economía baja en 
carbono y una población, ecosistemas, sistemas productivos e infraestructura 
estratégica resilientes, con el apoyo de los conocimientos científicos, 
tradicionales y tecnológicos disponibles. 

4. Promover un entorno libre de contaminación del agua, el aire y el suelo 
que contribuya al ejercicio pleno del derecho a un medio ambiente sano. 

Objetivo prioritario 2. Mejorar la 
formulación, conducción e 
implementación de la Política Nacional 
de Cambio Climático, de Equilibrio 
Ecológico y de Protección del Medio 
Ambiente mediante el acompañamiento 
técnico y científico y de procesos de 
evaluación. 

1. Promover la conservación, protección, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas y su biodiversidad con enfoque territorial y de 
derechos humanos, considerando las regiones bioculturales, a fin de 
mantener ecosistemas funcionales que son la base del bienestar de la 
población. 

2. Fortalecer la acción climática a fin de transitar hacia una economía baja en 
carbono y una población, ecosistemas, sistemas productivos e infraestructura 
estratégica resilientes, con el apoyo de los conocimientos científicos, 
tradicionales y tecnológicos disponibles. 

4. Promover un entorno libre de contaminación del agua, el aire y el suelo 
que contribuya al ejercicio pleno del derecho a un medio ambiente sano. 

Objetivo prioritario 3. Fortalecer las 
capacidades de los sectores público, 
privado y social para la atención del 
cambio climático, la protección del 
ambiente y la ecología 

2. Fortalecer la acción climática a fin de transitar hacia una economía baja en 
carbono y una población, ecosistemas, sistemas productivos e infraestructura 
estratégica resilientes, con el apoyo de los conocimientos científicos, 
tradicionales y tecnológicos disponibles. 

4. Promover un entorno libre de contaminación del agua, el aire y el suelo 
que contribuya al ejercicio pleno del derecho a un medio ambiente sano. 

 

Objetivo prioritario 4. Facilitar el acceso 
a la información y al conocimiento 
técnico y científico disponible sobre 
cambio climático, protección del 
ambiente y ecología para impulsar una 
cultura climática y ambiental incluyente. 

2. Fortalecer la acción climática a fin de transitar hacia una economía baja en 
carbono y una población, ecosistemas, sistemas productivos e infraestructura 
estratégica resilientes, con el apoyo de los conocimientos científicos, 
tradicionales y tecnológicos disponibles.4.- Promover un entorno libre de 
contaminación del agua, el aire y el suelo que contribuya al ejercicio pleno 
del derecho a un medio ambiente sano. 

5. Fortalecer la gobernanza ambiental a través de la participación ciudadana 
libre, efectiva, significativa y corresponsable en las decisiones de política 
pública, asegurando el acceso a la justicia ambiental con enfoque territorial y 
de derechos humanos y promoviendo la educación y cultura ambiental. 

Objetivo prioritario 5. Contribuir al 
fortalecimiento de la posición nacional 
con conocimiento científico y tecnológico 
que permita el seguimiento y 
cumplimiento de los compromisos 
internacionales adquiridos por México en 
materia de cambio climático y protección 
del medio ambiente. 

1. Promover la conservación, protección, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas y su biodiversidad con enfoque territorial y de 
derechos humanos, considerando las regiones bioculturales, a fin de 
mantener ecosistemas funcionales que son la base del bienestar de la 
población. 

2. Fortalecer la acción climática a fin de transitar hacia una economía baja en 
carbono y una población, ecosistemas, sistemas productivos e infraestructura 
estratégica resilientes, con el apoyo de los conocimientos científicos, 
tradicionales y tecnológicos disponibles. 

4. Promover un entorno libre de contaminación del agua, el aire y el suelo 
que contribuya al ejercicio pleno del derecho a un medio ambiente sano. 

5. Fortalecer la gobernanza ambiental a través de la participación ciudadana 
libre, efectiva, significativa y corresponsable en las decisiones de política 
pública, asegurando el acceso a la justicia ambiental con enfoque territorial y 
de derechos humanos y promoviendo la educación y cultura ambiental. 

6.2 Programa Especial de Cambio Climático 2020-2024 
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En cumplimiento al Artículo 4 del Estatuto Orgánico del INECC, los objetivos y estrategias prioritarias, así 

como las acciones puntuales del PIINECC contribuirán a los Objetivos prioritarios del Programa Especial de 

Cambio Climático 2020-2024, mediante los cuales dicho Programa Especial se propone disminuir la 

vulnerabilidad al cambio climático; reducir las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para 

generar un desarrollo con bienestar social y de bajo carbono, basado en el mejor conocimiento científico 

disponible; fortalecer las capacidades de los sectores público, privado y social para la atención del cambio 

climático, la protección del ambiente y la ecología; y fortalecer los mecanismos de coordinación, colaboración 

y financiamiento con los órdenes de gobierno y sectores de la sociedad, así como los medios de 

implementación que permitan la instrumentación de la política de cambio climático, asegurando la 

participación y co - creación de capacidades. 

En la siguiente tabla se muestra la vinculación entre ambos programas41. 

Objetivos prioritarios PIINECC 

2020-2024 
Objetivos prioritarios PECC 2020-2024 

1. Aumentar el conocimiento sobre 

cambio climático, protección del 

ambiente y ecología en México, 

mediante la generación e 

integración de información y 

conocimiento científico y 

tecnológico que responda a las 

prioridades nacionales. 

1. Disminuir la vulnerabilidad al cambio climático de la población, los ecosistemas 

y su biodiversidad, así como de los sistemas productivos y la infraestructura 

estratégica mediante el impulso y fortalecimiento de los procesos de adaptación y 

el aumento de la resiliencia. 

2. Reducir las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero a fin de 

generar un desarrollo con bienestar social y de bajo carbono, basado en el mejor 

conocimiento científico disponible. 

4. Fortalecer los mecanismos de coordinación, colaboración y financiamiento con 

los órdenes de gobierno y sectores de la sociedad, así como los medios de 

implementación que permitan la instrumentación de la política de cambio 

climático, asegurando la participación y co-creación de capacidades. 

2. Mejorar la formulación, 

conducción e implementación de la 

Política Nacional de Cambio 

Climático, de Equilibrio Ecológico y 

de Protección del Medio Ambiente 

mediante el acompañamiento 

técnico y científico y de procesos 

de evaluación. 

3. Fortalecer las capacidades de los sectores público, privado y social para la 

atención del cambio climático, la protección del ambiente y la ecología. 

4. Fortalecer los mecanismos de coordinación, colaboración y financiamiento con 

los órdenes de gobierno y sectores de la sociedad, así como los medios de 

implementación que permitan la instrumentación de la política de cambio 

climático, asegurando la participación y co-creación de capacidades. 

3. Fortalecer las capacidades de 

los sectores público, privado y 

social para la atención del cambio 

climático, la protección del 

ambiente y la ecología. 

1. Disminuir la vulnerabilidad al cambio climático de la población, los ecosistemas 

y su biodiversidad, así como de los sistemas productivos y la infraestructura 

estratégica mediante el impulso y fortalecimiento de los procesos de adaptación y 

el aumento de la resiliencia. 

3. Fortalecer las capacidades de los sectores público, privado y social para la 

atención del cambio climático, la protección del ambiente y la ecología. 

4. Fortalecer los mecanismos de coordinación, colaboración y financiamiento con 

los órdenes de gobierno y sectores de la sociedad, así como los medios de 

implementación que permitan la instrumentación de la política de cambio 

climático, asegurando la participación y co-creación de capacidades. 
 

4. Facilitar el acceso a la 1. Disminuir la vulnerabilidad al cambio climático de la población, los ecosistemas 

 
41 Cabe señalar que la vinculación entre el PIINECC y el PECC se realizó con una versión preliminar de dicho Programa Especial. A la fecha 
de publicación del PIINECC 2020-2024 no se había publicado el PECC 2020-2024 en el DOF, por lo que podría haber alguna variación con 
respecto a la versión final de dicho documento. 
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información y al conocimiento 
técnico y científico disponible sobre 
cambio climático, protección del 
ambiente y ecología para impulsar 
una cultura climática y ambiental 
incluyente 

y su biodiversidad, así como de los sistemas productivos y la infraestructura 
estratégica mediante el impulso y fortalecimiento de los procesos de adaptación y 
el aumento de la resiliencia. 

2. Reducir las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero a fin de 
generar un desarrollo con bienestar social y de bajo carbono, basado en el mejor 
conocimiento científico disponible. 

4. Fortalecer los mecanismos de coordinación, colaboración y financiamiento con 
los órdenes de gobierno y sectores de la sociedad, así como los medios de 
implementación que permitan la instrumentación de la política de cambio 
climático, asegurando la participación y co-creación de capacidades. 

5. Contribuir al fortalecimiento de la 
posición nacional con conocimiento 
científico y tecnológico que permita 
el seguimiento y cumplimiento de 
los compromisos internacionales 
adquiridos por México en materia 
de cambio climático y protección 
del medio ambiente. 

1. Disminuir la vulnerabilidad al cambio climático de la población, los ecosistemas 
y su biodiversidad, así como de los sistemas productivos y la infraestructura 
estratégica mediante el impulso y fortalecimiento de los procesos de adaptación y 
el aumento de la resiliencia. 

2. Reducir las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero a fin de 
generar un desarrollo con bienestar social y de bajo carbono, basado en el mejor 
conocimiento científico disponible. 

3. Fortalecer los mecanismos de coordinación, colaboración y financiamiento con 
los órdenes de gobierno y sectores de la sociedad, así como los medios de 
implementación que permitan la instrumentación de la política de cambio 
climático, asegurando la participación y co-creación de capacidades. 

 
7. Estrategias prioritarias y acciones puntuales 

Objetivo Prioritario 1. Aumentar el conocimiento sobre cambio climático, protección del ambiente y 
ecología en México, mediante la generación e integración de información y conocimiento científico y 
tecnológico que responda a las prioridades nacionales. 

Estrategia 1.1 Desarrollar investigación científica y tecnológica en materia de emisiones de gases y 
compuestos de efecto invernadero y mitigación del cambio climático para dar cumplimiento a la LGCC 
y sus instrumentos, así como a los compromisos asumidos por México en el Acuerdo de París, en el 
contexto de la CMNUCC. 

Acción puntual 1.1.1. Actualizar la información relativa a las emisiones y absorciones de gases y 
compuestos de efecto invernadero de México, mediante el uso de las metodologías del IPCC y la 
participación de diversos sectores, para su integración al INEGYCEI, y con ello dar cumplimiento a la 
LGCC. 

Acción puntual 1.1.2. Desarrollar investigaciones de acciones de mitigación de GYCEI que fomenten el 
desarrollo sostenible mediante la identificación y priorización de aquellas que reduzcan las inequidades y 
generen bienestar social. 

Acción puntual 1.1.3. Generar estimaciones de costos asociados a acciones de mitigación, mediante la 
identificación y cuantificación de impactos y cobeneficios de su aplicación.  

Acción puntual 1.1.4. Contribuir a la instrumentación de acciones de mitigación sectoriales para dar 
cumplimiento a las Contribuciones Determinadas a nivel Nacional mediante la aportación de insumos 
técnicos y científicos para su cuantificación y evaluación. 

Acción puntual 1.1.5. Desarrollar metodologías, criterios y procesos para la evaluación de políticas de 
mitigación al cambio climático mediante el análisis de experiencias exitosas de otros países y con la mejor 
información disponible. 

Acción puntual 1.1.6. Contribuir al cumplimiento de las Contribuciones Determinadas a nivel Nacional 
mediante estudios e investigaciones de prospectivas de emisiones de gases y compuestos de efecto 
invernadero que consideren aspectos técnicos y económicos de los sectores. 

Acción puntual 1.1.7. Participar en el diseño de instrumentos económicos, fiscales, financieros y de 
mercado de carbono en materia de mitigación del cambio climático, mediante el desarrollo de estudios e 
investigaciones que los sustenten. 

Estrategia 1.2 Desarrollar estudios y metodologías para contribuir a la adaptación al cambio 
climático y a la conservación, restauración y manejo sustentable de los ecosistemas, en alineación a 
las prioridades nacionales. 
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Acción puntual 1.2.1. Proporcionar insumos para fortalecer políticas, acciones de adaptación y procesos de 
planeación territorial, mediante el desarrollo y compilación de estudios, investigaciones, metodologías y 
herramientas, que permitan identificar y caracterizar vulnerabilidades actuales y futuras al cambio 
climático. 

Acción puntual 1.2.2. Contribuir al conocimiento de la adaptación y la resiliencia de ecosistemas naturales 
del país, mediante el desarrollo y compilación de estudios, investigaciones, metodologías y herramientas 
que coadyuven al monitoreo y evaluación de políticas y acciones de adaptación al cambio climático. 

Acción puntual 1.2.3 Proveer insumos que contribuyan a la conservación, restauración y manejo 
sustentable de cuencas hidrográficas, ecosistemas y sus servicios ambientales, mediante el desarrollo y 
compilación de estudios, investigaciones, metodologías y herramientas que consideren la dinámica 
socioambiental. 

Acción puntual 1.2.4. Generar información para fortalecer políticas y acciones de adaptación, mediante la 
realización y compilación de estudios científicos para identificar impactos y riesgos de desastres asociados 
a cambio climático en comunidades humanas, ecosistemas, infraestructura y actividades productivas. 

Acción puntual 1.2.5. Generar insumos para fortalecer procesos de adaptación y políticas de cambio 
climático, ecología y crecimiento verde, mediante el desarrollo y compilación de estudios, investigaciones, 
metodologías y herramientas de valoración económica de ecosistemas, especies, recursos naturales y 
servicios ambientales. 

Acción puntual 1.2.6. Desarrollar y compilar análisis económicos, sociales, institucionales y financieros, así 
como metodologías y herramientas cuantitativas y cualitativas, para apoyar procesos para la adaptación al 
cambio climático, la ecología y el crecimiento verde. 

 

Estrategia 1.3 Desarrollar estudios sobre determinantes y efectos económicos y sociales del 
cambio climático y la contaminación atmosférica que sirvan de base para el cumplimiento de la NDC y 
los ODS en México. 

Acción puntual 1.3.1. Apoyar la formulación de políticas públicas de mitigación y adaptación al cambio 
climático, mediante el desarrollo de estudios para identificar determinantes e impactos económicos y 
sociales de las políticas ambientales y de cambio climático, incluyendo sus co-beneficios. 

Acción puntual 1.3.2. Generar insumos para apoyar el diseño de la política pública ambiental y de cambio 
climático del país, mediante la elaboración de análisis de costos y beneficios múltiples en salud, seguridad 
alimentaria y servicios ambientales de medidas de mitigación y adaptación. 

 

Estrategia 1.4 Desarrollar investigación aplicada en contaminación y salud ambiental para 
contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sustentable y asegurar el derecho humano a 
un ambiente sano en México. 

Acción puntual 1.4.1. Desarrollar estudios e investigaciones sobre la presencia de contaminantes en 
diferentes matrices ambientales desde una perspectiva sectorial y multifactorial, que sirvan para 
fundamentar el diseño y desarrollo de instrumentos, medidas y acciones para reducirlos. 

Acción puntual 1.4.2. Desarrollar investigaciones sobre el manejo de sustancias químicas, productos, y 
residuos y materiales con potencial de contaminación del ambiente para reducir sus fugas y emisiones y 
proteger la salud de las personas y los ecosistemas. 

Acción puntual 1.4.3. Proveer insumos para el desarrollo de medidas integrales que mejoren la calidad del 
aire y la salud de la población, mediante el desarrollo de investigación científica y tecnológica sobre 
transporte, transformación e impacto de contaminantes atmosféricos. 

Acción puntual 1.4.4. Realizar investigaciones sobre exposición, riesgos e impactos de la contaminación 
ambiental en ecosistemas y en la salud humana que fundamenten medidas y políticas de protección del 
ambiente y de salud pública. 

Acción puntual 1.4.5. Desarrollar y aplicar modelos que consideren escenarios de cambio climático para 
caracterizar y proponer soluciones integrales a problemas socioambientales. 
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Estrategia 1.5 Promover la colaboración con instituciones de investigación nacionales para generar 

redes de conocimiento, desarrollar proyectos estratégicos e identificar soluciones integradas a 

problemáticas de medio ambiente, cambio climático y ecología. 

Acción puntual 1.5.1. Colaborar con CONACYT en la elaboración de ProNacEs y PRONAII mediante el 

desarrollo de propuestas orientadas a identificar soluciones concretas, factibles y relevantes sobre cambio 

climático y calidad del aire en territorios estratégicos. 

Acción puntual 1.5.2. Promover el intercambio de expertos y de información con centros de investigación, 

instituciones académicas e instituciones públicas y privadas, mediante la firma de convenios y el 

establecimiento de alianzas y colaboraciones. 

 

Objetivo Prioritario 2. Mejorar la formulación, conducción e implementación de la Política Nacional 
de Cambio Climático, de Equilibrio Ecológico y de Protección del Medio Ambiente mediante el 
acompañamiento técnico y científico y de procesos de evaluación. 

Estrategia 2.1. Proveer insumos técnicos en materia de cambio climático, protección ambiental y 
ecología para apoyar el diseño, seguimiento y evaluación de políticas, programas, estrategias y 
proyectos sectoriales e institucionales. 

Acción puntual 2.1.1. Generar insumos técnicos con base en la información, conocimientos y experiencia 

del Instituto, para apoyar a instituciones del sector ambiental en la elaboración y seguimiento de 

instrumentos de planeación y política sectorial y de cambio climático. 

Acción puntual 2.1.2. Aportar insumos técnicos en el diseño, seguimiento y evaluación de planes, 

programas, estrategias y proyectos de sectores distintos al ambiental para promover la sustentabilidad 

ambiental mediante la participación en grupos de trabajo y la emisión de opiniones sobre los temas de 

competencia del INECC. 

Acción puntual 2.1.3. Apoyar a las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Cambio Climático 

(SINACC) en la instrumentación de la política de cambio climático en los tres órdenes de gobierno, 

mediante la aportación de información y conocimiento científico en las materias de competencia del 

INECC. 

Acción puntual 2.1.4. Contribuir al diseño de estrategias, planes, programas, instrumentos y proyectos para 

mejorar la calidad del aire, la gestión de residuos, de sustancias químicas y OGM y disminuir sus impactos 

en salud, mediante la participación de especialistas en grupos de trabajo y el desarrollo de investigaciones.

Acción puntual 2.1.5. Coadyuvar al fortalecimiento de procesos estratégicos de toma de decisiones en 

materia de sustentabilidad y cambio climático, mediante la aportación de insumos técnicos y científicos en 

espacios de análisis y evaluación vinculados a los temas de competencia del Instituto. 

Acción puntual 2.1.6. Contribuir al fortalecimiento de una cultura climática y de medio ambiente en la niñez 

y juventud del país, mediante la colaboración con el Sistema Educativo Nacional para la incorporación del 

tema de cambio climático en el contenido educativo de la educación primaria y secundaria. 

 

Estrategia 2.2. Emitir opiniones técnicas para contribuir al diseño y mejora del marco normativo y 
legislativo ambiental y de cambio climático que garantice el derecho al medio ambiente sano. 

Acción puntual 2.2.1. Incorporar elementos de cambio climático, protección del ambiente y ecología en la 

elaboración y/o actualización de instrumentos normativos, mediante la participación en grupos de trabajo 

interinstitucionales. 

Acción puntual 2.2.2. Aportar elementos técnicos y científicos para orientar la toma de decisiones del poder 

legislativo, mediante el análisis de iniciativas legislativas relacionadas con medio ambiente y cambio 

climático, y la emisión de opiniones técnicas relacionadas con ellas. 
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Estrategia 2.3 Coordinar la evaluación de la Política Nacional de Cambio Climático para dar 

cumplimiento a los artículos 98 y 100 de la LGCC y proponer, en su caso, su modificación, adición, o 

reorientación total o parcial. 

Acción puntual 2.3.1. Contribuir a la integración y funcionamiento de la CEPNCC para asegurar el 

cumplimiento de su programa de trabajo en el marco de lo que establece la LGCC, mediante apoyo técnico 

para el cumplimiento de los acuerdos alcanzados en las sesiones ordinarias y extraordinarias de dicha 

Coordinación. 

Acción puntual 2.3.2. Conducir el proceso de revisión de la materia evaluable de la PNCC mediante el 

análisis y la actualización de la Teoría del Cambio de ésta, vinculando los programas sectoriales de la 

presente administración, la CND y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

Acción puntual 2.3.3. Apoyar en la identificación de intervenciones públicas estratégicas susceptibles de 

ser evaluadas, en el diseño y ejecución de la evaluación, y en la emisión de recomendaciones orientadas 

al fortalecimiento de la PNCC, mediante la generación de insumos, integración de información y asistencia 

técnica. 

Acción puntual 2.3.4. Brindar apoyo en la suscripción y en el seguimiento de los Aspectos Susceptibles de 

Mejora que se definan a partir de los resultados y las recomendaciones emitidas en las evaluaciones 

realizadas por la CEPNCC para coadyuvar a su implementación, mediante la vinculación y asistencia 

técnica necesarias. 

Acción puntual 2.3.5. Asistir a la Coordinación de Evaluación en la implementación de los lineamientos y 

criterios de evaluación, así como en el desarrollo de los indicadores de eficiencia e impacto de la política 

de cambio climático para guiar la evaluación, conforme al artículo 100 de la LGCC. 

 

Estrategia 2.4 Operar los laboratorios de referencia, proporcionando servicios y colaborando con 

organismos, órdenes de gobierno y academia en el desarrollo de investigaciones que generen 

conocimiento para la gestión pública de protección de la salud de la población, el ambiente y el clima. 

Acción puntual 2.4.1. Fortalecer las capacidades de los Laboratorios para el muestreo y análisis de 

contaminantes ambientales, sustancias químicas y residuos; la calibración de equipos de medición de 

contaminantes atmosféricos, y la detección e identificación de OGM, mediante el mantenimiento continuo 

de sus instalaciones. 

Acción puntual 2.4.2 Proporcionar servicios de análisis de especies de interés ambiental y climático, 

sustancias químicas, residuos y OGM, para apoyar investigaciones científicas sobre contaminación y salud 

ambiental y la gestión pública para la protección de la salud, el ambiente y el clima. 

Acción puntual 2.4.3. Asegurar la confiabilidad de las mediciones y la calidad de los datos que se utilizan 

para la gestión ambiental local proporcionando servicios de calibración de equipo de medición de 

contaminantes atmosféricos. 

Acción puntual 2.4.4. Apoyar la gestión pública para la protección de la salud de la población y el ambiente 

mediante la documentación de presencia y distribución de especies químicas en el ambiente, así como de 

la exposición de seres humanos, organismos y ecosistemas a éstas. 

Acción puntual 2.4.5. Apoyar la gestión pública de protección de la salud, el ambiente y el clima mediante 

el desarrollo, implementación y difusión de procedimientos operativos estandarizados para medir y evaluar 

especies químicas de interés ambiental y climático. 

Acción puntual 2.4.6. Fortalecer el Sistema Nacional de Información Ambiental (SINAICA) y apoyar a 

entidades y organismos con competencia en la gestión de la calidad del aire, mediante el desarrollo de 

herramientas administrativas, de control y gestión de los sistemas de monitoreo, así como para la 

validación de datos  
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Estrategia 2.5. Desarrollar o participar en el desarrollo de sistemas y plataformas para clasificar, 
catalogar, integrar y reportar información sobre cambio climático, protección ambiental y ecología. 

Acción puntual 2.5.1. Participar en la integración del Sistema de Información sobre el Cambio Climático a 
cargo del INEGI, mediante la generación y actualización periódica de información sobre cambio climático, 
protección del ambiente y ecología, y con ello dar cumplimiento al Art. 77 de la LGCC. 

Acción puntual 2.5.2. Recopilar, validar, analizar y apoyar a autoridades locales en la generación de 
información sobre calidad del aire para su integración en el SINAICA y apoyar la gestión de la calidad del 
aire y la evaluación de los programas asociados, mediante asesoramiento técnico y acompañamiento 
constante. 

Acción puntual 2.5.3. Colaborar en la integración del inventario de contaminantes orgánicos persistentes 
(COP) y metales pesados y contribuir a su gestión adecuada, mediante la aportación de elementos 
técnicos y científicos. 

Acción puntual 2.5.4. Contribuir al fortalecimiento del RNSQ y a la actualización del INSQ para reducir la 
exposición de la población y los ecosistemas a sustancias químicas potencialmente dañinas para la salud, 
mediante la aportación de información y conocimiento técnico especializado. 

Acción puntual 2.5.5. Coordinar la integración, fortalecimiento, actualización y difusión del Atlas Nacional 
de Vulnerabilidad al Cambio Climático para orientar el desarrollo de estrategias de adaptación en los tres 
órdenes de gobierno. 

 

Objetivo Prioritario 3. Fortalecer las capacidades de los sectores público, privado y social para la 
atención del cambio climático, la protección del ambiente y la ecología. 

Estrategia 3.1. Desarrollar e implementar acciones de fortalecimiento de capacidades en estados y 
municipios para la atención del cambio climático, la protección del ambiente y la ecología. 

Acción puntual 3.1.1. Contribuir a la construcción de capacidades en estados y municipios para elaborar 
inventarios de GYCEI e identificar, promover, cuantificar y dar seguimiento a medidas de mitigación de 
GYCEI que aporten al cumplimiento de la CND, mediante capacitación y asistencia técnica. 

Acción puntual 3.1.2. Contribuir al fortalecimiento de capacidades en estados y municipios y comunidades 
humanas para la adaptación al cambio climático, con enfoque de género y derechos humanos, mediante 
capacitación y asistencia técnica. 

Acción puntual 3.1.3. Apoyar el fortalecimiento de capacidades institucionales para el diseño, 
instrumentación y evaluación de políticas de gestión ambiental y de cambio climático a nivel nacional y 
subnacional mediante asistencia técnica. 

Acción puntual 3.1.4. Desarrollar acciones integrales orientadas al fortalecimiento de capacidades locales 
para mejorar los SMCA en ciudades y zonas metropolitanas, mediante soporte técnico para la operación, 
mantenimiento, calibración, diseño, selección de sitios de monitoreo, capacitación, evaluaciones y 
asesorías. 

Acción puntual 3.1.5. Colaborar con autoridades locales para mejorar la calidad del aire y la salud de la 
población, mediante la realización conjunta de campañas de monitoreo de contaminantes. 

 

Estrategia 3.2. Diseñar y desarrollar herramientas y materiales para el fortalecimiento de 
capacidades técnicas y científicas en materia de cambio climático, protección del ambiente y ecología. 

Acción puntual 3.2.1. Diseñar y desarrollar materiales, e impartir cursos para fortalecer capacidades 
institucionales e individuales para la mitigación y adaptación al cambio climático, con la mejor información 
técnica y científica disponible. 

Acción puntual 3.2.2. Diseñar y desarrollar materiales y cursos de capacitación con estándares técnicos, 
para el fortalecimiento de las capacidades de monitoreo ambiental que contribuyan a robustecer los 
diagnósticos sobre la problemática ambiental. 

Acción puntual 3.2.3. Proporcionar asesoría y capacitación técnica y científica para fortalecer capacidades 
institucionales, colectivas e individuales que aporten al desarrollo de una cultura climática orientada a la 
acción, mediante actividades de difusión, sensibilización, cursos, talleres, seminarios y reuniones. 
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Estrategia 3.3. Capacitar al personal del Instituto en temas sustantivos y transversales para 
garantizar la capacidad institucional para dar cumplimiento a su objeto establecido en la LGCC. 

Acción puntual 3.3.1. Incentivar la capacitación del personal del INECC en los temas de competencia del 
Instituto promoviendo la oferta de cursos y dando las facilidades necesarias para tomarlos, para contribuir 
a su desarrollo individual y fortalecer la capacidad institucional. 

Acción puntual 3.3.2. Promover la capacitación del personal en temas de derechos humanos, género, 
igualdad y otros temas transversales, mediante el acceso a cursos ofrecidos por las instancias 
responsables, para que los puedan incorporar en las actividades y proyectos que se desarrollan en el 
INECC. 

Acción puntual 3.3.3. Fortalecer capacidades en los temas de emisiones y mitigación de GYCEI y la 
elaboración de informes conforme a los lineamientos de la CMNUCC y a estándares internacionales, 
mediante el acceso a cursos especializados. 

 

Objetivo Prioritario 4. Facilitar el acceso a la información y al conocimiento técnico y científico 
disponible sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología para impulsar una cultura 
climática y ambiental incluyente. 

Estrategia 4.1 Publicar, difundir y divulgar las investigaciones en materia de cambio climático, 
protección del ambiente y ecología realizadas por el INECC para aportar al conocimiento científico. 

Acción puntual 4.1.1. Difundir las investigaciones realizadas por el INECC a través del portal gob.mx/inecc 
para que puedan ser consultadas y utilizadas para la toma de decisiones. 

Acción puntual 4.1.2. Informar a medios de comunicación el resultado de las investigaciones del INECC a 
través de comunicados de prensa, entrevistas, entre otros medios, para incrementar su conocimiento 
sobre los temas de cambio climático, protección del ambiente y ecología. 

Acción puntual 4.1.3. Difundir avances, procesos, resultados y temáticas relacionadas con las 
investigaciones del INECC a través de redes sociales para incrementar el conocimiento sobre los temas de 
cambio climático, protección del ambiente y ecología y contribuir al fortalecimiento de la cultura climática 
en el país. 

Acción puntual 4.1.4. Difundir a través de eventos, talleres y conferencias las investigaciones y actividades 
del INECC, para dar a conocer resultados y hallazgos a audiencias de los sectores académico, 
empresarial, gubernamental y social, y contribuir a ampliar el conocimiento de los temas de competencia 
del INECC. 

 

Estrategia 4.2 Generar e integrar datos e información para plataformas o portales en línea sobre 
cambio climático, protección del ambiente y ecología, que amplíen el acceso a la información del 
público interesado y que aporten elementos para la toma de decisiones y para el desarrollo de 
investigaciones. 

Acción puntual 4.2.1. Sistematizar datos e información actualizada sobre el estado que guardan el cambio 
climático, la protección ambiental y la ecología, para su difusión en plataformas o portales en línea y 
asegurar su consulta y disponibilidad para la población interesada. 

Acción puntual 4.2.2. Administrar y coordinar, en conjunto con SEMARNAT, el sitio oficial de país “México 
ante el cambio climático” a fin de que contenga información que refleje los avances del país en esta 
materia y sea de utilidad para la rendición de cuentas y la toma de decisiones. 

Acción puntual 4.2.3. Gestionar la actualización periódica del portal de indicadores de eficiencia energética 
y emisiones vehiculares para proveer información al consumidor y promover la toma de decisiones 
informada que contribuya a la disminución de emisiones de GYCEI, mediante la colaboración con actores 
involucrados. 

Acción puntual 4.2.4. Gestionar la actualización periódica del portal de información sobre la 
implementación de la política climática subnacional para apoyar el análisis y la toma de decisiones en los 
tres órdenes de gobierno, mediante la colaboración con los gobiernos locales. 
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Estrategia 4.3. Generar e implementar estrategias y mecanismos de comunicación, divulgación y 
consulta para ampliar el acceso de la población a información y conocimiento sobre cambio climático, 
protección del ambiente y ecología en México. 

Acción puntual 4.3.1. Desarrollar, actualizar y difundir plataformas o portales en línea sobre cambio 
climático, protección del ambiente y ecología, para facilitar el acceso a la información de población en 
general y público especializado, incentivar la participación y apoyar la toma de decisiones en dichas 
materias. 

Acción puntual 4.3.2. Elaborar la Gaceta Climática con información actualizada de actividades del INECC, 
y difundirla mediante correo electrónico a actores interesados y miembros del SINACC para contribuir a la 
toma de decisiones en materia de cambio climático, protección del ambiente y ecología. 

Acción puntual 4.3.3. Actualizar la Biblioteca Digital para ampliar el acceso a estudios e investigaciones, 
así como a productos digitales sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología, mediante la 
incorporación periódica de documentos del INECC y de otras instituciones nacionales. 

 

Objetivo Prioritario 5. Contribuir al fortalecimiento de la posición nacional con conocimiento 
científico y tecnológico que permita el seguimiento y cumplimiento de los compromisos 
internacionales adquiridos por México en materia de cambio climático y protección del medio 
ambiente. 

Estrategia 5.1 Participar en la definición, elaboración y seguimiento de la posición nacional en 
grupos de trabajo y foros internacionales para incidir y aportar conocimiento técnico y científico que 
ayude a la atención del cambio climático y a la protección del medio ambiente en México y a nivel 
global. 

Acción puntual 5.1.1. Aportar elementos técnicos para definir y fortalecer la posición de México en temas 
de cambio climático, protección del ambiente y ecología, mediante la participación en procesos 
intersectoriales estratégicos, reuniones, grupos de trabajo y foros internacionales. 

Acción puntual 5.1.2. Elaborar la posición de país en reuniones y foros internacionales donde el INECC es 
punto focal, mediante la coordinación con actores del sector ambiental, privado, sociedad civil y academia, 
para asegurar una representación nacional que refleje los intereses y prioridades de México. 

Acción puntual 5.1.3. Fortalecer con elementos técnicos y científicos la posición nacional en negociaciones 
internacionales, mediante la participación y representación de México en grupos de trabajo internacionales 
y como parte de las delegaciones de país. 

Acción puntual 5.1.4. Contribuir con insumos técnicos a la definición de los temas prioritarios de la agenda 
internacional de México en materia de cambio climático, protección del ambiente y ecología y apoyar a que 
en las negociaciones internacionales se reflejen las prioridades y necesidades del país. 

 

Estrategia 5.2 Proporcionar información para el cumplimiento de compromisos derivados de la 
adhesión de México a organismos y convenios internacionales sobre cambio climático, protección del 
ambiente y ecología. 

Acción puntual 5.2.1. Gestionar el financiamiento para la elaboración de los informes nacionales cuya 
coordinación sea atribución del INECC, en conjunto con agencias implementadoras, para asegurar su 
integración en tiempo y forma y dar cumplimiento a los compromisos internacionales de México. 

Acción puntual 5.2.2. Elaborar los informes nacionales sobre cambio climático responsabilidad del INECC 
con la participación de actores clave para dar cumplimiento a los compromisos derivados de la adhesión 
de México a la CMNUCC y otras instancias y foros internacionales. 

Acción puntual 5.2.3. Incorporar el enfoque de género y de derechos humanos en informes que se 
presenten para dar cumplimiento a Convenios y Acuerdos bilaterales y multilaterales, y en proyectos 
financiados por fondos internacionales, en apego a los lineamientos establecidos en la materia. 
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Estrategia 5.3 Promover la cooperación internacional para el desarrollo de investigaciones y 
proyectos de mitigación y adaptación al cambio climático, así como de protección del medio ambiente 
y la ecología en México. 

Acción puntual 5.3.1. Determinar áreas de oportunidad en la oferta y demanda de cooperación 
internacional para definir líneas y agenda de trabajo con cooperantes, mediante la identificación de las 
necesidades y prioridades de investigación del INECC. 

Acción puntual 5.3.2. Fortalecer relaciones institucionales con centros de investigación científica 
internacional, públicos y privados, para desarrollar investigación, publicaciones, promover pasantías, foros 
y seminarios para compartir experiencias, lecciones aprendidas y buenas prácticas, mediante la firma de 
convenios. 

Acción puntual 5.3.3. Promover proyectos de cooperación y/o financiados por agencias multilaterales que 
sean integrales, transversales, de alto impacto regional y/o local, mediante el mapeo de acciones en 
territorios y la identificación de recursos y sinergias para su desarrollo. 

Acción puntual 5.3.4. Fortalecer la coordinación y la vinculación con agencias multilaterales y de 
cooperación internacional, así como con los fondos internacionales para incrementar las capacidades 
técnicas y científicas del INECC, mediante la sistematización de las temáticas prioritarias y las 
necesidades del Instituto. 

 

8. Metas para el Bienestar y Parámetros 

Para verificar el progreso de cada uno de los cinco Objetivos Prioritarios del Programa Institucional del 
INECC 2020-2024 se han planteado metas para el bienestar y parámetros, con los cuales se podrán verificar 
los avances y logros al final de la administración en 2024. Los parámetros, a pesar de no tener una meta 
específica, permiten dar seguimiento a la evolución del indicador hacia una acción de mejora de la situación 
ambiental y de cambio climático. En el cuadro siguiente se presenta la relación de cada una de las metas para 
el bienestar y de los parámetros asociados para el cumplimiento de cada uno de los objetivos del PIINECC. 

Objetivo 

prioritario 

Indicadores de seguimiento 

Meta para el bienestar Parámetro 1 Parámetro 2 

1 

Estudios y proyectos de 

Investigación sobre cambio 

climático, protección del 

ambiente y ecología 

Instituciones de los sectores 

público, privado, académico y social 

informadas sobre los estudios, 

proyectos de investigación e 

informes relevantes generados por 

el INECC 

Estudios y proyectos de 

Investigación integrales, 

transversales e incluyentes 

2 

Procesos estratégicos 

nacionales fortalecidos con 

insumos técnicos y 

científicos 

Evaluaciones de la Política Nacional 

de Cambio Climático concluidas 

Publicaciones científicas, técnicas o 

de divulgación sobre cambio 

climático, protección del ambiente y 

ecología 

3 

Actividades para fortalecer 

capacidades en materia de 

cambio climático, protección 

del ambiente y ecología 

Instrumentos de política ambiental y 

de cambio climático apoyados con 

insumos técnicos 

Recursos humanos del INECC 

capacitados en temas transversales 

y sustantivos 

4 

Información técnica y 

científica sobre cambio 

climático, protección del 

ambiente y ecología 

accesible en plataformas en 

línea 

Índice de promoción de una cultura 

climática 

Índice de utilización de las 

plataformas en línea 

5 

Procesos internacionales 

estratégicos fortalecidos con 

insumos técnicos 

Proyectos de cooperación 

internacional con planes de acción 

de género que se implementan en el 
territorio con la participación de 

diversos actores. 

Ciudadanización de la agenda 

climática internacional 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Estudios y proyectos de investigación sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología. 

Objetivo prioritario 
Aumentar el conocimiento sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología en México, mediante la 
generación e integración de información y conocimiento científico y tecnológico que responda a las prioridades 
nacionales. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de avance de los estudios e investigaciones realizados en el año con respecto al número de 
estudios e investigaciones que dan cumplimiento al Programa Anual de Trabajo y a las atribuciones del Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio Climático establecidas en el artículo 22 de la Ley General de Cambio Climático. 
Se define como un proyecto de investigación, denominado “investigación”, a una actividad cuyo objetivo es la 
generación de información y conocimiento sobre una problemática particular, y orientado a identificar y proponer 
soluciones y/o acciones para su atención. La investigación tiene un enfoque amplio y puede estar integrada por más 
de un estudio que aporte a los componentes de la investigación. 
Por estudio se entiende una actividad cuyo objetivo es el análisis de una temática, problemática o situación particular 
y la generación de información relacionada, para aportar al conocimiento sobre la misma. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año subsecuente 

Tendencia 
esperada 

Constante 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 
RJJ. INECC 

Coordinación General de Divulgación, 
Seguimiento y EPPCC 

Método de cálculo 
Porcentaje de avance de los estudios e investigaciones = (número de estudios e investigaciones realizados en el 
año / número de estudios e investigaciones que dan cumplimiento al Programa Anual de Trabajo y a las atribuciones 
del IECC establecidas en el artículo 22 de la Ley General de Cambio Climático) * 100. 

Observaciones Los estudios e investigaciones pueden realizarse con recursos internos, fiscales, propios y externos. Los recursos 
internos son aquellos que se realizan por el personal del INECC, los fiscales corresponden a los asignados a través 
del (os) Programa(s) Presupuestario(s) del Presupuesto de Egresos de la Federación, los propios son aquellos 
recursos obtenidos por el INECC mediante la asignación de contratos para la realización de un estudio o 
investigación de una tercera institución que ingresan a las cuentas del Instituto; y los recursos externos son aquellos 
de origen internacional, que no ingresan al presupuesto del INECC, pero cuyo ejercicio es supervisado y coordinado 
por personal del Instituto. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 
La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 
Número de estudios e 

investigaciones 
realizados en el año 

Valor variable 1 30 
Fuente de 

información variable 1 
Unidades responsables 

del INECC 

Nombre variable 2 

Número de estudios e 
Investigaciones que 
dan cumplimiento al 

PAT y a las 
atribuciones del INECC 

Valor variable 2 30 
Fuente de 

información variable 2 
Unidades responsables 

del INECC 

Sustitución en 
método de cálculo 

(30 / 30) * 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100% Este indicador es nuevo, por lo que la línea base se establece en 
2020. Año 2020 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% 
El número de estudios e investigaciones en 2024 es de 30 y de 
forma acumulada en el periodo 2020-2024 es de 150. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 
Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

NA NA NA NA NA NA NA 

METAS 
Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

100% 100% 100% 100% 100% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
Instituciones de los sectores público, privado, académico y social informadas sobre los estudios, proyectos de 
investigación e informes relevantes generados por el INECC. 

Objetivo prioritario 
Aumentar el conocimiento sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología en México, mediante la 
generación e integración de información y conocimiento científico y tecnológico que responda a las prioridades 
nacionales. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de instituciones de los sectores público, privado, académico y social informadas sobre los 
estudios, proyectos de investigación e informes relevantes generados por el INECC en el año, con respecto a las 
instituciones de los sectores público, privado, académico y social programadas en el año. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año subsecuente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 
RJJ. INECC 

Coordinación General de Divulgación, 
Seguimiento y EPPCC 

Método de cálculo 

Instituciones de los sectores público, privado, académico y social informadas sobre los estudios, proyectos de 
investigación e informes relevantes generados por el INECC = (Número de instituciones de los sectores público, 
privado, académico y social informadas sobre los estudios, proyectos de investigación e informes relevantes 
generados por el INECC en el año) / (número de instituciones de los sectores público, privado, académico y social 
programadas en el año) * 100. 

Observaciones 

Se busca incrementar el número de usuarios de los estudios e investigaciones que produce el INECC, por lo que se 
harán del conocimiento de los tomadores de decisiones de las instituciones que conforman el SINACC que son 
relevantes para el diseño e instrumentación de la Política Nacional de Cambio Climático y sustentabilidad, así como 
representantes de instituciones del sector privado, académico y social interesados dispongan de información y 
conocimiento científico y tecnológico en las materias de competencia del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático. 
La lista de instituciones de interés para las Coordinaciones Generales del INECC, a las cuales se enviarán los 
resultados de los estudios e investigaciones, está en elaboración. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 
La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Instituciones de los 
sectores público, 

privado, académico y 
social informadas 

Valor variable 1 0 
Fuente de información 

variable 1 

Unidades 
responsables del 

INECC 

Nombre variable 2 

Instituciones de los 
sectores público, 

privado, académico y 
social programadas 

Valor variable 2 0 
Fuente de información 

variable 2 

Unidades 
responsables del 

INECC 

Sustitución en 
método de cálculo 

Instituciones de los sectores público, privado, académico y social informadas sobre los estudios, proyectos de 
investigación e informes relevantes generados por el INECC = (Número de instituciones de los sectores público, 

privado, académico y social informadas sobre los estudios, proyectos de investigación e informes relevantes 
generados por el INECC en el año) = 0 / (número de instituciones de los sectores público, privado, académico y 

social programadas en el año = 0) * 100. 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Este indicador es nuevo, por lo que la línea base se establece en 
2020. Año 2020 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

NA  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 
Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 
Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

NA NA NA NA NA 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Estudios y proyectos de investigación integrales, transversales e incluyentes. 

Objetivo prioritario 
Aumentar el conocimiento sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología en México, mediante la 
generación e integración de información y conocimiento científico y tecnológico que responda a las prioridades 
nacionales. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de estudios y proyectos de investigación que se desarrollan con la colaboración y/o participación 
de instituciones académicas o de investigación públicas o privadas, nacionales o extranjeras, de otras dependencias 
de gobierno, y/o del sector privado, así como de distintas áreas del INECC. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año subsecuente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

RJJ. INECC 

Coordinación General de Divulgación, 
Seguimiento y EPPCC 

Método de cálculo 

Estudios y proyectos de investigación integrales, transversales e incluyentes = (Número de estudios y proyectos de 
investigación que se desarrollan con la colaboración y/o participación de instituciones académicas o de investigación 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, de otras dependencias de gobierno, y/o del sector privado, así como 
de distintas áreas del INECC / Número de estudios y proyectos de investigación programados en el año) * 100. 

Observaciones 
Se busca promover la colaboración del INECC con otras instituciones, para dar cumplimiento al Art. 15 de la LGCC y 
contribuir a promover enfoques interdisciplinarios e integrales en el desarrollo de conocimiento sobre cambio 
climático, protección del ambiente y ecología. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Estudios y proyectos de 
investigación que se 

desarrollan en 
colaboración 

Valor variable 1 0 
Fuente de información 

variable 1 

Unidades 
responsables del 

INECC 

Nombre variable 2 
Estudios y proyectos de 

investigación 
programados en el año 

Valor variable 2 0 
Fuente de información 

variable 2 

Unidades 
responsables del 

INECC 

Sustitución en 
método de cálculo 

Estudios y proyectos de investigación integrales, transversales e incluyentes = (Número de estudios y proyectos de 
investigación que se desarrollan con la colaboración y/o participación de instituciones académicas o de investigación 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, de otras dependencias de gobierno, y/o del sector privado, así como 
de distintas áreas del INECC = 0 / Número de estudios y proyectos de investigación programados en el año = 0) * 
100. 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Este indicador es nuevo, por lo que la línea base se establece en 
2020. Año 2020 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

NA NA 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

NA NA NA NA NA 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Procesos estratégicos nacionales fortalecidos con insumos técnicos y científicos. 

Objetivo prioritario 
Mejorar la formulación, conducción e implementación de la Política Nacional de Cambio Climático, de equilibrio 
ecológico y de protección del medio ambiente mediante el acompañamiento técnico y científico y de procesos de 
evaluación. 

Definición o 
descripción 

Mide el incremento en el número de procesos estratégicos fortalecidos mediante la participación de personal del 
INECC aportando información y conocimiento científico sobre las materias de atribución del Instituto. 
Los procesos estratégicos nacionales fortalecidos refieren a aportaciones de insumos basados en la información y el 
conocimiento técnico y científico del INECC en grupos de trabajo, comités técnicos, comisiones intersecretariales o 
juntas de gobierno, en procesos en los que se toman decisiones para el diseño, implementación, seguimiento y 
evaluación de instrumentos de planeación y de política, legislativos, normativos, de investigación, entre otros, en 
materia ambiental y de cambio climático. 

Nivel de 
desagregación Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o 
periódico Periódico 

Unidad de medida Tasa de variación 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de 
la información Febrero del año subsecuente 

Tendencia 
esperada Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 
RJJ. INECC 

Coordinación General de Divulgación, 
Seguimiento y EPPCC 

Método de cálculo 

Procesos estratégicos nacionales fortalecidos con insumos técnicos y científicos = ((Número de participaciones en 
procesos estratégicos de toma de decisiones en materia de cambio climático, protección del ambiente y ecología en 
t / Número de participaciones en procesos estratégicos de toma de decisiones en materia de cambio climático, 
protección del ambiente y ecología en t-1)-1) * 100. 

Observaciones 

Se espera que las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Cambio Climático (SINACC), requieran cada 
vez más las aportaciones del INECC y utilicen el conocimiento y la información científica y tecnológica que éste 
genera en materia de mitigación y adaptación al cambio climático, protección del ambiente y ecología, para 
fortalecer el diseño e instrumentación de la Política Nacional de Cambio Climático y sustentabilidad. Para ello se 
espera un incremento en la participación del INECC en grupos de trabajo, comités técnicos, comisiones 
intersecretariales, consejos, juntas de gobierno, entre otros. 
Este indicador considera un incremento igual o mayor a 5% anual en el número de procesos estratégicos 
fortalecidos por el INECC. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 
La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Número de procesos 
estratégicos de toma de 
decisiones fortalecidos 

en t 

Valor variable 1 32 Fuente de información 
variable 1 

Unidades 
responsables del 

INECC 

Nombre variable 2 

Número de procesos 
estratégicos de toma de 
decisiones fortalecidos 

en t - 1 

Valor variable 2 30 Fuente de información 
variable 2 

Unidades 
responsables del 

INECC 

Sustitución en 
método de cálculo Procesos estratégicos nacionales fortalecidos con insumos técnicos y científicos = ((32 / 30)-1) * 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 6% El primer registro de procesos estratégicos nacionales fortalecidos 
con insumos del INECC se tendrá en el año 2020, con un total de 
30 procesos. 
Sin embargo, como la meta refiere a una tasa de variación, el 
primer valor del indicador se tendrá en 2021, equivalente a un 6% 
de aumento en el número de procesos en los que participa el 
INECC con respecto a 2020, proyectándose en 32 procesos 
nacionales. 

Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

6% 

La tasa de variación de procesos estratégicos nacionales 
fortalecidos con insumos del INECC es constante en el periodo 
2021-2024. Sin embargo, el número de procesos fortalecidos es 
ascendente al registrarse una mayor cantidad con respecto al año 
anterior. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 
Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 
Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

ND 6% 6% 6% 6% 



Miércoles 14 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Parámetro 1 del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Evaluaciones de la Política Nacional de Cambio Climático concluidas. 

Objetivo prioritario 
Mejorar la formulación, conducción e implementación de la Política Nacional de Cambio Climático, de equilibrio 
Ecológico y de Protección del Medio Ambiente mediante el acompañamiento técnico y científico y de procesos de 
evaluación. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de avance en las evaluaciones de la política climática en el marco de lo dispuesto en el artículo 
104 de la Ley General de Cambio Climático (LGCC). 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Bienal 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero de 2022 y de 2024 

Tendencia 
esperada 

Constante 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

RJJ. INECC 

Coordinación General de Divulgación, 
Seguimiento y EPCC 

Método de cálculo 
Evaluaciones de la Política Nacional de Cambio Climático concluidas = (Número de evaluaciones de la Política 
Nacional de Cambio Climático concluidas / Número de evaluaciones de la Política Nacional de Cambio Climático 
programadas) * 100. 

Observaciones 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 98 y 104 de la LGCC, la evaluación de la Política Nacional de Cambio 
Climático debe realizarse de manera periódica y sistemática, tomando en consideración los Informes de Evaluación 
del IPCC así como las evaluaciones establecidas dentro del Acuerdo de París y cuya ejecución debe realizarse cada 
dos años y podrán establecerse plazos más largos en los casos que así determine la Coordinación de Evaluación. 
Por estos motivos no pueden establecerse valores de línea base. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Número de 
evaluaciones de la 
Política Nacional de 
Cambio Climático 

concluidas 

Valor variable 1 1 
Fuente de información 

variable 1 

Coordinación General 
de Divulgación, 

Seguimiento y EPCC 

Nombre variable 2 

Número de 
evaluaciones de la 
Política Nacional de 
Cambio Climático 

programadas 

Valor variable 2 1 
Fuente de información 

variable 2 

Coordinación General 
de Divulgación, 

Seguimiento y EPCC 

Sustitución en 
método de cálculo 

( 1 / 1 ) * 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100 De acuerdo con los artículos 98 y 104 de la LGCC, la 
evaluación de la Política Nacional de Cambio Climático debe 
realizarse cada dos año. En esta administración las 
evaluaciones se realizarán en 2022 y en 2024, aunque los 
plazos se pueden extender. 

Año 2017 

Meta a 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 
Las materias de las evaluaciones que tendrán lugar para 2024 
serán definidas por las y los Consejeros Sociales de la 
Coordinación de Evaluación. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND 100% 100% 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

0 0 100 0 100 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Publicaciones científicas, técnicas o de divulgación sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología. 

Objetivo prioritario 
Mejorar la formulación, conducción e implementación de la Política Nacional de Cambio Climático, de equilibrio 
ecológico y de protección del medio ambiente mediante el acompañamiento técnico y científico y de procesos de 
evaluación. 

Definición o 
descripción 

Indica el número de publicaciones científicas, técnicas o de divulgación sobre cambio climático, protección del 
ambiente y ecología producidos por el INECC. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégica 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Publicaciones 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero – Diciembre 

Dimensión Cantidad 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año subsecuente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

RJJ. INECC 

100. Dirección General 

Método de cálculo 
Publicaciones científicas, técnicas o de divulgación sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología = 
Publicaciones científicas + Publicaciones técnicas + Publicaciones de divulgación. 

Observaciones 

Publicaciones científicas son artículos revisados por pares y publicados en revistas arbitradas. 

Una publicación técnica es un documento que contiene un reporte, resultados de proyectos, metodologías, 
directrices, métodos de cálculo, entre otros, publicados en la página web del INECC. 

Publicaciones de divulgación son artículos, notas periodísticas, infografías, folletos, boletines, gacetas, audios, 
audiovisuales, tanto impresos como electrónicos, cuyo objetivo es informar y que están publicados en medios 
dirigidos a públicos no especializados (tales como revistas de divulgación, páginas de internet, entre otros). 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 Publicación científica Valor variable 1 0 
Fuente de 

información variable 
1 

Unidades 
administrativas del 

INECC 

Nombre variable 2 Publicación técnica Valor variable 2 0 
Fuente de 

información variable 
2 

Unidades 
administrativas del 

INECC 

Nombre variable 3 
Publicación de 

divulgación 
Valor variable 3 0 

Fuente de 
información variable 

3 

Unidades 
administrativas del 

INECC 

Sustitución en 
método de cálculo 

Publicaciones científicas, técnicas o de divulgación sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología = 
Publicaciones científicas 0 0 + Publicaciones técnicas = 0 + Publicaciones de divulgación = 0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Se trata de un indicador nuevo, por lo que se establece 2020 
como línea base. Dado el carácter de institución pública de 
investigación del INECC, se busca aumentar el número de 
publicaciones científicas del Instituto. 

Año 2020 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

NA NA 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

NA NA NA NA NA 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Actividades para fortalecer capacidades en materia de cambio climático, protección del ambiente y ecología. 

Objetivo prioritario 
Fortalecer las capacidades de los sectores público, privado y social para la atención del cambio climático, la 
protección del ambiente y la ecología. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de actividades realizadas por personal de Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático de 
forma presencial o virtual para fortalecer las capacidades humanas y de instituciones de los sectores público, 
privado y social para la atención del cambio climático, la protección del ambiente y la ecología, con respecto a las 
actividades incluidas en el Programa Anual de Trabajo o que responden a solicitudes de terceros. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año subsecuente 

Tendencia 
esperada 

Constante 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

RJJ. INECC 

Coordinación General de Divulgación, 
Seguimiento y EPPCC 

Método de cálculo 
Actividades para fortalecer capacidades en materia de cambio climático, protección del ambiente y ecología = 
(Número de actividades formativas realizadas en el año / Número de actividades formativas que dan cumplimiento al 
Programa Anual de Trabajo o que responden a solicitudes de terceros en el año) * 100. 

Observaciones 

Las actividades de este indicador se refieren a actividades formativas, en las que participa personal del INECC como 
ponente, y que están orientadas a transmitir conocimientos y a fortalecer capacidades técnicas y competencias en la 
audiencia. Estas pueden ser cursos, diplomados, capacitaciones técnicas o especializadas, que impliquen registro 
y/o control de asistencia, así como el otorgamiento de constancias de participación. Estas actividades están 
dirigidas, principalmente a personas con cierto grado de especialidad, entre las cuales se pueden encontrar también 
servidores públicos del INECC. 

Dichos eventos pueden ser presenciales o virtuales y pueden haber sido organizados por el INECC o por 
instituciones de los sectores público, privado, académico o social. Es por ello que la meta puede ser rebasada, ya 
que el INECC recibe solicitudes de terceros a lo largo del año, que no se pueden programar. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 
Actividades formativas 

realizadas 
Valor variable 1 40 

Fuente de 
información variable 

1 

Unidades 
responsables del 

INECC 

Nombre variable 2 

Actividades formativas 
que dan cumplimiento 
al Programa Anual de 

Trabajo o que 
responden a solicitudes 

terceros 

Valor variable 2 40 
Fuente de 

información variable 
2 

Unidades 
responsables del 

INECC 

Sustitución en 
método de cálculo 

Actividades para fortalecer capacidades en materia de cambio climático, protección del ambiente y ecología = (40 
/40) * 100. 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100% 
NA 

Año 2020 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% 
La meta para 2024 es de 40 actividades y la meta acumulada en 
el periodo 2020-2024 es de 200 actividades. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

100% 100% 100% 100% 100% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Instrumentos de política ambiental y/o de cambio climático apoyados con insumos técnicos. 

Objetivo prioritario 
Fortalecer las capacidades de los sectores público, privado y social para la atención del cambio climático, la 
protección del ambiente y la ecología. 

Definición o 
descripción 

Mide el incremento en el número de instrumentos de política ambiental y/o de cambio climático, así como de otros 
instrumentos ambientales vinculados con los temas de competencia del INECC apoyados con insumos técnicos del 
Instituto, a fin de homologar conceptos, criterios o metodologías que permitan la comparabilidad y la medición, 
reporte y verificación adecuadas. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Tasa de variación 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año subsecuente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

RJJ. INECC 

Coordinación General de Divulgación, 
Seguimiento y EPPCC 

Método de cálculo 
Instrumentos de política ambiental y/o de cambio climático apoyados con insumos técnicos = ((Número instrumentos 
de política ambiental y/o de cambio climático apoyados con insumos técnicos del INECC en t / Número de 
instrumentos de política ambiental y/o de cambio climático apoyados en t-1)-1) * 100. 

Observaciones 

El personal del INECC colabora con autoridades locales y/o de otras dependencias del gobierno federal, en el 
desarrollo y/o actualización de instrumentos de la política ambiental y de cambio climático, tales como la 
cuantificación de emisiones de gases de efecto invernadero y la integración de Inventarios, Programas de Acción 
Climática, identificación de medidas de mitigación y adaptación, cuantificación de medidas de mitigación, monitoreo 
de la calidad del aire, entre otros. La participación en dichos procesos se da, generalmente, a petición de terceros, y 
la decisión de considerar, o no, la opinión del Instituto no está bajo control del INECC. 

Se espera que a lo largo de los años haya un mayor número de instrumentos fortalecidos. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Instrumentos de política 
ambiental y/o de 
cambio climático 
apoyados en t 

Valor variable 1 0 
Fuente de 

información variable 
1 

Unidades 
responsables del 

INECC 

Nombre variable 2 

Instrumentos de política 
ambiental y/o de 
cambio climático 
apoyados en t-1 

Valor variable 2 0 
Fuente de 

información variable 
2 

Unidades 
responsables del 

INECC 

Sustitución en 
método de cálculo 

Instrumentos de política ambiental y/o de cambio climático apoyados con insumos técnicos = ((Número instrumentos 
de política ambiental y/o de cambio climático apoyados con insumos técnicos del INECC en t = 0 / Número de 
instrumentos de política ambiental y/o de cambio climático programados en t-1 = 0)-1) * 100. 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Este indicador es nuevo, por lo que la línea base se establece en 
2020. Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

NA NA 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

NA NA NA NA NA 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Recursos Humanos del INECC capacitados en temas transversales y sustantivos. 

Objetivo prioritario 
Fortalecer las capacidades de los sectores público, privado y social para la atención del cambio climático, la 
protección al ambiente y la ecología. 

Definición o 
descripción 

Mide el número de personas servidoras públicas del INECC que se capacitan en temas transversales o sustantivos 
para dar cumplimiento a la normatividad del Instituto en materia de recursos humanos y organización, orientada a 
reforzar, complementar y perfeccionar las capacidades de las personas servidoras públicas de la institución, así 
como a actualizar los conocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes o valores que las funciones del puesto exigen 
a una persona que labora en el sector público. Con ello se fortalecen, no sólo las competencias humanas, sino 
también las capacidades institucionales. 

Se consideran temas transversales aquellos relacionados con la promoción de valores y actitudes (gerenciales, 
derechos humanos, género, inclusión, normativos, etc.). 

Temas sustantivos son aquellos relacionados con el quehacer del personal del INECC (por ejemplo, los temas de 
atribución del Instituto (cambio climático, protección del ambiente y ecología). 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año subsecuente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

RJJ. INECC 

Unidad Ejecutiva de Administración 

Método de cálculo 
Recursos humanos del INECC capacitados en temas transversales y sustantivos = (Número de personas servidoras 
públicas del INECC con al menos un curso realizado en el año / Número total de personas servidoras públicas del 
INECC vigentes al cierre del año) * 100. 

Observaciones 
Los cursos pueden ser presenciales o en línea, y pueden ser impartidos por instituciones especializadas del sector 
público, privado, social o académico, nacional o internacional. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Número de personas 
servidoras públicas del 
INECC con al menos 

un curso realizado en el 
año 

Valor variable 1 228 
Fuente de información 

variable 1 

Informes trimestrales 
de seguimiento al 

Programa Anual de 
Capacitación 

Nombre variable 2 

Número total de 
personas servidoras 
públicas del INECC 
vigentes al cierre del 

año 

Valor variable 2 325 
Fuente de información 

variable 2 

Nómina del mes de 
diciembre del año del 

que se trate 

Sustitución en 
método de cálculo 

Recursos Humanos del INECC capacitados en temas transversales y sustantivos = (228 / 325) * 100. 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 70% 
Se trata de un indicador nuevo que se empezará a medir en 2020.

Año 2020 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

75% 
El objetivo es incrementar el número de personal del INECC que 
se capacita. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

70% NA NA NA 75% 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
Información técnica y científica sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología accesible en plataformas 
en línea. 

Objetivo prioritario 
Facilitar el acceso a la información y al conocimiento técnico y científico disponible sobre cambio climático, 
protección del ambiente y ecología para impulsar una cultura climática y ambiental incluyente. 

Definición o 
descripción 

Mide las acciones de integración de contenidos actualizados, así como la implementación de mejoras en las 
plataformas o portales en línea del INECC, para optimizar la usabilidad, operación permanente y mantener 
informada a la población en general y tomadores de decisiones que los consultan. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Acciones 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año subsecuente 

Tendencia 
esperada 

Constante 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

RJJ. INECC 

Coordinación General de Adaptación al Cambio 
Climático y Ecología 

Método de cálculo 
Información técnica y científica sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología accesible en plataformas 
en línea = [(Acciones de implementación de mejoras (0.5) + Acciones de actualización de información (0.5). 

Observaciones 

Las acciones de mejora se refieren a la actualización e implementación de componentes integrados en las 
plataformas o portales en línea del INECC para atender áreas de oportunidad identificadas en cuanto a 
funcionalidad, cambios tecnológicos, obsolescencia y seguridad. Las acciones de actualización se orientan a integrar 
en las plataformas o portales en línea, contenidos acerca de los temas de relevancia actual identificados en las 
investigaciones realizadas en el Instituto, que deriven en documentos digitales (PDF, Mapas, Tablas, Glosarios, etc.) 
sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 
Acciones de 

implementación de 
mejoras 

Valor variable 1 9 
Fuente de información 

variable 1 

Coordinación 
General de 

Adaptación al 
Cambio Climático y 

Ecología 

Nombre variable 2 
Acciones de 

actualización de 
información 

Valor variable 1 9 
Fuente de información 

variable 2 

Coordinación 
General de 

Adaptación al 
Cambio Climático y 

Ecología 

Sustitución en 
método de cálculo 

Información técnica y científica sobre cambio climático, protección del ambiente y ecología accesible en plataformas 
en línea =[(9 x 0.5)+(9 x 0.5)] = 9. 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 9 Es un nuevo método de cálculo, por lo tanto, se consideran los 
valores del año 2020 como línea base. Año 2020 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

9 
Se pretende trabajar de forma constante en la actualización de 
información e implementación de mejoras en las plataformas o 
portales en línea. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

9 9 9 9 9 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Índice de promoción de una cultura climática. 

Objetivo prioritario 
Facilitar el acceso a la información y al conocimiento técnico y científico disponible sobre cambio climático, 
protección del ambiente y ecología para impulsar una cultura climática y ambiental incluyente. 

Definición o 
descripción 

Mide las acciones de difusión que lleva a cabo el INECC para ampliar el conocimiento de la población sobre cambio 
climático, protección del ambiente y ecología en México. 
Estas actividades mejoran la educación y la sensibilización humana e institucional en relación con la mitigación del 
cambio climático, la adaptación a él, la protección del medio ambiente y la ecología, con lo que se contribuye al 
cumplimiento del ODS 13. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Índice 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año subsecuente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 
RJJ. INECC 

Coordinación de Divulgación, Seguimiento y 
EPPCC 

Método de cálculo 
Índice de promoción de una cultura climática = [(Número de actividades de difusión impresas o digitales) x (0.2) + 
(Número de gacetas publicadas) x (0.3) + (Número de actividades de difusión presenciales o virtuales) x (0.3) + 
(Número de publicaciones en redes sociales) x (0.2)]. 

Observaciones 

Las actividades de difusión se clasifican en impresas o digitales y presenciales o virtuales. 
Las actividades de difusión impresas o digitales refieren a publicaciones impresas o publicadas en plataformas de 
internet del INECC que están vinculadas con informes de investigaciones; boletines de prensa, notas sobre foros, 
seminarios, congresos y otros eventos relacionados con los temas de atribución del Instituto. 
Las actividades de difusión presenciales o virtuales refieren a participaciones del personal de INECC como ponente 
en seminarios, congresos, foros dirigidos a público en general, así como entrevistas en radio y televisión. 
Las gacetas climáticas son generadas por el INECC y compilan información sobre resultados de estudios y 
actividades diversas realizadas en el INECC y se producen trimestralmente para su difusión vía correo electrónico a 
diversos sectores de la población. 
Las actividades de difusión en redes sociales refieren a publicaciones en las redes sociales del INECC (Twitter, 
Facebook e Instagram) referentes a campañas de sensibilización o vinculadas con las investigaciones y los temas 
de atribución del Instituto. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 
La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 
Actividades de difusión 

impresas o digitales 
Valor variable 1 0 

Fuente de información 
variable 1 

Todas las áreas del 
INECC 

Nombre variable 2 
Actividades de difusión 
presenciales o virtuales 

Valor variable 2 0 
Fuente de información 

variable 2 
Todas las áreas del 

INECC 

Nombre variable 3 Gacetas climáticas Valor variable 3 0 
Fuente de información 

variable 3 
Todas las áreas del 

INECC 

Nombre variable 2 
Actividades de difusión 

en redes sociales 
Valor variable 3 0 

Fuente de información 
variable 4 

Todas las áreas del 
INECC 

Sustitución en 
método de cálculo 

Índice de promoción de una cultura climática = [(0 x 0.2) + (0 x 0.3) + (0 x 0.3) + (0 x 0.2)] 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
El índice es un indicador nuevo, por lo que no se cuenta con 
datos históricos. 

Año 2020  

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

NA NA 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 
Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 
Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

NA NA NA NA NA 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Índice de utilización de las plataformas en línea. 

Objetivo prioritario 
Facilitar el acceso a la información y al conocimiento técnico y científico disponible sobre cambio climático, 
protección del ambiente y ecología para impulsar una cultura climática y ambiental incluyente. 

Definición o 
descripción 

Mide el cálculo de la variación promedio de visitas a las plataformas o portales en línea. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Índice 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año subsecuente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

RJJ. INECC 

Dirección de Plataformas de Conocimiento 
Técnico y Científico 

Método de cálculo 
Índice de uso anual= Índice del año anterior+[(Promedio de consultas año actual)/(factor)] 

Donde: Factor= (primer registro*1.05). 

Observaciones 

En el año 2019 comenzó la integración del conteo de visitas. Se utilizan como primer registro el promedio base (año 
2019) y el anual de las consultas a las plataformas, con el fin de identificar el comportamiento habitual de usabilidad, 
evitando sesgos derivados de eventos particulares que aumentan o disminuyen las métricas y que podrían afectar la 
comparativa. El primer índice 2020 podrá ser calculado al finalizar el año, porque es hasta entonces, cuando se 
tendrá el valor del promedio de consultas, el rango del índice presentará un aumento que oscilará entre 0 y 5. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 
Número de consultas 

promedio del año actual 
Valor variable 1 113034 

Fuente de 
información 
variable 1 

Dirección de 
Plataformas de 

Conocimiento Técnico y 
Científico 

Nombre variable 2 Índice del año anterior Valor variable 0 
Fuente de 

información 
variable 2 

Dirección de 
Plataformas de 

Conocimiento Técnico y 
Científico 

Nombre variable 2 Primer registro Valor variable 2 129342 
Fuente de 

información 
variable 3 

Dirección de 
Plataformas de 

Conocimiento Técnico y 
Científico 

Sustitución en 
método de cálculo 

Índice de uso anual= Índice de año anterior+[(Promedio de consultas año actual)/(factor)] 

Donde: 

Factor= (primer registro *1.05)= (129342 *1.05) = 135812 

Sustituyendo. 

Índice de uso anual= 0+[(113034)/(135812)]=0.8 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0.8 El índice de uso anual es una propuesta nueva por lo que no se 
cuenta con datos históricos y se tomó como primer dato 129342 
correspondiente al número de consultas disponibles en 2019. Año 2020 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

5 
El valor estimado para el año 2024, puede ser distinto sin 
embargo deberá reflejar una tasa de crecimiento. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

0.8 2 3 4 5 
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Meta de bienestar del Objetivo Prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Procesos internacionales estratégicos fortalecidos con insumos técnicos. 

Objetivo 

prioritario 

Contribuir al fortalecimiento de la posición nacional con conocimiento científico y tecnológico que permita el 
seguimiento y cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos por México en materia de cambio 
climático y protección ambiental. 

Definición o 
descripción 

Mide el número de procesos estratégicos que son apoyados con insumos técnicos elaborados por las 
Coordinaciones Generales del INECC, mediante la participación en reuniones de seguimiento a compromisos 
internacionales, opiniones técnicas a solicitudes específicas, o comentarios a documentos que emiten organismos 
internacionales. 

Los procesos estratégicos internacionales son aquellos en los que se toman decisiones para el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por México en el ámbito internacional en materia de cambio climático y protección 
ambiental y/o aquellos relevantes para la agenda de investigación en las materias de atribución del INECC, 
conforme a la LGCC. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Tasa de variación 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año subsecuente 

Tendencia 
esperada 

Constante 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

RJJ. INECC 

100. Dirección General 

Método de cálculo 
Procesos internacionales estratégicos fortalecidos con insumos técnicos = ((Número de procesos internacionales 
estratégicos fortalecidos con insumos técnicos en t / Número de procesos internacionales estratégicos fortalecidos 
con insumos técnicos en t -1)-1) * 100. 

Observaciones 

La participación en los procesos estratégicos se puede dar mediante actividades de seguimiento a convenios tales 
como la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y los instrumentos que se 
derivan como el Protocolo de Kioto y el Acuerdo de Paris; los convenios de Rotterdam, Basilea y Minamata, el 
Convenio de Diversidad Biológica y los protocolos que se derivan de él como el Protocolo de Cartagena o el de 
Nagoya; también se da mediante colaboraciones con organismos y grupos internacionales tales como la OCDE, el 
G20, la CCA, UNICEF, entre otros. En dichos procesos, el INECC desarrolla diversas actividades tales como 
revisión de documentos, asistencia a reuniones de coordinación nacional, redacción de textos para la definición de la 
posición nacional, asistencia a reuniones de las Conferencias de las Partes (COP) y de grupos de trabajo 
internacionales, entre otros. 

La participación en grupos de trabajo interinstitucionales, iniciativas, comités y otras instancias, así como en 
reuniones internacionales que dan seguimiento a los compromisos de México en materia de cambio climático, 
protección del ambiente y ecología es una actividad sustantiva del INECC que, en su calidad de órgano técnico-
científico de la SEMARNAT, realiza para apoyar la definición de la posición del sector ambiental en los temas de su 
competencia. 

Además, el INECC funge como punto focal nacional en diversos grupos e instituciones, tales como el Grupo 
Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC por sus siglas en inglés), la Coalición Clima y Aire Limpio (CCAC) y 
el Instituto Interamericano para la Investigación del Cambio Global (IAI por sus siglas en inglés) y, por ley (LGCC) 
tiene la responsabilidad de integrar los Informes Bienales de Actualización y las Comunicaciones Nacionales para la 
CMUNCC. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Número de procesos 
estratégicos 

internacionales 
fortalecidos en t 

Valor variable 1 11 
Fuente de información 

variable 1 
Unidades responsables 

del INECC 

Nombre variable 2 

Número de procesos 
estratégicos 

internacionales 
fortalecidos en t - 1 

Valor variable 2 10 
Fuente de información 

variable 2 
Unidades responsables 

del INECC 

Sustitución en 
método de cálculo 

Procesos internacionales estratégicos fortalecidos con insumos técnicos = ((11 / 10) -1) * 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 10% El primer registro de procesos estratégicos internacionales 
fortalecidos con insumos del INECC se tendrá en el año 2020, 
con un total de 10 procesos. 

Sin embargo, como la meta refiere a una tasa de variación, el 
primer valor del indicador se tendrá en 2021, equivalente a un 
10% de aumento en el número de procesos internacionales en los 
que participa el INECC con respecto a 2020, proyectándose en 11 
procesos nacionales. 

Año 2021 
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Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

10% 

La tasa de variación de procesos estratégicos internacionales 
fortalecidos con insumos del INECC es constante en el periodo 
2021-2024. Sin embargo, el número de procesos fortalecidos es 
ascendente al registrarse una mayor cantidad con respecto al año 
anterior. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 
Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 
Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

NA 10% 10% 10% 10% 

 

Parámetro 1 del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
Proyectos de cooperación internacional con planes de acción de género que se implementan en el territorio con la 
participación de diversos actores. 

Objetivo prioritario 
Contribuir al fortalecimiento de la posición nacional con conocimiento científico y tecnológico que permita el 
seguimiento y cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos por México en materia de cambio 
climático y protección ambiental. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de proyectos de investigación que desarrolla el INECC con la cooperación de organismos o 
agencias internacionales, en los cuales el Instituto brinda insumos o elabora los planes de acción de género que 
permearán la implementación de dichas iniciativas en el territorio. Esto con el objetivo de promover la participación 
de mujeres y hombres en igualdad de condiciones en la implementación y en el acceso a los beneficios que dichas 
iniciativas brindan a diversos actores. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Bienal 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año subsecuente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

RJJ. INECC 

100. Dirección General 

Método de cálculo 

Proyectos de cooperación internacional que incorporan insumos o planes de acción de género elaborados por el 
INECC y que se implementan en el territorio = (Número de proyectos de cooperación internacional que cuentan con 
insumos del INECC o con planes de acción de género en t / Número de proyectos de cooperación que se 
desarrollan con apoyo internacional en t) * 100. 

Observaciones 

Promover la igualdad de género y el involucramiento de actores que pueden verse afectados (positiva o 
negativamente) por proyectos es un requisito de las agencias de cooperación y de organismos internacionales e 
instituciones financieras a nivel global. Esto también es una prioridad del gobierno federal, por lo que se busca que, 
en adelante, todos los proyectos que se implementen en el territorio, así como aquellos que identifiquen y reporten 
acciones realizadas en el país cuenten con planes de acción de género que identifiquen las problemáticas 
diferenciadas que enfrentan mujeres y hombres y, se orienten a disminuir las brechas existentes. 

Se espera que a lo largo del periodo 2020-2024 se generen los insumos necesarios para que, en 2024, al menos 6 
proyectos que desarrolla el INECC con recursos internacionales cuenten con un Plan de Acción de Género. Estos 
proyectos son: Conecta, Informe Bienal de Actualización III y IV; Séptima Comunicación Nacional ante la CMNUCC, 
NDC, Ríos, y los vinculados al Convenio de Minamata. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Proyectos de 
cooperación 

internacional que 
cuentan con insumos 

del INECC o con planes 
de acción de género en t 

Valor variable 1 1 
Fuente de información 

variable 1 

Unidades 
responsables del 

INECC 

Nombre variable 2 
Proyectos de 
cooperación 

internacional en t 
Valor variable 2 1 

Fuente de información 
variable 2 

Unidades 
responsables del 

INECC 

Sustitución en 
método de cálculo 

Proyectos de cooperación internacional con planes de acción de género que se implementan en el  territorio = (1 / 1) 
* 100. 
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VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100% Este indicador es nuevo, por lo que se establece la línea base en 
2020. Año 2020 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024. 

100% 
Se espera que en 2024 al menos seis proyectos cuenten con Plan 
de Género. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

100% NA NA NA NA 

 

Parámetro 2 del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Ciudadanización de la agenda climática internacional. 

Objetivo 

prioritario 

Contribuir al fortalecimiento de la posición nacional con conocimiento científico y tecnológico que permita el 
seguimiento y cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos por México en materia de cambio 
climático y protección ambiental. 

Definición o 
descripción 

El indicador busca medir las acciones que el INECC organiza con diferentes actores sociales para recoger insumos, 
dar a conocer la agenda climática internacional y fortalecer la participación ciudadana. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero del año subsecuente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

RJJ. INECC 

100. Dirección General 

Método de cálculo 

Ciudadanización de la agenda climática internacional = (Número de actividades que el INECC organiza con 
diferentes actores sociales para recoger insumos, dar a conocer la agenda climática internacional y fortalecer la 
participación ciudadana en t / Número de procesos internacionales de la agenda climática internacional del INECC 
en t) *100. 

Observaciones 
Las actividades para socializar la agenda internacional en la que participa el INECC son: reuniones y conferencias 
de trabajo, virtuales o presenciales, solicitud de comentarios técnicos a estos actores, entre otros. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Actividades que el 
INECC organiza con 

diferentes actores 
sociales 

Valor variable 1 0 
Fuente de información 

variable 1 

Unidades 
responsables del 

INECC 

Nombre variable 2 

Procesos 
internacionales de la 

agenda climática en los 
que participa el INECC 

Valor variable 2 0 
Fuente de información 

variable 2 

Unidades 
responsables del 

INECC 

Sustitución en 
método de cálculo 

Ciudadanización de la agenda climática internacional = (Número de actividades que el INECC organiza con 
diferentes actores sociales para recoger insumos, dar a conocer elementos de la agenda climática internacional y 
fortalecer su posición con la participación ciudadana en t = 0/ Número de procesos internacionales de la agenda 
climática denle los que participa el INECC en t = 0) *100. 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Este indicador es nuevo, por lo que la línea base se establece en 
2020. Año 2020 
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Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

NA 

Se espera que en 2024 se incremente el número de actividades 
que el INECC realiza con diferentes actores sociales para recoger 
insumos, dar a conocer elementos de la agenda climática 
internacional y fortalecer su posición con la participación 
ciudadana. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

NA NA NA NA NA 

 

9. Epílogo. Visión de largo plazo 

El siglo XXI estará marcado por el cambio climático global y por el impacto de las actividades humanas 
sobre los recursos naturales del planeta. Sin embargo, los efectos no serán homogéneos entre los distintos 
países del mundo, ni entre los habitantes de un mismo país. Además de las determinantes geográficas, serán 
la preparación ante nuevas condiciones ambientales, la organización social y la capacidad de generar nuevas 
formas de desarrollo socioeconómico, los elementos que harán la diferencia entre los distintos países y 
regiones del mundo. 

El PINECC 2020-2024 abarca un periodo crucial para la lucha contra el cambio climático en México y 
durante el cual transcurrirá casi la mitad del tiempo para el cumplimiento de los Acuerdos de París y el de los 
Objetivos de la Agenda 2030. El PINECC representa también parte del compromiso de un gobierno surgido de 
la voluntad popular mayoritaria, que se ha propuesto acabar con la pobreza, la injusticia, la corrupción y poner 
a México en el camino de un desarrollo incluyente y sustentable. Lo que se construya en este lapso, definirá la 
dirección del desarrollo durante los próximos 20 años. 

La lucha contra el cambio climático es una lucha contra el modelo económico neoliberal, e implica una 
transformación profunda de las relaciones de producción, de consumo, de interacción con la naturaleza y de 
distribución de la riqueza. Construir un estado de bienestar en México, considerando el criterio de primero los 
pobres, requiere de una población que recupere y revalore su riqueza y diversidad biológica y cultural, y que 
las utilice como una palanca para lograr salud, seguridad alimentaria, trabajo digno y un goce responsable de 
la naturaleza. Además, es necesario que esté informada sobre los procesos climáticos globales que afectan al 
mundo y que sepa identificar los riesgos y oportunidades en su localidad y sector de actividad. 

El trabajo que realiza el INECC contribuiría a que en veinte años: 

 México será un país que utilice el conocimiento científico y la tecnología para edificar ciudades 
seguras e inteligentes, transporte colectivo sin contaminación que dañe la salud, con utilización 
eficiente de energía limpia, con espacios para la convivencia, el arte y la cultura y que logre cerrar la 
brecha de bienestar entre el campo y la ciudad, con condiciones de vida dignas y acceso a los 
beneficios de ambiente sano, recreación, educación y cultura de calidad, con infraestructura 
adecuada a cada región del país considerando la variable climática. 

 Se habrá dado el tránsito de todos los sectores productivos hacia una ruta de desarrollo 
transformacional, basado en su gente y en tecnologías nuevas, bajas en carbono, que permitan el 
desarrollo armónico con la naturaleza y reduzcan el riesgo climático. 

 Todos los sectores participan ante la necesidad de reducir los impactos del cambio climático, y el 
sector privado habrá reorientado el financiamiento a actividades verdes e innovación tecnológica 
adecuada a nuestras necesidades y cultura, aplicando una estrategia clara para reducir las 
inversiones ligadas a sectores de alto riesgo climático. Se aplicarán tratamientos adecuados a los 
residuos sólidos y aguas residuales y los ecosistemas serán protegidos para su utilización 
sustentable y captura del carbono atmosférico. 

 La educación, ciencia y tecnología serán patrimonio común de los mexicanos, que aprenderán a 
utilizar en beneficio colectivo. La generación de este conocimiento incorporará las visiones diversas 
del país, incluyendo a los pueblos indígenas, las mujeres e infantes, y será la base de políticas 
públicas que atiendan la cultura, necesidades e intereses de todos los grupos de la población. 
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 La población conocerá las causas y las alternativas de solución de la contaminación ambiental, la 
pérdida de recursos naturales y el cambio climático global y habrá transitado hacia cambios en los 
patrones de consumo, transformación de los procesos productivos y corresponsabilidad en el 
cuidado del medio ambiente nacional y global. 

 México será un activo participante en la colaboración internacional y la responsabilidad global, 
impulsando acciones tanto solidarias como de mutuo beneficio, particularmente en la relación sur-sur 
y con los países de Latinoamérica y el Caribe, con quienes se compartirán las experiencias en 
mitigación y adaptación al cambio climático y las mejores prácticas en cuidado y aprovechamiento 
ambiental. 

 Conforme a la LGCC el país irá en el camino de una reducción de 50% o más en las emisiones de 
gases de efecto invernadero. Idealmente, México contará con el apoyo internacional para 
encaminarse incluso a la neutralidad de carbono de forma decidida. Ello, gracias a que habrá hecho 
buen uso del apoyo internacional en financiamiento, creación de capacidades, innovación y 
transferencia tecnológica, al mismo tiempo que ha fortalecido su soberanía en temas estratégicos 
como alimentación, fuentes de energía, sistemas de salud y protección y aprovechamiento 
sustentable de sus recursos. 

El gobierno de la Cuarta Transformación utilizará el mejor conocimiento disponible para que la población 
históricamente más desprotegida de nuestro país, y a quienes más afectan las condiciones de deterioro 
ambiental y las amenazas climáticas globales, desarrollen las capacidades individuales y sociales para decidir 
un futuro sano, justo y con bienestar. 

10. Alineación con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

El Programa Institucional del INECC 2020-2024 contribuirá de forma directa o indirecta al logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) definidos en la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones 
Unidas. El PIINECC y la Agenda 2030 comparten objetivos centrados en las personas y en el planeta que 
buscan fundamentalmente la protección del ambiente y el bienestar de la población, sin comprometer a las 
generaciones futuras. El cuadro que se incluye a continuación muestra la contribución de los cinco Objetivos 
prioritarios del Programa Institucional al cumplimiento de las metas de los ODS. Cabe señalar que anualmente 
se realiza la alineación de las estructuras programáticas con los ODS. 

Agenda 2030 PIINECC 2020-2024. OBJETIVOS PRIORITARIOS 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 1 2 3 4 5 

1.- Fin de la pobreza * *    

2.- Hambre cero      

3.- Salud y bienestar * * * * * 

4.- Educación de calidad   * *  

5.- Igualdad de género * * * * * 

6.- Agua limpia y saneamiento  * *    

7.- Energía asequible y no contaminante * * * *  

8.- Trabajo decente y crecimiento económico * *    

9.- Industria, innovación e infraestructuras * *    

10.- Reducción de las desigualdades * * * * * 

11.- Ciudades y comunidades sostenibles * * * * * 

12.- Producción y consumo responsables * * *   

13.- Acción por el clima * * * * * 

14.- Vida submarina * *  * * 

15.- Vida de ecosistemas terrestres * * * * * 

16.- Paz, justicia e instituciones sólidas      

17.- Alianza para lograr los objetivos  *   * 

_________________________ 
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CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Verificación interesadas en obtener la Aprobación para realizar la 
evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-ASEA-2019, Bodegas de guarda para 
distribución y bodegas de expendio de gas licuado de petróleo, mediante recipientes portátiles y recipientes 
transportables sujetos a presión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEMARNAT.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 5o., fracciones IX, X y XXX, 27 y 31, fracciones II y VIII de la Ley de la Agencia Nacional  de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 de la Ley de 
Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 4o., de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., fracción XXXI, inciso d), 41, 42 y 43, fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 68, párrafo primero y 70 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 2o., fracción VIII, 3o., párrafos primero y segundo, 
fracciones I, XLV y XLVII, 12, fracciones VI y X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 1o., 2o., 3o., fracción I, 4o., fracción 
II, 5o., 7o., y 8o., de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos 
para la autorización, aprobación y evaluación del desempeño de terceros en materia de seguridad industrial, 
seguridad operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las Unidades de Verificación interesadas en obtener la Aprobación para realizar la evaluación de 
la conformidad de la “Norma Oficial Mexicana NOM-011-ASEA-2019, Bodegas de guarda para distribución y 
bodegas de expendio de gas licuado de petróleo, mediante recipientes portátiles y recipientes transportables 
sujetos a presión”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2019. 

Requisitos para la obtención de la Aprobación 

I. Generales 

 El solicitante deberá presentar los requisitos establecidos en el trámite ASEA-00-044 “Aprobación 
como Tercero en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio 
Ambiente del sector hidrocarburos”, inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y lo 
indicado en la presente Convocatoria, conforme a la “Estructura y Orden de las solicitudes” que se 
encuentra publicada en el portal web de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia). 

A. Acreditación 

 Deberá presentar original o copia certificada y copia simple para cotejo, de su Acreditación como 
Unidad de Verificación, emitida por una entidad de acreditación autorizada, con alcance en la 
NOM-011-ASEA-2019, de acuerdo con la Norma Mexicana “NMX-EC-17020-IMNC-2014 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
DIFERENTES TIPOS DE UNIDADES (ORGANISMOS) QUE REALIZAN LA VERIFICACIÓN 
(INSPECCIÓN)”, o la que la sustituya o modifique. 

B. Póliza del seguro 

 El solicitante deberá presentar: 

a) Duplicado del original de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional vigente 
con las condiciones generales y particulares que amparen los trabajos desarrollados como 
Unidad de Verificación Aprobada (Tercero Aprobado), conforme al objeto de la presente 
Convocatoria, que deberá cumplir con lo siguiente: 

i. El seguro deberá ser contratado con una institución de seguros autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas para operar en los Estados Unidos Mexicanos y 

ii. La Póliza de Seguro deberá cumplir con lo establecido en la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro y demás normatividad vigente y aplicable en la materia. 
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b) Original y copia simple para cotejo, del comprobante de pago de la prima total de la póliza 
de seguro, sellado y firmado por la institución receptora del pago. 

 En caso de realizar el pago electrónico, deberá presentar copia simple del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), y 

c) Carta bajo protesta de decir verdad, en donde el solicitante o su representante legal 
manifieste que la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional estará vigente por 
todo el periodo en el que cuente con la Aprobación. 

II. Específicos 

A. Del o los aspirantes a gerente técnico y verificadores 

 Deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad donde declare su responsabilidad por la 
ejecución de actividades como Tercero aprobado, firmada por el solicitante o su representante 
legal, conforme al formato ASEA/TER/F-09. 

III. Técnicos 

A. Del solicitante 

a) Contar al menos con un (1) gerente técnico y un (1) verificador. 

b) Presentar mediante formato ASEA/TER/F-10, carta bajo protesta de decir verdad, donde 
manifieste que para la realización de los servicios que preste como Tercero Aprobado en 
relación con la evaluación de la conformidad de la NOM-011-ASEA-2019, cuenta con la 
capacidad operacional y el personal profesional técnico especializado con el que se cubren 
las especialidades, en materia de Distribución y Expendio de Gas Licuado de Petróleo, 
siguientes: 

i. Diseño; 

ii. Construcción y Pre-arranque; 

iii. Operación y Mantenimiento; 

iv. Seguridad Industrial y Operativa, y 

v. Protección al Medio Ambiente. 

c) Para las especialidades establecidas en el inciso anterior, el personal profesional técnico 
especializado deberá contar con al menos una licenciatura en los siguientes campos de 
estudio: Ciencias Químicas, Ingenierías (Civil, Extractiva, Metalúrgica, Computación, 
Informática, Eléctrica, Electrónica, Mecánica, Industrial, Transportes, Aeronáutica y 
Topográfica), o Biología, Biotecnología, Ecología, Ingeniería Ambiental, Ciencias Atmosféricas y 
Ciencias del Mar, de acuerdo con la Clasificación de Carreras Técnicas o Comerciales, 
Profesionales, Maestrías y Doctorados – Histórica, publicada por el INEGI y consultable en 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/clasificadoresycatalogos/doc/clasificacion_de_carreras
.pdf 

B. Del o los aspirantes a gerente técnico y verificadores 

a) Grado de estudios. 

i. Presentar copia simple de la cédula profesional de estudios de nivel licenciatura de 
las profesiones requeridas en el inciso c) del apartado “A. Del solicitante”. 

ii. El personal con estudios en el extranjero deberá presentar título profesional o su 
equivalente, apostillado por parte del país emisor. 

b) Experiencia 

i. El aspirante a gerente técnico debe contar con experiencia mínima comprobable en el 
Sector Hidrocarburos de cinco (5) años, en alguna o algunas de las especialidades 
establecidas en el inciso b) del apartado “A. Del solicitante”; 
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ii. El o los aspirantes a verificador deberán contar con experiencia mínima comprobable 

en el Sector Hidrocarburos de tres (3) años, en alguna o algunas de las 

especialidades establecidas en el inciso b) del apartado “A. Del solicitante”, y 

iii. Cada aspirante a gerente técnico y verificador deberá presentar ficha curricular 

utilizando el formato ASEA/TER/F-11, especificando la experiencia e indicando el 

nombre de las empresas, puestos, funciones, años y meses laborados y, proyectos 

en los que ha participado, adjuntando la documentación (cartas o constancias de 

experiencia laboral o profesional, contratos de trabajo, etc.) que soporten la 

información incluida en la sección de “Experiencia Profesional” del formato, así como 

identificación oficial vigente y copia simple para cotejo. 

c) Conocimientos 

i. El solicitante deberá manifestar que el personal postulante domina el contenido de la 

NOM-011-ASEA-2019, que se encuentra dentro del alcance de la presente 

Convocatoria, así como los aspectos técnicos y normativos relacionados con la 

misma, para lo cual, el solicitante deberá presentar carta bajo protesta de decir 

verdad, utilizando el formato ASEA/TER/F-13. Dicha carta deberá ser firmada por 

cada aspirante a Gerente Técnico, y por el solicitante o su representante legal. 

IV. Consulta de formatos y procesos de participación 

 Los formatos señalados en la presente Convocatoria estarán disponibles para consulta y descarga 

en el portal web de la Agencia, en la dirección electrónica siguiente: 

https://www.gob.mx/asea/documentos/convocatorias-para-obtener-la-autorizacion-o-aprobacion-de-

terceros?state=draft. 

 Los documentos antes mencionados se podrán presentar: 

a) En línea: de conformidad con lo dispuesto por las Reglas generales para el funcionamiento de la 

Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 

de febrero de 2017 y con fecha de entrada en vigor el 01 de marzo de 2017, o 

b) Presencial: en el Área de Atención al Regulado de la Agencia, sita en Boulevard Adolfo Ruiz 

Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, 

en horario de lunes a viernes de 9:30 a 15:00 horas. 

La Agencia realizará la evaluación de las solicitudes conforme a los requisitos establecidos en las 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la Autorización, 

Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Trámite ASEA-00-044 y lo 

establecido en la presente Convocatoria y podrá solicitar información adicional, realizar evaluaciones y visitas 

técnicas al solicitante, en caso de así considerarlo. 

No se considerará para efectos de evaluación aquella información que se ingrese sin el documento 

probatorio correspondiente, ni aquella que no sea consistente con el objeto de la Convocatoria. 

Los solicitantes que resulten Aprobados como Unidad de Verificación deberán someterse a los términos y 

condiciones de operación que indique la Agencia. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a los seis días del mes de octubre de dos mil veinte.- El Director Ejecutivo de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ángel 

Carrizales López.- Rúbrica. 

(R.- 499290) 
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CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Verificación interesadas en obtener la Aprobación para realizar la 
evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-009-ASEA-2017, Administración de la 
integridad de ductos de recolección, transporte y distribución de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEMARNAT.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 5o., fracciones IX, X y XXX, 27 y 31, fracciones II y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 de la Ley de 
Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 4o., de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 68, párrafo primero y 70 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1o., 2o., fracción XXXI, inciso d), 41, 42 y 43, fracción VIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., 2o., fracción VIII, 3o., párrafos primero y segundo, 
fracciones I , XLV y XLVII, 12, fracciones VI y X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 1o., 2o., 3o., fracción I, 4o., fracción 
II, 5o., 7o., y 8o., de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos 
para la Autorización, Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las Unidades de Verificación interesadas en obtener la Aprobación para realizar la evaluación de 
la conformidad de la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-ASEA-2017, Administración de la integridad de 
ductos de recolección, transporte y distribución de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos”, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2019. 

Requisitos para la obtención de la Aprobación 

I. Generales 

 El solicitante deberá presentar los requisitos establecidos en el trámite ASEA-00-044 “Aprobación 
como Tercero en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos”, inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y lo 
indicado en la presente Convocatoria, conforme a la “Estructura y Orden de las solicitudes” que se 
encuentra publicada en el portal web de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia). 

A. Acreditación 

 Deberá presentar original o copia certificada y copia simple para cotejo, de su Acreditación como 
Unidad de Verificación, emitida por una entidad de acreditación autorizada, con alcance en la 
NOM-009-ASEA-2017, de acuerdo con la Norma Mexicana “NMX-EC-17020-IMNC-2014 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
DIFERENTES TIPOS DE UNIDADES (ORGANISMOS) QUE REALIZAN LA VERIFICACIÓN 
(INSPECCIÓN)”, o la que la sustituya o modifique. 

B. Póliza del seguro 

 El solicitante deberá presentar: 

a) Duplicado del original, de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional vigente 
con las condiciones generales y particulares que amparen los trabajos desarrollados como 
Unidad de Verificación Aprobada (Tercero Aprobado), conforme al objeto de la presente 
Convocatoria, que deberá cumplir con lo siguiente: 

i. El seguro deberá ser contratado con una institución de seguros autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas para operar en los Estados Unidos Mexicanos, y 

ii. La Póliza de Seguro deberá cumplir con lo establecido en la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro y demás normatividad vigente y aplicable en la materia. 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de octubre de 2020 

b) Original y copia simple para cotejo, del comprobante de pago de la prima total de la póliza 
de seguro, sellado y firmado por la institución receptora del pago. 

 En caso de realizar el pago electrónico, deberá presentar copia simple del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), y 

c) Carta bajo protesta de decir verdad, en donde el solicitante o su representante legal 
manifieste que la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional estará vigente por 
todo el periodo en el que cuente con la Aprobación. 

II. Específicos 

A. Del o los aspirantes a gerente técnico y verificadores 

 Deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad donde declare su responsabilidad por la 
ejecución de actividades como Tercero aprobado, firmada por el solicitante o su representante 
legal, conforme al formato ASEA/TER/F-09. 

III. Técnicos 

A. Del solicitante 

a) Contar al menos con un (1) gerente técnico, así como un (1) verificador para cada 
especialidad señalada en el inciso b), de este apartado. 

b) Presentar mediante formato ASEA/TER/F-10, carta bajo protesta de decir verdad, donde 
manifieste que para la realización de los servicios que preste como Tercero Aprobado en 
relación con la evaluación de la conformidad de la NOM-009-ASEA-2017, cuenta con la 
capacidad operacional y con el personal profesional técnico especializado con el que se 
cubren las especialidades, en materia de ductos de recolección, transporte y distribución 
de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, siguientes: 

i. Diseño (civil, eléctrico, mecánico, seguridad e instrumentación); 

ii. Construcción; 

iii. Pre-arranque; 

iv. Operación; 

v. Mantenimiento; 

vi. Recopilación, revisión, integración y análisis de la información y de datos del Ducto, 
Segmento o sección terrestres y marinos; 

vii. Inspección y Análisis de integridad; 

viii. Actividades de mantenimiento y Mitigación; 

ix. Evaluación del desempeño del proceso de Administración de la integridad; 

x. Análisis de riesgo; 

xi. Ensayos no destructivos; 

xii. Seguridad Industrial y Operativa, y 

xiii. Protección al Medio Ambiente. 

c) Para las especialidades establecidas en el inciso anterior, el personal profesional técnico 
especializado deberá contar con al menos con una licenciatura en los siguientes campos 
de estudio: Ciencias Químicas, Ingenierías (Civil, Extractiva, Metalúrgica, Computación, 
Informática, Eléctrica, Electrónica, Mecánica, Industrial, Transportes, Aeronáutica y 
Topográfica), o Biología, Biotecnología, Ecología, Ingeniería Ambiental, Ciencias Atmosféricas y 
Ciencias del Mar, de acuerdo con la Clasificación de Carreras Técnicas o Comerciales, 
Profesionales, Maestrías y Doctorados – Histórica, publicada por el INEGI y consultable en 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/clasificadoresycatalogos/doc/clasificacion_de_carreras
.pdf 

B. Del o los aspirantes a gerente técnico y verificadores 

a) Grado de estudios 

i. Presentar copia simple de la cédula profesional de estudios de nivel licenciatura de 
conformidad con lo establecido en el inciso c) del apartado “A. Del solicitante”. 

ii. El personal con estudios en el extranjero deberá presentar título profesional o su 
equivalente, apostillado por parte del país emisor. 
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b) Experiencia 

i. El o los aspirantes a gerente técnico deberán contar con experiencia mínima 
comprobable en el Sector Hidrocarburos de ocho (8) años, en alguna o algunas de 
las especialidades establecidas en el inciso b) del apartado “A. Del solicitante”; 

ii. El o los aspirantes a verificador deberán contar con experiencia mínima comprobable 
en el Sector Hidrocarburos de cinco (5) años, en alguna o algunas de las 
especialidades establecidas en el inciso b) del apartado “A. Del solicitante”, y 

iii. Cada aspirante a gerente técnico y verificador deberá presentar ficha curricular 
utilizando el formato ASEA/TER/F-11, especificando la experiencia e indicando el 
nombre de las empresas, puestos, funciones, años y meses laborados y, proyectos 
en los que ha participado, adjuntando la documentación (cartas o constancias de 
experiencia laboral o profesional, contratos de trabajo, etc.) que soporten la 
información incluida en la sección de “Experiencia Profesional” del formato, así como 
identificación oficial vigente y copia simple para cotejo. 

c) Conocimientos 

i. El solicitante deberá manifestar que el personal postulante domina el contenido de la 
NOM-009-ASEA-2017, que se encuentra dentro del alcance de la presente 
Convocatoria, así como los aspectos técnicos y normativos relacionados con la 
misma, para lo cual, el solicitante deberá presentar carta bajo protesta de decir 
verdad, utilizando el formato ASEA/TER/F-13. Dicha carta deberá ser firmada por 
cada aspirante a gerente técnico y por el representante legal del solicitante. 

IV. Consulta de formatos y procesos de participación 

 La estructura y orden de las solicitudes, y los formatos señalados en la presente Convocatoria 
estarán disponibles para consulta y descarga en el portal web de la Agencia, en la dirección 
electrónica: https://www.gob.mx/asea/documentos/convocatorias-para-obtener-la-autorizacion-o-
aprobacion-de-terceros?state=draft. 

 Los documentos antes mencionados se podrán presentar: 

a) En línea: De conformidad con lo dispuesto por las Reglas generales para el funcionamiento de la 
Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de febrero de 2017 y con fecha de entrada en vigor el 01 de marzo de 2017, o 

b) Presencial: En el Área de Atención al Regulado de la Agencia, sita en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines No. 4209. Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de 
México, en horario de lunes a viernes de 9:30 a 15:00 horas. 

La Agencia realizará la evaluación de las solicitudes conforme a los requisitos establecidos en las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la Autorización, 
Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Trámite ASEA-00-044 y lo 
establecido en la presente Convocatoria y podrá solicitar información adicional, realizar evaluaciones y visitas 
técnicas al solicitante, en caso de así considerarlo. 

No se considerará para efectos de evaluación aquella información que se ingrese sin el documento 
probatorio correspondiente, ni aquella que no sea consistente con el objeto de la Convocatoria. 

Los solicitantes que resulten Aprobados como Unidad de Verificación, deberán someterse a los términos y 
condiciones de operación que indique la Agencia. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a los seis días del mes de octubre de dos mil veinte.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ángel 
Carrizales López.- Rúbrica. 

(R.- 499294) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Guanajuato. 

 

01-CM-AFASPE-GTO/2020 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 

DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 

ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL  DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 

LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  MSP. 

DANIEL ALBERTO DÍAZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y EL DR. HÉCTOR SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, 

INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y LA C.P. Y M.F. MARISOL DE LOURDES RUENES TORRES, SECRETARIA DE LA 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, 
Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar 
una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 2,640,171.05 0.00 2,640,171.05

 1 Determinantes 

Personales 

 U008 1,066,643.57 0.00 1,066,643.57

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 

 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes 

Colectivos 

 P018, U008 612,442.48 0.00 612,442.48

 4 Capacitación  P018, U008 858,085.00 0.00 858,085.00

 5 Intersectorialidad  P018, U008 103,000.00 0.00 103,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,640,171.05 0.00 2,640,171.05

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 586,565.54 0.00 586,565.54

 1 Salud Mental  P018 586,565.54 0.00 586,565.54

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  586,565.54 0.00 586,565.54

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en 

Salud 

 U009 896,552.00 0.00 896,552.00

 1 Emergencias  U009 322,730.00 0.00 322,730.00

 2 Monitoreo  U009 573,822.00 0.00 573,822.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 651,449.00 38,767.00 690,216.00

Subtotal  1,548,001.00 38,767.00 1,586,768.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

 P016 0.00 3,547,416.82 3,547,416.82

2 Virus de la Hepatitis C  P016 241,107.36 0.00 241,107.36

Subtotal  241,107.36 3,547,416.82 3,788,524.18
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 17,367,705.96 42,448,741.30 59,816,447.26

 1 SSR para Adolescentes  P020 1,398,127.70 0.00 1,398,127.70

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,244,443.96 0.00 4,244,443.96

 3 Salud Materna  P020 1,340,697.38 41,975,700.00 43,316,397.38

 4 Salud Perinatal  P020 6,796,491.02 0.00 6,796,491.02

 5 Aborto Seguro  P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género  P020 3,322,945.90 473,041.30 3,795,987.20

2 Cáncer  P020 4,266,675.62 0.00 4,266,675.62

3 Igualdad de Género  P020 464,985.60 0.00 464,985.60

Subtotal  22,099,367.18 42,448,741.30 64,548,108.48

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 0.00 4,150,867.32 4,150,867.32

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 0.00 4,150,867.32 4,150,867.32

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 P018, U009 0.00 22,668.53 22,668.53

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 3,922,244.80 0.00 3,922,244.80

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 319,898.45 0.00 319,898.45

8 Salud Bucal  U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 91,019.23 29,850.00 120,869.23

Subtotal  4,393,899.20 4,203,385.85 8,597,285.05
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 

 E036 849,945.96 133,106,389.60 133,956,335.56

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 P018 100,851.53 0.00 100,851.53

3 Atención a la Salud en la 

Infancia 

 P018 100,851.53 0.00 100,851.53

4 Cáncer de infancia y 

adolescencia 

 P018 51,835.50 0.00 51,835.50

Subtotal  1,103,484.51 133,106,389.60 134,209,874.11

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 32,612,595.84 183,344,700.57 215,957,296.40

 

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $215,957,296.40 (DOSCIENTOS QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $32,612,595.84 (TREINTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 84/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$183,344,700.57 (CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS PESOS 57/100 M.N), serán entregados directamente al Instituto de Salud Pública del Estado 
de Guanajuato. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- ... 

… 

… 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4-INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO 
INSABI, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya que solo 
se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, 
ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas 
fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos en el 
presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

…” 
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“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VII.-… 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, la 

documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte 

su debida aplicación, entendiéndose como aplicación, la entrega de dichos insumos que realiza la unidad 

ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA 

SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 

como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 

Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 

los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020 y a más 

tardar el 15 de marzo del 2021, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2020, sobre la 

aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 

cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 

de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 

para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 

“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 

suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 

el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 

establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 

técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 

federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 

los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 

su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 

lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 

materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 

en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 

suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 

ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 

sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 

y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 
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XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  "LOS 

PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 

cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 

de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 

con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 

Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del el Instituto de Salud 

Pública del Estado de Guanajuato de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el 

"SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 

los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 

presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 

cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 

de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 

paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 

del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 

destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 

en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 

17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 

presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por “LA 

SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha 

de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad del Instituto de Salud 

Pública del Estado de Guanajuato.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.” 
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ANEXO 1 

…” 

 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 
fracciones XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo 
primero y 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 5, fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 
Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de 
mayo de 2020, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 
esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 
de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

Nota: La Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, STCONSAME, suscribe 
el presente Convenio Modificatorio con nombramiento de fecha 01 de agosto de 2019, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo por el que se amplía la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y se fija como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 la utilización de tecnologías de información y 
comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020. 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
2,640,171.05 0.00 2,640,171.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,640,171.05 

 1 Determinantes Personales 1,066,643.57 0.00 1,066,643.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,066,643.57 

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 612,442.48 0.00 612,442.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 612,442.48 

 4 Capacitación 858,085.00 0.00 858,085.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 858,085.00 

 5 Intersectorialidad 103,000.00 0.00 103,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 103,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,640,171.05 0.00 2,640,171.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,640,171.05 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 586,565.54 586,565.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 586,565.54 

 1 Salud Mental 0.00 586,565.54 586,565.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 586,565.54 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 586,565.54 586,565.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 586,565.54 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 896,552.00 0.00 896,552.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 896,552.00 

 1 Emergencias 322,730.00 0.00 322,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 322,730.00 

 2 Monitoreo 573,822.00 0.00 573,822.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 573,822.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 651,449.00 0.00 651,449.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 651,449.00 

TOTALES 1,548,001.00 0.00 1,548,001.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,548,001.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

INSUMOS 

SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,262,521.42 8,239,800.00 94,502,321.42 94,502,321.42 

2 Virus de la Hepatitis C 241,107.36 0.00 241,107.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 241,107.36 

TOTALES 241,107.36 0.00 241,107.36 0.00 0.00 86,262,521.42 8,239,800.00 94,502,321.42 94,743,428.78 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,577,127.70 15,790,578.26 17,367,705.96 80,057,386.00 80,057,386.00 0.00 0.00 0.00 97,425,091.96 

 1 SSR para Adolescentes 1,312,127.70 86,000.00 1,398,127.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,398,127.70 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,244,443.96 4,244,443.96 80,057,386.00 80,057,386.00 0.00 0.00 0.00 84,301,829.96 

 3 Salud Materna 0.00 1,340,697.38 1,340,697.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,340,697.38 

 4 Salud Perinatal 0.00 6,796,491.02 6,796,491.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,796,491.02 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 3,322,945.90 3,322,945.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,322,945.90 

2 Cáncer 0.00 4,266,675.62 4,266,675.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,266,675.62 

3 Igualdad de Género 464,985.60 0.00 464,985.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 464,985.60 

TOTALES 2,042,113.30 20,057,253.88 22,099,367.18 80,057,386.00 80,057,386.00 0.00 0.00 0.00 102,156,753.18 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 37,480.00 37,480.00 0.00 0.00 0.00 37,480.00 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 13,634,971.00 13,634,971.00 0.00 0.00 0.00 13,634,971.00 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 13,634,971.00 13,634,971.00 0.00 0.00 0.00 13,634,971.00 

 5 Dengue 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00 818,985.67 818,985.67 0.00 0.00 0.00 818,985.67 

4 
Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en 
la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 3,922,244.80 3,922,244.80 66,916,064.50 66,916,064.50 0.00 0.00 0.00 70,838,309.30 

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 269,898.45 319,898.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 319,898.45 

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,736.72 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 91,019.23 0.00 91,019.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 91,019.23 

TOTALES 201,755.95 4,192,143.25 4,393,899.20 81,407,501.17 81,407,501.17 0.00 0.00 0.00 85,801,400.37 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

0.00 849,945.96 849,945.96 146,946,305.18 146,946,305.18 0.00 0.00 0.00 147,796,251.14 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 100,851.53 100,851.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,851.53 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 100,851.53 100,851.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,851.53 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 51,835.50 51,835.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,835.50 

TOTALES 0.00 1,103,484.51 1,103,484.51 146,946,305.18 146,946,305.18 0.00 0.00 0.00 148,049,789.69 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 6,673,148.66 25,939,447.18 32,612,595.84 308,411,192.35 308,411,192.35 86,262,521.42 8,239,800.00 94,502,321.42 435,526,109.60 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 1.1.1 Proceso Refugios temporales para 

migrantes certificados 

Total de refugios temporales 

para migrantes 

32 El indicador mide el número de refugios 

temporales para migrantes certificados 

como entornos saludables y seguros 

1 

 1 

Determinantes Personales 2.1.1 Proceso Total de población que cuenta 

con la Cartilla Nacional de Salud 

por cambio de grupo de edad 

Total de población nacional que 

cambia grupo de edad para la 

Cartilla Nacional de Salud 

80 El indicador mide la cobertura que se 

alcanza de población que cuenta con la 

Cartilla Nacional de Salud por cambio de 

grupo de edad 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas  

80 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

40 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

80 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

la salud 

Número total de escuelas 

públicas preesccolares y 

primarias 

20 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser "Escuelas Promotoras de la 

Salud 

20 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos  

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población 

5 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de Redes de Municipios 

de la Salud que realizan acciones 

que inciden positivamente en la 

salud pública 

Número de Redes Instaladas de 

Municipios por la Salud en el 

país. 

80 Mide el porcentaje de Redes de 

Municipios por la Salud que han 

elaborado y están ejecutando un 

programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementado un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública dentro del proceso de 

certificación del municipio, para incidir en 

los principales problemas de salud a nivel 

local. 

85 
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 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 

de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud 

pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 

zonas de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud pública 

1 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares en 

donde intervenga el Programa 

Entornos programados para 

certificar como saludables en los 

lugares en donde intervenga el 

Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables que se requieren para cumplir 

con la certificación de comunidades, 

municipios y en donde se realizan 

acciones integradas en zonas prioritarias 

100 

 4 

Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 

concluyeron la capacitación y 

cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 

cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 

programa capacitado y con constancia 

100 

 4 

Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de salud de 

comunidades a certificar, 

capacitados en temas de salud 

pública 

Comités locales de Salud de 

comunidades a certificar, 

programados para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de comités locales de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 

temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 

para capacitar en temas de salud 

pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 

de salud pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Procuradoras (es) de salud 

programadas para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios en  el 

año 

26 Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de promoción de la 

salud y de salud pública 

85 

 5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 

intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por grupos 

de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 

intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo  ( 

informe de grupo intersectorial e informes 

de comité técnico estatal de entornos, 

comunidades, ciudades y municipios 

promotores de la salud) 

3 

 5 

Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas planeadas 100 El indicador mide el porcentaje de 

alianzas con instancias gubernamentales 

o no gubernamentales de acciones 

conjuntas para promover un estilo de 

vida saludable 

100 

 6 

Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 

Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 

que dan cumplimiento a los acuerdos de 

la supervisión 

100 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 

prevención del suicidio realizadas 

en la unidades de atención 

primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la prevención 

del suicidio, del Programa de Acción 

Específico de Salud Mental y Adicciones 

2019-2024, realizadas en la unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental de 

segundo nivel de atención de los 

Servicios Estatales de Salud. 

12 

 1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 

promoción de salud mental, de 

prevención y tratamiento 

oportuno de los trastornos 

mentales en unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de promoción de 

salud mental, de prevención y 

tratamiento oportuno de los trastornos 

mentales en los diferentes grupos de 

edad, enfocadas en la reducción de los 

factores de riesgo, el fortalecimiento de 

los factores protectores y la detección 

oportuna. 

70 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación. 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 

Emergencias 3.3.1 Proceso Número de kits de reservas 

estratégicas disponibles 

Número de kits de reservas 

estratégicas programados  

90 Reservas estratégicas para atender la 

preparación, respuesta y recuperación 

para emergencias en salud. 

90 

 1 
Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 

cuyo indicie de desempeño 

aumentaron en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 

indice de desempeño aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en 

cada una de las entidades federativas. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 

100 Porcentaje del cumplimiento de 

capacitación para fortalecer la cultura de 

calidad y bioseguridad en Laboratorio 

Estatal de Salud Pública 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a 

personas con VIH e ITS en 

Servicios Especializados de 

Atención Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones 

distribuidos por persona/año con VIH e 

ITS que acuden a los Servicios 

Especializados de Atención Integral 

(Saih y Capasits) de la Secretaría de 

Salud. 

112 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/l en la 

Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas no 

tratadas anteriormente con un recuento 

de linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría 

de Salud (SS) durante el periodo de 

notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en el 

último año. 

90 Mide el impacto de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1000 copias/ml) en el último 

año. El denominador basado en el 

programa permite medir la supresión 

viral de todas las personas en TAR, 

independientemente de cuando iniciaron 

tratamiento. 

90 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 

tratamiento de TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR 

que son referidas a tratamiento para la 

TB activa en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con TB 

activa y VIH en la Secretaría de Salud 

en el periodo de notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de  Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez; respecto de la 

población de 15 a 49 años de la 

Secretaría de Salud (por 100 mil 

personas en este grupo de edad). 

100 

2 

Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC. 

Estimación de personas con 

VHC. 

100 Se refiere a la proporción de personas 

que son diagnosticadas con el VHC, 

respecto de la estimación de personas 

con esta infección. 

100 

2 

Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC que están en tratamiento 

antiviral. 

Personas diagnosticadas con 

VHC. 

90 Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC. 

90 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

60 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a hombres, dentro 

de los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 

reciben hombres adolescentes en los 

Servicios Amigables 

16,821 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

la NOM 047 específicamente en el 

apartado de Salud Sexual. 

800 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

800 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

97 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

25 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

18 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

486,176 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

202 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención para verificar la situación de 

abasto de anticonceptivos. 

8 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 335,282 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

27,418 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

80 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

1,423 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna 

1 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud durante el 

embarazo y el puerperio 

otorgadas en los clubes de 

embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio, otorgadas en los clubes de 

embarazadas 

3,000 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades federativas 

que tienen implementada la 

atención pregestacional con 

registros 

Total de entidades federativas 100 Estados que tienen implementada la 

estrategia de atención pregestacional con 

registros de la misma. 

100 
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 3 

Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre  

Total de consultas de control 

prenatal de primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 

100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

26 

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consultas de 

control del puerperio 

90 

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 

personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en el 

manejo de la pérdida gestacional e 

identificación oportuna de la depresión 

asociada al embarazo. 

1 

 3 
Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 

personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en temas 

de lactancia materna 

1 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gm) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 
Salud Perinatal 1.3.1 Estructura Numero de lactarios en unidades 

hospitalarias 

No aplica 300 Número de lactarios y salas de lactancia 

en unidades hospitalarias. 

21 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de menores 

de 28 días de edad en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 1,000 

7 Defunciones de menores de 28 días de 

edad del total nacimientos registrados en 

los certificados 

6 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Proceso Número de unidades medicas 

con atención obstétrica que 

realizan contacto piel con piel, el 

apego inmediato, el alojamiento 

conjunto y el inicio de la lactancia 

dentro de la primera hora de vida. 

Total de unidades médicas con 

atención obstétrica 

30 Proporción de unidades médicas con 

atención obstétrica que cuentan con la 

nominación “Amigos del niño y de la 

niña” 

30 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer nivel 

de atención con la nominación 

“Amigo del niño y de la niña” 

Total de unidades de primer nivel 

de atención 

30 Proporción de unidades de primer nivel 

de atención con la nominación “Amigo 

del niño y de la niña” 

3 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 

las que se les realiza la prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en 

edad fértil 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 

situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 

diagnóstico situacional 

1 
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 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 

aborto seguro dirigidos al personal de 

salud 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 

seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 

servicios de aborto seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 

salud en el uso de medicamentos y 

aspiración para la prestación de servicios 

de aborto seguro 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 

y elaborados con información de 

los criterios establecidos para la 

de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 

información de los criterios establecidos 

para la de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

4 

 6 

Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 

violencia de género 

2 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 

Servicios Estatales de Salud 

sobre prevención de la violencia 

dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 

la violencia dirigidas a población usuaria 

de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para brindar orientación, 

consejería y referencia oportuna a las 

mujeres que viven violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 

atendidos antes de 72 hrs con 

tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 

sexual atendidos en los servicios 

estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 

los servicios estatales de salud antes de 

las 72 hrs. a las que se les otorgó 

profilaxis para VIH 

100 

 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más en situación de violencia que 

son atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más detectadas en situación de 

violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 

mujeres que viven en situación de 

violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para promover el buen trato 

durante la atención obstetrica 

100 

2 
Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

47 

2 

Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 

Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

24 

2 

Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 

2 

Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

31 
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Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

de 25 a 64 años en 3 y 5 años 

(citología y PVPH 

respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa que 

viven en zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino en zona rural 

31 

2 

Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 
Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 

Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

95 

2 

Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 

Cáncer 3.1.3 Proceso Mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, en 

tratamiento en centro oncológico 

No aplica 1,600 Número de mujeres con cáncer que 

acuden a tratamiento en centro 

oncológico 

50 

2 

Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 
Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en 

temas de Cáncer Mujer 

100 

2 
Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o 

recertificado 

Personal programado para 

certificarse o recertificarse 

90 Proporción de personal certificado o 

recertificado 

90 

2 

Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza vigente 

Total de "sistemas de imagen" 100 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

100 

2 

Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 
Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 

inadecuadas 

Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10 

2 
Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones emitidas en 

control de calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en 

control de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones 

atendidas 

85 

3 

Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI). 

960 

3 

Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

2 

3 

Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 

preferenciales brindadas en las 

unidades de salud a personas 

embarazadas, adultas mayores y 

con discapacidad, a través de las 

ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 

brindadas en las unidades de salud a 

personas embarazadas, personas 

adultas mayores y personas con 

discapacidad, a través de las ventanillas 

incluyentes 

1,800 

3 

Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 

oficinas centrales y 

jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 

y jurisdiccionales de los Servicios 

Estatales de Salud capacitado en materia 

de derechos humanos, no discriminación, 

inclusión y pertinencia cultural en salud 

40 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

11 

1 

Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados en áreas de alto 

riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de alto riesgo 

80 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90 

1 

Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados contra la rabia en 

áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70 

1 

Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

1 Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

5 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Número de pacientes 

confirmados que fueron 

recuperados 

Número de pacientes 

confirmados por 100. 

30 Se busca aumentar la remisión en 

pacientes con brucelosis. 

75 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso Número de pacientes que fueron 

confirmados por SAT/2ME  

Número de pacientes probables 

que cumplen con la definición 

operacional por 100 

60 Promover la toma, envío y procesamiento 

de muestras de casos probables de 

Brucelosis para su confirmación 

90 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Número de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

Número de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

90 Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica 

32 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

50 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 
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 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

12 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

2 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

2 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100 Cumplir el 100% de histopatologías de 

los casos nuevos y en prevalencia de los 

casos de lepra. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

60 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

60 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatologicas en las entidades 

2 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

80 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

80 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

10 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

10 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

12 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

12 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de ETI, 

Influenza, e IRAG 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

ETI, IRAG e INFLUENZA, comparada 

con el año 2019 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado Número de muertes por 

influenza, ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI e IRAG 

x 100 

5 Personas que mueren por influenza, ETI 

e IRAG del total de casos de influenza, 

ETI e IRAG. 

5 

 



 

 

M
iércoles 14 de octubre de 2020 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC.  

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y con VEF1 inicial 

o una reducción <=50ml y disnea 

grado 2. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento  

15 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos seis meses en tratamiento y 

mantienen el VEF1 inicial o una 

reducción <=50ml y disnea grado 2 

(mMRC). 

15 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

60 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

en tratamiento y con seguimiento 

de espirometría trimestral o 

flujometria continua.  

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento  

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y 

tienen espirometría trimestral o 

flujometria continua. 

50 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

enfermedades cardiometabólicas 

100 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de HTA en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud 

programada 

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de hipertensión 

arterial en la población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud. 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de diabetes mellitus 

en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más,de la Secretaría de Salud 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de diabetes 

mellitus en población de 20 años y más, 

de la Secretaría de Salud 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de obesidad en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud, 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de obesidad en la 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.1 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 

Diabetes Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificados como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Diabetes Mellitus. 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.2 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de HTA 

número de casos nuevos de HTA 

por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Hipertensión Arterial 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.3 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Obesidad 

número de casos nuevos de 

Obesidad por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Obesidad 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (pérdida 

mayor o igual al 5% del peso 

corporal basal) en población de 

20 años y más, de la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y mas de la 

Secretaría de Salud por 100.  

35 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (pérdida mayor o 

igual al 5% del peso corporal basal) en 

población de 20 años y más 

18 
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6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso Número de pacientes con 

diabetes mellitus en control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7%y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 

mg /dl en población de 20 años y 

más, de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento 

en población de 20 años y mas 

de la Secretaría de Salud por 

100 

37 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) menor del 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 mg /dl 

19 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso Número de pacientes con 

hipertensión arterial en control 

con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de 

la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en 

tratamiento en población de 20 

años y mas de la Secretaría de 

Salud por 100. 

78 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

hipertensión arterial en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

39 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 

salud capacitados en ECM 

Total de profesionales de la 

salud en el primer nivel de 

atención  

80 El indicador mide el número de 

profesionales de la salud del primer nivel 

de atención que se capacitaron, en 

materia de enfermedades 

cardiometabólicas en la Secretaría de 

Salud 

40 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor no 

asegurada programada 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados en 

gerontología que realizan 

actividades en la atención e 

intervenciones gerontológicas a 

la persona adulta mayor 

Total de licenciados en 

gerontología 

90 Las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados  y 

grupales 

90 

7 

Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado Número de acciones de 

detección y control realizados 

para población adulta mayor no 

asegurada 

Población adulta mayor no 

asegurada 

60 Son las acciones de detección y control 

realizadas en la persona adulta mayor 

60 

7 

Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso Población masculina de 45 años 

y más no asegurada con 

detección integral realizada 

Población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

10 Es la población de masculinos de 45 

años y más no asegurados con detección 

integral de próstata 

10 

 

8 

Salud Bucal 3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontólogico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

8 

Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de salud 

bucal realizadas durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización de las 

campañas estatales de salud bucal dos 

veces al año. 

1 

8 

Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención en salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

1,379,780 

8 

Salud Bucal 10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 64 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

1 

8 

Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 

odontólogico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

87 
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8 

Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

188,287 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población menor de un año 

de edad al que se le aplicaron las dosis 

de biológicos para completar el esquema 

de vacunación en este grupo de edad, en 

un periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado Población de un año de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 Porcentaje de población de un año de 

edad a la que se le aplicó la primera 

dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado. 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe la 3ra dosis de 

vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en el 

periodo a reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un año de edad 

de responsabilidad de la Secretaría de 

Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 

vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 

periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso Numero de temas específicos 

abordados en las capacitaciones 

realizadas en las Entidades 

Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones realizadas por 

las Entidades Federativas se aborden los 

siguientes temas específicos: Monitoreo 

de coberturas en el programa 

permanente, Eventos Supuestamente 

Atribuidos a la Vacunación o 

Inmunización (ESAVI), Red de frío y 

acciones intensivas de vacunación 

(Vacunación contra influenza estacional). 

4 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de Jurisdicciones 

supervisadas por el Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

80 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 Porcentaje de población de un año de 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 

90 
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1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de cuatro años 

de edad a la que se le aplicó la dosis de 

vacuna DPT en un periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,   en el periodo a 

reportar 

95 Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado Población menor de 5 años y 

población en riesgo con dosis 

aplicada de vacuna contra 

influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta de 

menor de 5 años y población en 

riesgo a vacunar con la vacuna 

contra influenza estacional, 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población menor de 5 años y en 

población de riesgo durante el último 

trimestre del 2020 

70 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.2 Resultado Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado. 

Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población de 60 años y más durante el 

último trimestre del 2020. 

70 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado Total de adolescentes que 

adquirieron habilidades y 

competencias. 

Total de adolescentes atendidos 

con el Modelo de Educación para 

la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 

adquirieron habilidades y competencias. 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.2.1 Proceso Total de GAISA operando en las 

Jurisdicciones Sanitarias de la 

Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100 GAISA operando en las Jurisdicciones 

Sanitarias en la Entidad Federativas 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100 Supervisiones realizadas a la operación 

del Programa de Atención a la Salud de 

la Adolescencia en la Entidad Federativa 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 

ingreso programados para 

incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 

años que se incorporan por primera vez a 

GAPS. 

100 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 

respectivo 

X 1,000 

12 Número de defunciones en menores de 

un año en relación con el total de 

menores de 1 año, considerando la 

información basal del año 2018. 

12 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado Número de niñas y niños 

menores de diez años con 

desnutrición, bajo peso, sobre 

peso y obesidad 

Población menor de diez años en 

consulta por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 

niños menores de diez años de edad. 

5 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.2.1 Resultado Total de niñas y niños menores 

de seis meses de edad con 

lactancia materna exclusiva 

Total de población menor de seis 

meses de edad  

5 Porcentaje de niñas y niños menores de 

seis meses de edad con lactancia 

materna exclusiva. 

10 

4 

Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer en niños y 

adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niños y adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar correctamente el 

100% casos de cáncer en menores de 18 

años en el Registro Nacional de Cáncer 

en niños y adolescentes (RCNA) 

90 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 



 

 

M
iércoles 14 de octubre de 2020 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 38,767 38,767.00 

TOTAL 38,767.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
71.65 12,140 869,869.85 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.35 15,390 174,601.09 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 

integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 

desechable. Caja con 50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por caja (cada una con 50 piezas) 

117.67 318 37,419.06 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 

por caja con 25 sobres cada una. 

3,322.51 212 704,372.12 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por pruebas / piezas. 

29.02 7,950 230,709.00 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las 

cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.93 10 180,009.30 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por prueba. 

52.06 25,940 1,350,436.40 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 564 2,015,719.08 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 60 14,040.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
889.52 322 286,425.44 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 24 158,684.88 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 40,338 32,270,400.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 3,636 10,598,940.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
1,821.00 351 639,171.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 792 275,584.32 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

710.00 6,178 4,386,380.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 300 119,700.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con  60 

Tabletas. 
335.00 181 60,635.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
993.41 12 11,920.92 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  25 

mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 161 177,100.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  50 

mg Envase con 120 Tabletas. 
2,010.00 16 32,160.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 11 72,730.57 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 60 103,200.00 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 18 30,960.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico  52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 16,958 29,167,760.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 
4,978.59 5 24,892.95 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a  50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,000.00 1,317 3,951,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con  60 

tabletas. 
5,429.27 158 857,824.66 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 535 308,737.80 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 2 626.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a  300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 212 65,482.56 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 384 195,978.24 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
85.00 34 2,890.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  240 

ml. 
460.00 134 61,640.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 217 371,938.00 

TOTAL 89,809,938.24 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo 

de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles 

de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 14,664 41,975,700.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 27 46,278.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 

y dosificador. 
890.95 54 48,111.30 
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 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 54 31,212.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 

ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 

Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 202 347,440.00 

TOTAL 42,448,741.30 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 

kilos cada uno 

29,816.00 20 596,320.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

17,703.63 20 354,072.60 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,484.00 53 78,652.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 137 2,170,211.52 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, 

cuñete de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 15 623,352.60 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida Organofosforado de acción residual al 

28.16%, caja con 12 frascos de 833 mililitros 

16,412.93 20 328,258.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 

frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 10 29.80 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 10 475.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

75.17 10 751.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

90.83 1 90.83 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 410 2,492.80 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 10 205.10 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 250 157.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 10 4.20 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 260 202.80 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 135 3,993.30 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 250 1,617.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 820 360.80 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 1,020 1,948.20 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
51.95 10 519.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

82.73 10 827.30 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 

intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 

mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20 

9 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 
2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias químicas para tratamientos de agua 

Descripción complementaria: Plata coloidal al 0.36%, Piezas. 
9.95 3,000 29,850.00 

TOTAL 4,203,385.85 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 

contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg Hemaglutinina 

filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg Pertactina (proteína de membrana externa 69 

kDa PRN adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg Toxoide diftérico 

adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 

de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 

Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 

Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 

Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 µg Jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad 

de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 341,610 78,525,890.70 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 

necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 95,873 54,580,498.90 

TOTAL 133,106,389.60 

 

Gran total 269,607,221.99 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 20,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
68,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
12,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 3,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
16,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

82,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 82,000 
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Envase con una ampolleta de 1 ml. 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante  y 

aplicador. 
40,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
7,500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches.. 
42,500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

13,500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

1,900 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 

con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
5,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
6,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
8,000 

TOTAL (PESOS) 80,057,386.00 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

200 

TOTAL (PESOS) 37,480.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente  de 

10 ml. 

500 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

80,000 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

300 

TOTAL (PESOS) 13,634,971.00 

3 Control y Eliminación de las 1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 460 
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Micobacteriósis Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
460 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

123 

TOTAL (PESOS) 818,985.67 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 1,526,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

159,900 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

67,150 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado 

portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada 

adquisición mediante licitación E-5 

88,650 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 

(adjudicación directa) 

88,650 

TOTAL (PESOS) 66,916,064.50 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 

000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 

000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

33,017 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 

µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg.,  19F - 

2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una 

con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

25,071 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado 

humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 
3,491 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 

cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 

103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 

frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

215,140 
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1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 

No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 

Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o 

No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 

Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 

terminado 

17,677 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina 

(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase 

con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

69,830 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

37,228 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 

20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
6,556 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 

producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 

menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 

Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 

deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

21,824 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 

del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

5,660 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 

20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

456 

TOTAL (PESOS) 146,946,305.18 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 308,411,192.35 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
2,640,171.05 0.00 2,640,171.05 10,808,400.41 0.00 0.00 0.00 10,808,400.41 0.00 0.00 0.00 13,448,571.46

 1 
Determinantes 

Personales 
1,066,643.57 0.00 1,066,643.57 9,236,226.31 0.00 0.00 0.00 9,236,226.31 0.00 0.00 0.00 10,302,869.88

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 
0.00 0.00 0.00 63,500.00 0.00 0.00 0.00 63,500.00 0.00 0.00 0.00 63,500.00

 3 
Determinantes 

Colectivos 
612,442.48 0.00 612,442.48 658,542.50 0.00 0.00 0.00 658,542.50 0.00 0.00 0.00 1,270,984.98

 4 Capacitación 858,085.00 0.00 858,085.00 785,131.60 0.00 0.00 0.00 785,131.60 0.00 0.00 0.00 1,643,216.60

 5 Intersectorialidad 103,000.00 0.00 103,000.00 55,000.00 0.00 0.00 0.00 55,000.00 0.00 0.00 0.00 158,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00

Total: 2,640,171.05 0.00 2,640,171.05 10,808,400.41 0.00 0.00 0.00 10,808,400.41 0.00 0.00 0.00 13,448,571.46

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 586,565.54 0.00 586,565.54 38,396,944.00 0.00 0.00 0.00 38,396,944.00 0.00 0.00 0.00 38,983,509.54

 1 Salud Mental 586,565.54 0.00 586,565.54 38,396,944.00 0.00 0.00 0.00 38,396,944.00 0.00 0.00 0.00 38,983,509.54

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 586,565.54 0.00 586,565.54 38,396,944.00 0.00 0.00 0.00 38,396,944.00 0.00 0.00 0.00 38,983,509.54

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
896,552.00 0.00 896,552.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 1,671,468.43

 1 Emergencias 322,730.00 0.00 322,730.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 1,097,646.43

 2 Monitoreo 573,822.00 0.00 573,822.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 573,822.00

2 
Diagnóstico en Salud 

Pública 
651,449.00 38,767.00 690,216.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 690,216.00

Total: 1,548,001.00 38,767.00 1,586,768.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 2,361,684.43

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 

Virus de la 

Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

0.00 3,547,416.82 3,547,416.82 12,660,132.06 0.00 0.00 0.00 12,660,132.06 0.00 94,502,321.42 94,502,321.42 110,709,870.30

2 Virus de la Hepatitis C 241,107.36 0.00 241,107.36 5,185,204.00 0.00 0.00 0.00 5,185,204.00 0.00 0.00 0.00 5,426,311.36

Total: 241,107.36 3,547,416.82 3,788,524.18 17,845,336.06 0.00 0.00 0.00 17,845,336.06 0.00 94,502,321.42 94,502,321.42 116,136,181.66

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
17,367,705.96 42,448,741.30 59,816,447.26 143,786,154.39 0.00 0.00 0.00 143,786,154.39 80,057,386.00 0.00 80,057,386.00 283,659,987.65

 1 
SSR para 

Adolescentes 
1,398,127.70 0.00 1,398,127.70 26,960,508.00 0.00 0.00 0.00 26,960,508.00 0.00 0.00 0.00 28,358,635.70

 2 PF y Anticoncepción 4,244,443.96 0.00 4,244,443.96 33,962,876.08 0.00 0.00 0.00 33,962,876.08 80,057,386.00 0.00 80,057,386.00 118,264,706.04

 3 Salud Materna 1,340,697.38 41,975,700.00 43,316,397.38 62,026,522.99 0.00 0.00 0.00 62,026,522.99 0.00 0.00 0.00 105,342,920.37

 4 Salud Perinatal 6,796,491.02 0.00 6,796,491.02 14,740,847.32 0.00 0.00 0.00 14,740,847.32 0.00 0.00 0.00 21,537,338.34

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género 3,322,945.90 473,041.30 3,795,987.20 6,095,400.00 0.00 0.00 0.00 6,095,400.00 0.00 0.00 0.00 9,891,387.20

2 Cáncer 4,266,675.62 0.00 4,266,675.62 35,765,176.57 0.00 0.00 0.00 35,765,176.57 0.00 0.00 0.00 40,031,852.19

3 Igualdad de Género 464,985.60 0.00 464,985.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 464,985.60

Total: 22,099,367.18 42,448,741.30 64,548,108.48 179,551,330.96 0.00 0.00 0.00 179,551,330.96 80,057,386.00 0.00 80,057,386.00 324,156,825.44
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 20,864,400.00 0.00 0.00 0.00 20,864,400.00 37,480.00 0.00 37,480.00 20,901,880.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

0.00 4,150,867.32 4,150,867.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,634,971.00 0.00 13,634,971.00 17,785,838.32

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,634,971.00 0.00 13,634,971.00 13,634,971.00

 5 Dengue 0.00 4,150,867.32 4,150,867.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,150,867.32

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 

las Micobacteriósis 
0.00 22,668.53 22,668.53 5,430,555.50 0.00 0.00 0.00 5,430,555.50 818,985.67 0.00 818,985.67 6,272,209.70

4 

Prevención y Control de 

las Neumonías Adquiridas 

en la Comunidad e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 44,820.00 0.00 0.00 0.00 44,820.00 0.00 0.00 0.00 44,820.00

5 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
0.00 0.00 0.00 3,496,223.87 0.00 0.00 0.00 3,496,223.87 0.00 0.00 0.00 3,496,223.87

6 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3,922,244.80 0.00 3,922,244.80 447,278,483.77 0.00 0.00 0.00 447,278,483.77 66,916,064.50 0.00 66,916,064.50 518,116,793.07

7 Salud en el Adulto Mayor 319,898.45 0.00 319,898.45 3,030,000.00 0.00 0.00 0.00 3,030,000.00 0.00 0.00 0.00 3,349,898.45

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 70,578,201.15 0.00 0.00 0.00 70,578,201.15 0.00 0.00 0.00 70,638,937.87

9 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

91,019.23 29,850.00 120,869.23 279,950.00 0.00 0.00 0.00 279,950.00 0.00 0.00 0.00 400,819.23

Total: 4,393,899.20 4,203,385.85 8,597,285.05 551,002,634.29 0.00 0.00 0.00 551,002,634.29 81,407,501.17 0.00 81,407,501.17 641,007,420.51

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 14 de octubre de 2020 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
849,945.96 133,106,389.60 133,956,335.56 106,409,238.00 0.00 0.00 0.00 106,409,238.00 146,946,305.18 0.00 146,946,305.18 387,311,878.74

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
100,851.53 0.00 100,851.53 511,215.00 0.00 0.00 0.00 511,215.00 0.00 0.00 0.00 612,066.53

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
100,851.53 0.00 100,851.53 24,552,825.50 0.00 0.00 0.00 24,552,825.50 0.00 0.00 0.00 24,653,677.03

4 
Cáncer de infancia y 

adolescencia 
51,835.50 0.00 51,835.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,835.50

Total: 1,103,484.51 133,106,389.60 134,209,874.11 131,473,278.50 0.00 0.00 0.00 131,473,278.50 146,946,305.18 0.00 146,946,305.18 412,629,457.79

 

Gran Total: 32,612,595.84 183,344,700.57 215,957,296.40 929,852,840.65 0.00 0.00 0.00 929,852,840.65 308,411,192.35 94,502,321.42 402,913,513.77 1,548,723,650.82 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa,  fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de junio de dos  mil 
veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto 
de Salud Pública del Estado de Guanajuato, Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Marisol de 
Lourdes Ruenes Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Héctor Salgado Banda.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Hidalgo. 

 

01-CM-AFASPE-HGO/2020 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL  DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL DR. ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO Y LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS 
PÚBLICAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones 2 y 3 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, Octava, fracciones VIII, IX y XXV, 
Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar una fracción X a la Cláusula Octava 
recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. … 

2. Que el Dr. Alejandro Efraín Benítez Herrera, fue designado Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Hidalgo y tiene personalidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio 
conforme a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XII y 35 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo; 10 fracciones I y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud de Hidalgo y las fracciones I y V del artículo 12 del Decreto Gubernamental que 
modifica diversas disposiciones del que creó a Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en el 
Ordinario del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 15 de abril de 2019 , cargos que 
quedan debidamente acreditados con las copias de los nombramientos de fecha 12 de junio de 2020, 
respectivamente, expedidos por el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo. 

3. Que tiene establecido su domicilio en Boulevard de la Minería número 130, la Puerta de Hierro, 
código postal 42086, en la Ciudad de Pachuca de Soto Hidalgo; mismo que señala para todos los 
efectos legales derivados del presente instrumento. 

4. … 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 4,461,789.73 0.00 4,461,789.73

 1 Determinantes Personales  U008 1,793,274.05 0.00 1,793,274.05

 2 Mercadotecnia Social en Salud  0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 1,559,675.68 0.00 1,559,675.68

 4 Capacitación  P018, U008 999,840.00 0.00 999,840.00

 5 Intersectorialidad  P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  4,461,789.73 0.00 4,461,789.73

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 286,420.81 0.00 286,420.81

 1 Salud Mental  P018 286,420.81 0.00 286,420.81

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  286,420.81 0.00 286,420.81

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 765,821.00 0.00 765,821.00

 1 Emergencias  U009 313,659.00 0.00 313,659.00

 2 Monitoreo  U009 452,162.00 0.00 452,162.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 738,176.50 40,078.00 778,254.50

Subtotal  1,503,997.50 40,078.00 1,544,075.50
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

 P016 0.00 2,199,984.64 2,199,984.64

2 Virus de la Hepatitis C  P016 80,369.12 0.00 80,369.12

Subtotal  80,369.12 2,199,984.64 2,280,353.76
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 14,972,523.87 10,894,301.60 25,866,825.47

 1 SSR para Adolescentes  P020 1,988,177.83 0.00 1,988,177.83

 2 PF y Anticoncepción  P020 3,600,392.83 0.00 3,600,392.83

 3 Salud Materna  P020 3,166,387.79 10,596,975.00 13,763,362.79

 4 Salud Perinatal  P020 2,888,583.62 0.00 2,888,583.62

 5 Aborto Seguro  P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género  P020 3,063,981.80 297,326.60 3,361,308.40

2 Cáncer  P020 1,877,176.04 0.00 1,877,176.04

3 Igualdad de Género  P020 219,057.60 0.00 219,057.60

Subtotal  17,068,757.51 10,894,301.60 27,963,059.11

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 23,038.00 0.00 23,038.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 719,386.85 6,467,092.99 7,186,479.84

 1 Paludismo  U009 168,545.76 0.00 168,545.76

 2 Enfermedad de Chagas  U009 76,391.50 12,000.00 88,391.50

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 474,449.59 6,455,092.99 6,929,542.58

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 P018, U009 0.00 19,978.97 19,978.97

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 0.00 700.00 700.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 4,528,445.60 0.00 4,528,445.60

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 409,864.60 0.00 409,864.60

8 Salud Bucal  U009 73,446.50 0.00 73,446.50

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 77,447.65 0.00 77,447.65

S u b t o t a l  5,831,629.20 6,487,771.96 12,319,401.16

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia  E036 822,412.78 59,805,650.10 60,628,062.88

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  P018 78,440.08 0.00 78,440.08

4 Cáncer de infancia y adolescencia  P018 40,316.50 0.00 40,316.50

S u b t o t a l  941,169.36 59,805,650.10 60,746,819.46

Total de recursos federales a ministrar  a 

"LA ENTIDAD" 

 30,174,133.23 79,427,786.30 109,601,919.52

… 

…” 
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“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $109,601,919.52 (CIENTO NUEVE MILLONES SEISCIENTOS UN MIL 
NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 52/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $30,174,133.23 (TREINTA MILLONES CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 23/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas Públicas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$79,427,786.30 (SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS 30/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- ... 

… 

… 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4-INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO 
INSABI, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del 
presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y 
supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de 
quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución 
de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

…” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VII.-… 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como 
aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose como aplicación, la entrega de dichos insumos que 
realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA 
SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2021, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2020, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
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cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población  
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal 
efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 
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XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE  "LA 

ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

8 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dr. Alejandro Efraín Benítez Herrera Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Hidalgo 

2 Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo Secretaria de Finanzas Públicas 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 
fracciones XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo 
primero y 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 5, fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 
Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de 
mayo de 2020, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 
esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 
de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

 

 

Nota: La Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, STCONSAME, suscribe 
el presente Convenio Modificatorio con nombramiento de fecha 01 de agosto de 2019, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo por el que se amplía la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y se fija como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 la utilización de tecnologías de información y 
comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020. 
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Estado Libre y Soberano            de Hidalgo 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 12 de junio de 2020. 

 

 

C. ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA 

P R E S E N T E. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción XII, de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado de Hidalgo, y tomando en consideración su trayectoria profesional, tengo a 

bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

Con la convicción de que sabrá responder a la confianza y desempeñar de manera 

íntegra la responsabilidad que le confiero. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
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Estado Libre y Soberano           de Hidalgo 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 12 de junio de 2020. 

 

C. ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA 

P R E S E N T E. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción XII, de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado de Hidalgo, y tomando en consideración su trayectoria profesional, tengo a 

bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

 

Con la convicción de que sabrá responder a la confianza y desempeñar de manera 

íntegra la responsabilidad que le confiero. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
4,461,789.73 0.00 4,461,789.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,461,789.73 

 1 Determinantes Personales 1,793,274.05 0.00 1,793,274.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,793,274.05 

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 1,559,675.68 0.00 1,559,675.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,559,675.68 

 4 Capacitación 999,840.00 0.00 999,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 999,840.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 4,461,789.73 0.00 4,461,789.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,461,789.73 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 286,420.81 286,420.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,420.81 

 1 Salud Mental 0.00 286,420.81 286,420.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,420.81 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 286,420.81 286,420.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,420.81 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 765,821.00 0.00 765,821.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 765,821.00 

 1 Emergencias 313,659.00 0.00 313,659.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 313,659.00 

 2 Monitoreo 452,162.00 0.00 452,162.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 452,162.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 738,176.50 0.00 738,176.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 738,176.50 

TOTALES 1,503,997.50 0.00 1,503,997.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,503,997.50 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,458,880.24 3,519,000.00 31,977,880.24 31,977,880.24 

2 Virus de la Hepatitis C 80,369.12 0.00 80,369.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,369.12 

TOTALES 80,369.12 0.00 80,369.12 0.00 0.00 28,458,880.24 3,519,000.00 31,977,880.24 32,058,249.36 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,540,151.09 13,432,372.78 14,972,523.87 28,546,716.06 28,546,716.06 0.00 0.00 0.00 43,519,239.93 

 1 SSR para Adolescentes 1,275,151.09 713,026.74 1,988,177.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,988,177.83 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,600,392.83 3,600,392.83 28,546,716.06 28,546,716.06 0.00 0.00 0.00 32,147,108.89 

 3 Salud Materna 0.00 3,166,387.79 3,166,387.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,166,387.79 

 4 Salud Perinatal 0.00 2,888,583.62 2,888,583.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,888,583.62 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 3,063,981.80 3,063,981.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,063,981.80 

2 Cáncer 0.00 1,877,176.04 1,877,176.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,877,176.04 

3 Igualdad de Género 219,057.60 0.00 219,057.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 219,057.60 

TOTALES 1,759,208.69 15,309,548.82 17,068,757.51 28,546,716.06 28,546,716.06 0.00 0.00 0.00 45,615,473.57 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 23,038.00 0.00 23,038.00 417,800.00 417,800.00 0.00 0.00 0.00 440,838.00 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

719,386.85 0.00 719,386.85 7,884,724.01 7,884,724.01 0.00 0.00 0.00 8,604,110.86 

 1 Paludismo 168,545.76 0.00 168,545.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 168,545.76 

 2 Enfermedad de Chagas 76,391.50 0.00 76,391.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 76,391.50 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 7,884,724.01 7,884,724.01 0.00 0.00 0.00 7,884,724.01 

 5 Dengue 474,449.59 0.00 474,449.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 474,449.59 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00 439,296.26 439,296.26 0.00 0.00 0.00 439,296.26 

4 
Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en 
la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 4,528,445.60 4,528,445.60 16,689,268.00 16,689,268.00 0.00 0.00 0.00 21,217,713.60 

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 359,864.60 409,864.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 409,864.60 

8 Salud Bucal 73,446.50 0.00 73,446.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 73,446.50 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 77,447.65 0.00 77,447.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 77,447.65 

TOTALES 943,319.00 4,888,310.20 5,831,629.20 25,431,088.27 25,431,088.27 0.00 0.00 0.00 31,262,717.47 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

0.00 822,412.78 822,412.78 63,771,264.18 63,771,264.18 0.00 0.00 0.00 64,593,676.96 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 78,440.08 78,440.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,440.08 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 40,316.50 40,316.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,316.50 

TOTALES 0.00 941,169.36 941,169.36 63,771,264.18 63,771,264.18 0.00 0.00 0.00 64,712,433.54 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 8,748,684.04 21,425,449.19 30,174,133.23 117,749,068.51 117,749,068.51 28,458,880.24 3,519,000.00 31,977,880.24 179,901,081.98 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 2.1.1 Proceso Total de población que cuenta 

con la Cartilla Nacional de Salud 

por cambio de grupo de edad 

Total de población nacional que 

cambia grupo de edad para la 

Cartilla Nacional de Salud 

80 El indicador mide la cobertura que se 

alcanza de población que cuenta con la 

Cartilla Nacional de Salud por cambio de 

grupo de edad 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas  

80 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

40 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

80 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

la salud 

Número total de escuelas 

públicas preesccolares y 

primarias 

20 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser "Escuelas Promotoras de la 

Salud 

6 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos  

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población 

1 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementado un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública dentro del proceso de 

certificación del municipio, para incidir en 

los principales problemas de salud a nivel 

local. 

74 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 

de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud 

pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 

zonas de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud pública 

1 
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 4 

Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 

concluyeron la capacitación y 

cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 

cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 

programa capacitado y con constancia 

100 

 4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 

temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 

para capacitar en temas de salud 

pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 

de salud pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Procuradoras (es) de salud 

programadas para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 

intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por grupos 

de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 

intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo  ( 

informe de grupo intersectorial e informes 

de comité técnico estatal de entornos, 

comunidades, ciudades y municipios 

promotores de la salud) 

5 

 5 

Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas planeadas 100 El indicador mide el porcentaje de 

alianzas con instancias gubernamentales 

o no gubernamentales de acciones 

conjuntas para promover un estilo de 

vida saludable 

100 

 6 

Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 

Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 

que dan cumplimiento a los acuerdos de 

la supervisión 

100 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 

prevención del suicidio realizadas 

en la unidades de atención 

primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la prevención 

del suicidio, del Programa de Acción 

Específico de Salud Mental y Adicciones 

2019-2024, realizadas en la unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental de 

segundo nivel de atención de los 

Servicios Estatales de Salud. 

145 

 1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 

promoción de salud mental, de 

prevención y tratamiento 

oportuno de los trastornos 

mentales en unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de promoción de 

salud mental, de prevención y 

tratamiento oportuno de los trastornos 

mentales en los diferentes grupos de 

edad, enfocadas en la reducción de los 

factores de riesgo, el fortalecimiento de 

los factores protectores y la detección 

oportuna. 

3,750 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación. 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 
Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 

cuyo indicie de desempeño 

aumentaron en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 

indice de desempeño aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en 

cada una de las entidades federativas. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas a los diagnósticos del 

Marco Analítico 

Número de supervisiones 

programados a los diagnósticos 

del Marco Analítico 

100 Porcentaje de supervisones realizadas a 

los diagnósticos del marco analítico 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 2.1.1 Resultado Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico realizados por el 

LESP 

Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico programados por 

el LESP 

100 Porcentaje de Diagnósticos del Marco 

Analítico realizados por el LESP 

100 

2 
Diagnóstico en Salud Pública 2.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico por el LESP 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico por el LESP 

100 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico 

100 

2 
Diagnóstico en Salud Pública 2.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 

en tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico 

100 Porcentaje de muestras procesadas en 

tiempo del Marco Analítico 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.  

Fases programadas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.   

100 Es el porcentaje de avance de las fases 

para la implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada, 

respecto de las fases programadas  en el 

año. 

Este indicador intenta medir el avance en 

la implementación de la estrategia estatal 

de prevención combinada, financiada por 

100 
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el Censida, a través del Ramo 12, cuyo 

proceso se describe en cuatro fases que 

agrupan las actividades a realizar en 

cada trimestre del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo de la 

estrategia estatal de prevención 

combinada (1er. Trimestre.)  

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 

entidades federativas) y asignación de 

recursos financieros (2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 

actividades (reporte de avance) (3er. 

Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final (4to. 

trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance 

y cada trimestre se irá acumulando, hasta 

llegar a 100%. 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados de Atención 

Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 

por persona/año con VIH e ITS que 

acuden a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (Saih y Capasits) de la 

Secretaría de Salud. 

112 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura Recursos programados para 

promoción de la salud  

No aplica 32 Se refiere a la presupuestación de 

recursos para acciones de promoción de 

la salud en VIH y otras ITS, por cualquier 

fuente de financiamiento en el Siaffaspe. 

La meta se define como 1 si la entidad 

federativa programa recursos para 

acciones de promoción de la salud en 

VIH e ITS, en el Siaffaspe y cero si no lo 

hace. 

1 

 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/l en la 

Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría 

de Salud (SS) durante el periodo de 

notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en el 

último año. 

90 Mide el impacto de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1000 copias/ml) en el último 

año. El denominador basado en el 

programa permite medir la supresión viral 

de todas las personas en TAR, 

independientemente de cuando iniciaron 

tratamiento. 

90 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 

tratamiento de TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud, respecto 

del total del personas con TB activa y VIH 

en la Secretaría de Salud en el periodo 

100 
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de notificación. 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de  Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez; respecto de la 

población de 15 a 49 años de la 

Secretaría de Salud (por 100 mil 

personas en este grupo de edad). 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 

que viven con VIH en TAR con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres 

embarazadas con VIH en 

tratamiento antirretroviral. 

90 Mide el impacto de las mujeres 

embarazadas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml), atendidas en la 

Secretaría de Salud en el último año, lo 

cual forma parte de las medidas de 

prevención de la transmisión vertical del 

VIH. Se refiere a la proporción de 

mujeres embarazadas con VIH en 

tratamiento ARV en supresión viral 

(<1000 copias/ml) en la Secretaría de 

Salud. 

90 

2 

Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC. 

Estimación de personas con 

VHC. 

100 Se refiere a la proporción de personas 

que son diagnosticadas con el VHC, 

respecto de la estimación de personas 

con esta infección. 

100 

2 

Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC que están en tratamiento 

antiviral. 

Personas diagnosticadas con 

VHC. 

90 Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC. 

90 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

2 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

150 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo  de 

evaluación. 

86 

 1 
SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a hombres, dentro 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 

reciben hombres adolescentes en los 

6,000 
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de los servicios amigables Servicios Amigables 
 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas  en 

la NOM 047 específicamente en el 

apartado de Salud Sexual. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

100 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

42 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

94 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 361,897 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

9,594 

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de habla indigena (que 

utilizan un método 

anticonceptivo) responsabilidad 

de la secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de mujeres en 

edad fértil de habla indigena que utilizan 

un método anticonceptivo proporcionado 

o aplicado en la Secretaria de Salud 

27,867 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

25 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

23 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

155,198 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

135 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención para verificar la situación de 

abasto de anticonceptivos. 

17 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

No aplica 335,282 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

9,099 
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durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 
 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

78 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

2 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

370 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 99 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

17 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales  

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud durante el 

embarazo y el puerperio 

otorgadas en los clubes de 

embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio, otorgadas en los clubes de 

embarazadas 

5,832 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre  

Total de consultas de control 

prenatal de primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 
Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25 Eventos obstétricos (parto, cesárea y 

aborto) atendidos a partir de cesárea 

25 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

30 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 14 de octubre de 2020 

determinado 100,000. embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 
 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo 

de larga duración y alta 

efectividad posterior al evento 

obstétrico 

Total de mujeres con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo de 

larga duración y alta efectividad posterior 

al evento obstétrico 

80 

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consultas de 

control del puerperio 

90 

 3 
Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 

personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en temas 

de lactancia materna 

1 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de eventos obstétricos 

atendidos por personal 

capacitado no médico en las 

unidades de salud médicas 

Total de eventos obstétricos 

registrados 

5 Porcentaje de eventos obstétricos que 

son atendidos por personal capacitado 

no médico en las unidades médicas 

5 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gm) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de menores 

de 28 días de edad en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 1,000 

7 Defunciones de menores de 28 días de 

edad del total nacimientos registrados en 

los certificados 

7 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Total de personas recién nacidas 

con diagnostico de enfermedad 

congénita del metabolismo y 

tratamiento 

Total de personas recién nacidas 

con diagnóstico de enfermedad 

congénita del metabolismo 

100 Proporción de personas recién nacidas 

con diagnostico de enfermedad 

congénita del metabolismo y tratamiento 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.6.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 

instalado 

Total de entidades federativas 65 Porcentaje de entidades federativas con 

al menos un banco de leche instalado. 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 

las que se les realiza la prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en 

edad fértil 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 

situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 

diagnóstico situacional 

1 

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 1 



 

 

M
iércoles 14 de octubre de 2020 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

realizadas al personal de salud aborto seguro dirigidos al personal de 

salud 
 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 

seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 

servicios de aborto seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.4.1 Resultado Entidades federativas que 

implementan el protocolo 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que implementan 

el protocolo de referencia y contra 

referencia para atención oportuna de 

casos de aborto con factores de riesgo 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 

salud en el uso de medicamentos y 

aspiración para la prestación de servicios 

de aborto seguro 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 

y elaborados con información de 

los criterios establecidos para la 

de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 

información de los criterios establecidos 

para la de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

4 

 6 

Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 

violencia de género 

2 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 

Servicios Estatales de Salud 

sobre prevención de la violencia 

dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 

la violencia dirigidas a población usuaria 

de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para brindar orientación, 

consejería y referencia oportuna a las 

mujeres que viven violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 

atendidos antes de 72 hrs con 

tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 

sexual atendidos en los servicios 

estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 

los servicios estatales de salud antes de 

las 72 hrs. a las que se les otorgó 

profilaxis para VIH 

100 

 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más en situación de violencia que 

son atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más detectadas en situación de 

violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 

mujeres que viven en situación de 

violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para promover el buen trato 

durante la atención obstetrica 

100 

2 
Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

70 

2 

Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 

Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

24 

2 

Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 
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2 

Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

31 

 

2 

Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

de 25 a 64 años en 3 y 5 años 

(citología y PVPH 

respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa que 

viven en zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino en zona rural 

31 

2 

Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 
Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 

Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

95 

2 

Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 

Cáncer 3.1.3 Proceso Mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, en 

tratamiento en centro oncológico 

No aplica 1,600 Número de mujeres con cáncer que 

acuden a tratamiento en centro 

oncológico 

50 

2 

Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 
Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en 

temas de Cáncer Mujer 

100 

2 
Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o 

recertificado 

Personal programado para 

certificarse o recertificarse 

90 Proporción de personal certificado o 

recertificado 

90 

2 

Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza vigente 

Total de "sistemas de imagen" 100 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

100 

2 

Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 
Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 

inadecuadas 

Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10 

2 
Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones emitidas en 

control de calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en 

control de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones 

atendidas 

85 

3 

Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI). 

960 

3 

Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

2 

3 

Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 

preferenciales brindadas en las 

unidades de salud a personas 

embarazadas, adultas mayores y 

con discapacidad, a través de las 

ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 

brindadas en las unidades de salud a 

personas embarazadas, personas 

adultas mayores y personas con 

discapacidad, a través de las ventanillas 

incluyentes 

1,800 

3 
Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 

oficinas centrales y 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 

y jurisdiccionales de los Servicios 

40 
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jurisdiccionales capacitados Estatales de Salud capacitado en materia 

de derechos humanos, no discriminación, 

inclusión y pertinencia cultural en salud 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

11 

1 

Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados en áreas de alto 

riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de alto riesgo 

80 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90 

1 

Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados contra la rabia en 

áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70 

1 

Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

1 Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

5 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Número de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 

de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 

de acciones de control integral 

del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje 

que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 

doblemente reactivas en centros 

de transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 

tamizaje que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

90 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con 

vigilancia entomológica 

Número de localidades que 

requieren de vigilancia 

entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 

de especies triatomineos y sus 

densidades. 

100 

 2 Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones Número de capacitaciones 100 Mejorar el conocimiento sobre el 100 
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realizadas programadas abordaje de la Enfermedad de Chagas 

en los diferentes ámbitos de 

competencia. 
 

 2 

Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias con tamizaje 

para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 

embarazadas con infección por T. cruzi 

90 

 2 

Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso Número de niños menores de 15 

años con tamizaje para detección 

de T. cruzi que vivan en 

localidades con vector 

intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 

años que vivan en localidades 

con vector intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 

vectorial intradomiciliaria, así como 

identificar los focos de transmisión activa. 

90 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

95 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

5 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

5 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

5 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

5 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

25 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100 Cumplir el 100% de histopatologías de 

los casos nuevos y en prevalencia de los 

casos de lepra. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 
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3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

60 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

60 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatologicas en las entidades 

1 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

80 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

80 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

10 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

10 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

12 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

12 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de ETI, 

Influenza, e IRAG 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

ETI, IRAG e INFLUENZA, comparada 

con el año 2019 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado Número de muertes por 

influenza, ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI e IRAG 

x 100 

5 Personas que mueren por influenza, ETI 

e IRAG del total de casos de influenza, 

ETI e IRAG. 

5 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2018 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades que 

realizan al menos dos 

capacitaciones de NAC al 

personal de salud al año 

Total de entidades 

federativas*100 

100 Porcentaje de entidades federativas que 

realizan las actividades de educación 

continúa programadas para influenza y 

NAC al personal de salud cada año. 

100 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

enfermedades cardiometabólicas 

100 
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6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de HTA en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud 

programada 

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de hipertensión 

arterial en la población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud. 

16 

 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de diabetes mellitus 

en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más,de la Secretaría de Salud 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de diabetes 

mellitus en población de 20 años y más, 

de la Secretaría de Salud 

16 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de obesidad en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud, 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de obesidad en la 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

16 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.1 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 

Diabetes Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificados como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Diabetes Mellitus. 

12 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.2 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de HTA 

número de casos nuevos de HTA 

por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Hipertensión Arterial 

12 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (pérdida 

mayor o igual al 5% del peso 

corporal basal) en población de 

20 años y más, de la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y mas de la 

Secretaría de Salud por 100.  

35 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (pérdida mayor o 

igual al 5% del peso corporal basal) en 

población de 20 años y más 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso Número de pacientes con 

diabetes mellitus en control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7%y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 

mg /dl en población de 20 años y 

más, de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento 

en población de 20 años y mas 

de la Secretaría de Salud por 

100 

37 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) menor del 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 mg /dl 

18 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso Número de pacientes con 

hipertensión arterial en control 

con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de 

la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en 

tratamiento en población de 20 

años y mas de la Secretaría de 

Salud por 100. 

78 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

hipertensión arterial en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan  el 

control con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

39 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor no 

asegurada programada 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados en 

gerontología que realizan 

actividades en la atención e 

intervenciones gerontológicas a 

la persona adulta mayor 

Total de licenciados en 

gerontología 

90 Las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 



 

 

M
iércoles 14 de octubre de 2020 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

7 

Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud 

Mental (depresión y alteraciones 

de memoria) no aseguradas 

Población Adulta Mayor no 

asegurada 

40 Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no aseguradas 

con detección en Salud Mental en sus 

componentes de depresión y alteraciones 

de memoria 

40 

 

7 

Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detección de 

Caídas 

Población adulta mayor no 

asegurada 

30 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detección de síndromes geriátricos en su 

componente de Caídas 

30 

7 

Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado Población de 50 años y más no 

asegurada con detección de 

riesgo de fractura por 

osteoporosis realizadas 

Población de 50 años y más no 

asegurada 

20 Son las personas de 50 años y más no 

aseguradas con detección de riesgo de 

fractura por osteoporosis 

20 

7 

Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado Número de acciones de 

detección y control realizados 

para población adulta mayor no 

asegurada 

Población adulta mayor no 

asegurada 

60 Son las acciones de detección y control 

realizadas en la persona adulta mayor 

60 

7 

Salud en el Adulto Mayor 6.4.1 Proceso Número de COESAEN activos No aplica 32 Es el Comité que cumple con los 

lineamientos del DOF integrado en la 

entidad federativa y sesiona como 

mínimo seis veces al año y con 

fundamento en acciones dirigidas a la 

persona mayor; así como la generación 

de acuerdos y seguimiento de los 

compromisos. 

1 

7 

Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso Población masculina de 45 años 

y más no asegurada con 

detección integral realizada 

Población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

10 Es la población de masculinos de 45 

años y más no asegurados con detección 

integral de próstata 

10 

7 

Salud en el Adulto Mayor 8.2.1 Resultado Número de actividades de 

capacitación realizadas a 

cuidadores primarios 

Total de actividades de 

capacitación programadas 

90 Es el número de actividades realizadas 

para la capacitación de cuidadores 

primarios 

90 

8 

Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de salud 

bucal realizadas durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización de las 

campañas estatales de salud bucal dos 

veces al año. 

1 

8 

Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención en salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

2,028,727 

8 

Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 

odontólogico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

86 

8 

Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

155,146 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

1 
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9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

1 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población menor de un año 

de edad al que se le aplicaron las dosis 

de biológicos para completar el esquema 

de vacunación en este grupo de edad, en 

un periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado Población de un año de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 Porcentaje de población de un año de 

edad a la que se le aplicó la primera 

dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado. 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe la 3ra dosis de 

vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en el 

periodo a reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un año de edad 

de responsabilidad de la Secretaría de 

Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 

vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 

periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso Numero de temas específicos 

abordados en las capacitaciones 

realizadas en las Entidades 

Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones realizadas por 

las Entidades Federativas se aborden los 

siguientes temas específicos: Monitoreo 

de coberturas en el programa 

permanente, Eventos Supuestamente 

Atribuidos a la Vacunación o 

Inmunización (ESAVI), Red de frío y 

acciones intensivas de vacunación 

(Vacunación contra influenza estacional). 

4 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de Jurisdicciones 

supervisadas por el Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

80 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 Porcentaje de población de un año de 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de cuatro años 

de edad a la que se le aplicó la dosis de 

vacuna DPT en un periodo determinado 

95 
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1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado Población menor de 5 años y 

población en riesgo con dosis 

aplicada de vacuna contra 

influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta de 

menor de 5 años y población en 

riesgo a vacunar con la vacuna 

contra influenza estacional, 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población menor de 5 años y en 

población de riesgo durante el último 

trimestre del 2020 

70 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.2 Resultado Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado. 

Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población de 60 años y más durante el 

último trimestre del 2020. 

70 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado Total de adolescentes que 

adquirieron habilidades y 

competencias. 

Total de adolescentes atendidos 

con el Modelo de Educación para 

la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 

adquirieron habilidades y competencias. 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.2.1 Proceso Total de GAISA operando en las 

Jurisdicciones Sanitarias de la 

Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100 GAISA operando en las Jurisdicciones 

Sanitarias en la Entidad Federativas 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100 Supervisiones realizadas a la operación 

del Programa de Atención a la Salud de 

la Adolescencia en la Entidad Federativa 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 

ingreso programados para 

incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 

años que se incorporan por primera vez a 

GAPS. 

100 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 

respectivo 

X 1,000 

12 Número de defunciones en menores de 

un año en relación con el total de 

menores de 1 año, considerando la 

información basal del año 2018. 

12 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado Número de niñas y niños 

menores de diez años con 

desnutrición, bajo peso, sobre 

peso y obesidad 

Población menor de diez años en 

consulta por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 

niños menores de diez años de edad. 

10 

4 

Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

100 Registrar y actualizar correctamente el 

100% casos de cáncer en menores de 18 

años en el Registro Nacional de Cáncer 

100 
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casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer en niños y 

adolescentes (RCNA) 

niños y adolescentes (RCNA) en niños y adolescentes (RCNA) 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 40,078 40,078.00 

TOTAL 40,078.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
71.62 6,419 459,718.51 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.35 6,960 78,961.90 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 

por caja con 25 sobres cada una. 

3,322.81 79 262,501.99 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

29.02 11,100 322,122.00 
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cantidades son por pruebas / piezas. 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 

integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 

desechable. Caja con 50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por caja (cada una con 50 piezas) 

117.62 120 14,114.40 

 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 
detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 
asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 
preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las 
cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.92 7 126,006.44 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 
cantidades son por prueba. 

52.06 17,990 936,559.40 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 137 489,633.89 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

234.00 93 21,762.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

889.52 24 21,348.48 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 
equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 6,073 4,858,400.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 1,200 3,498,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

1,821.00 220 400,620.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 264 91,861.44 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a  600 
mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 96 288,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

710.00 2,770 1,966,700.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 626 249,774.00 

 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 6 0 
Tabletas. 

335.00 20 6,700.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 
Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

993.41 12 11,920.92 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  25 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 34 37,400.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  50 
mg Envase con 120 Tabletas. 

2,010.00 267 536,670.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con  60 
Tabletas. 

6,611.87 11 72,730.57 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 1,740 2,992,800.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 

1,720.00 9 15,480.00 
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Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con  60 

Tabletas. 
1,450.00 45 65,250.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico  52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 6,442 11,080,240.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a  50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,000.00 447 1,341,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con  60 

tabletas. 
5,429.27 26 141,161.02 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 2 626.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a  300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 57 17,606.16 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 216 110,237.76 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
85.00 226 19,210.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  240 

ml. 
460.00 38 17,480.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 62 106,268.00 

TOTAL 30,658,864.88 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 3,702 10,596,975.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 14 23,996.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 

y dosificador. 
890.95 28 24,946.60 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 28 16,184.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 
1,720.00 135 232,200.00 
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alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 

ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 

Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

TOTAL 10,894,301.60 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2 Enfermedad de Chagas 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Estuche de diagnóstico. Inmunoenzayo (ELISA) de tercera generación para la 

detección de anticuerpos especificos contra el Trypanosoma cruzi en suero 

humano. CHAGATEK ELISA RECOMBINANTE Estuche para 96 pruebas 

12,000.00 1 12,000.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 

kilos cada uno 

29,816.00 15 447,240.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

17,703.63 20 354,072.60 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nebulizador o generador portártil o motomochila de aerosoles fríos. 

Descripción complementaria: Nebulizador o generador de aerosoles fríos a 

ultrabajo volúmen (ULV), para aplicaciones imagocidas o nebulizaciones áreas, 

motor de 18 HP." 

160,000.00 1 160,000.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 80 1,267,276.80 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
13,349.77 30 400,493.10 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, 

cuñete de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 9 374,011.56 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida Organofosforado de acción residual al 

28.16%, caja con 12 frascos de 833 mililitros 

16,412.93 10 164,129.30 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nebulizador o generador portártil o motomochila de aerosoles fríos. 

Descripción complementaria: Aspersor de compresión motorizada, Tipo de boquilla 

Chorro plano, Manómetro Graduado, Mango Ergonómico, Llave de seguridad y 

seguro Control de presión, Presión 2.5 Mpa Lanzas 

17,000.00 9 153,000.00 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida Organofosforado de acción residual al 

28.16%, caja con 12 frascos de 833 mililitros 

16,412.93 191 3,134,869.63 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 

frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 10 29.80 

 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 10 475.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

75.17 10 751.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

90.83 1 90.83 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 270 1,641.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 100 2,051.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 150 94.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 10 4.20 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 1,000 780.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 104 3,076.32 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 10 64.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 416 183.04 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 208 397.28 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
51.95 10 519.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

82.73 10 827.30 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 

intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 

mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquillas de 2 vías, bolsa de 50 piezas 
140.00 5 700.00 

TOTAL 6,487,771.96 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 

contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg Hemaglutinina 

filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg Pertactina (proteína de membrana externa 69 

kDa PRN adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg Toxoide diftérico 

adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 

de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 

Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 

Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 

Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 µg Jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad 

de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 144,100 33,124,267.00 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 

necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 46,867 26,681,383.10 

TOTAL 59,805,650.10 

 

Gran total 107,886,666.54 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 1,500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
6,500 
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol  0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
600 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
24,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

600 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
6,696 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
17,870 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
2,620 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 
7,076 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

400 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

2,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 

con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
27,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
8,550 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
2,040 

TOTAL (PESOS) 28,546,716.06 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

1,000 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
400 

TOTAL (PESOS) 417,800.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

690 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 
Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 
4,925 
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neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 

10 ml. 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 

neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 

ampolleta con diluyente de 5 ml 

12 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

883 

TOTAL (PESOS) 7,884,724.01 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
254 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
247 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

60 

TOTAL (PESOS) 439,296.26 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 460,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

20,525 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

50,550 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado 

portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada 

adquisición mediante licitación E-5 

27,500 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 

(adjudicación directa) 

27,500 

TOTAL (PESOS) 16,689,268.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 

000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 

000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

14,637 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 
10,783 
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µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 

2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una 

con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado 

humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 
1,508 

 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 
ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 
de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 
cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 
embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 
103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 
frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

107,510 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 

No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 

Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o 

No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 

Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 

terminado 

8,241 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina 

(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase 

con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

27,540 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

21,361 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 

20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
2,694 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 

producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 

menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 

Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 

deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

9,514 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 

del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

824 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 

20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

243 

TOTAL (PESOS) 63,771,264.18 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 117,749,068.51 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
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Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento (Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
4,461,789.73 0.00 4,461,789.73 4,654.00 0.00 0.00 0.00 4,654.00 0.00 0.00 0.00 4,466,443.73

 1 
Determinantes 

Personales 
1,793,274.05 0.00 1,793,274.05 900.00 0.00 0.00 0.00 900.00 0.00 0.00 0.00 1,794,174.05

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 
0.00 0.00 0.00 3,254.00 0.00 0.00 0.00 3,254.00 0.00 0.00 0.00 3,254.00

 3 
Determinantes 

Colectivos 
1,559,675.68 0.00 1,559,675.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,559,675.68

 4 Capacitación 999,840.00 0.00 999,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 999,840.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 400.00 0.00 0.00 0.00 400.00 0.00 0.00 0.00 109,400.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 100.00

Total: 4,461,789.73 0.00 4,461,789.73 4,654.00 0.00 0.00 0.00 4,654.00 0.00 0.00 0.00 4,466,443.73

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 286,420.81 0.00 286,420.81 4,000.00 0.00 0.00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 290,420.81

 1 Salud Mental 286,420.81 0.00 286,420.81 4,000.00 0.00 0.00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 290,420.81

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 286,420.81 0.00 286,420.81 4,000.00 0.00 0.00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 0.00 290,420.81

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
765,821.00 0.00 765,821.00 0.00 0.00 0.00 49.00 49.00 0.00 0.00 0.00 765,870.00

 1 Emergencias 313,659.00 0.00 313,659.00 0.00 0.00 0.00 10.00 10.00 0.00 0.00 0.00 313,669.00

 2 Monitoreo 452,162.00 0.00 452,162.00 0.00 0.00 0.00 39.00 39.00 0.00 0.00 0.00 452,201.00

2 
Diagnóstico en Salud 

Pública 
738,176.50 40,078.00 778,254.50 0.00 285.84 0.00 0.00 285.84 0.00 0.00 0.00 778,540.34

Total: 1,503,997.50 40,078.00 1,544,075.50 0.00 285.84 0.00 49.00 334.84 0.00 0.00 0.00 1,544,410.34

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 

Virus de la 

Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de 

0.00 2,199,984.64 2,199,984.64 823.31 593.59 0.00 4,946.76 6,363.66 0.00 31,977,880.24 31,977,880.24 34,184,228.54
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS

Transmisión Sexual 

2 Virus de la Hepatitis C 80,369.12 0.00 80,369.12 1,006.15 0.00 0.00 0.00 1,006.15 0.00 0.00 0.00 81,375.27

Total: 80,369.12 2,199,984.64 2,280,353.76 1,829.46 593.59 0.00 4,946.76 7,369.81 0.00 31,977,880.24 31,977,880.24 34,265,603.81

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
14,972,523.87 10,894,301.60 25,866,825.47 13,913.55 2,474.26 0.00 0.00 16,387.81 28,546,716.06 0.00 28,546,716.06 54,429,929.34

 1 
SSR para 

Adolescentes 
1,988,177.83 0.00 1,988,177.83 0.00 417.78 0.00 0.00 417.78 0.00 0.00 0.00 1,988,595.61

 2 PF y Anticoncepción 3,600,392.83 0.00 3,600,392.83 0.00 1,990.26 0.00 0.00 1,990.26 28,546,716.06 0.00 28,546,716.06 32,149,099.15

 3 Salud Materna 3,166,387.79 10,596,975.00 13,763,362.79 6,429.80 66.22 0.00 0.00 6,496.02 0.00 0.00 0.00 13,769,858.81

 4 Salud Perinatal 2,888,583.62 0.00 2,888,583.62 5,983.75 0.00 0.00 0.00 5,983.75 0.00 0.00 0.00 2,894,567.37

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 600.00 0.00 0.00 0.00 600.00 0.00 0.00 0.00 265,600.00

 6 Violencia de Género 3,063,981.80 297,326.60 3,361,308.40 900.00 0.00 0.00 0.00 900.00 0.00 0.00 0.00 3,362,208.40

2 Cáncer 1,877,176.04 0.00 1,877,176.04 0.00 3,046.58 0.00 0.00 3,046.58 0.00 0.00 0.00 1,880,222.62

3 Igualdad de Género 219,057.60 0.00 219,057.60 300.00 0.00 0.00 0.00 300.00 0.00 0.00 0.00 219,357.60

Total: 17,068,757.51 10,894,301.60 27,963,059.11 14,213.55 5,520.84 0.00 0.00 19,734.39 28,546,716.06 0.00 28,546,716.06 56,529,509.56
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 23,038.00 0.00 23,038.00 2,485.20 13.36 0.00 799.00 3,297.56 417,800.00 0.00 417,800.00 444,135.56

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

719,386.85 6,467,092.99 7,186,479.84 42,109.29 2,501.34 0.00 0.00 44,610.63 7,884,724.01 0.00 7,884,724.01 15,115,814.48

 1 Paludismo 168,545.76 0.00 168,545.76 0.00 74.06 0.00 0.00 74.06 0.00 0.00 0.00 168,619.82

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
76,391.50 12,000.00 88,391.50 765.18 309.59 0.00 0.00 1,074.77 0.00 0.00 0.00 89,466.27

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 2,117.69 0.00 0.00 2,117.69 7,884,724.01 0.00 7,884,724.01 7,886,841.70

 5 Dengue 474,449.59 6,455,092.99 6,929,542.58 41,344.11 0.00 0.00 0.00 41,344.11 0.00 0.00 0.00 6,970,886.69

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 19,978.97 19,978.97 4.75 1,727.55 0.00 66.72 1,799.02 439,296.26 0.00 439,296.26 461,074.25

4 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 351.70 0.00 6.74 358.44 0.00 0.00 0.00 358.44

5 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
0.00 700.00 700.00 0.00 1.50 0.00 0.00 1.50 0.00 0.00 0.00 701.50

6 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
4,528,445.60 0.00 4,528,445.60 0.00 66.08 0.00 0.00 66.08 16,689,268.00 0.00 16,689,268.00 21,217,779.68

7 Salud en el Adulto Mayor 409,864.60 0.00 409,864.60 0.00 14,903.89 0.00 0.00 14,903.89 0.00 0.00 0.00 424,768.49

8 Salud Bucal 73,446.50 0.00 73,446.50 0.00 28.59 0.00 0.00 28.59 0.00 0.00 0.00 73,475.09

9 Prevención de 77,447.65 0.00 77,447.65 25.87 0.00 0.00 84.00 109.87 0.00 0.00 0.00 77,557.52
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Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

Total: 5,831,629.20 6,487,771.96 12,319,401.16 44,625.11 19,594.01 0.00 956.46 65,175.58 25,431,088.27 0.00 25,431,088.27 37,815,665.01

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
822,412.78 59,805,650.10 60,628,062.88 0.00 26,892.00 0.00 0.00 26,892.00 63,771,264.18 0.00 63,771,264.18 124,426,219.06

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 4,616.21 0.00 0.00 4,616.21 0.00 0.00 0.00 4,616.21

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
78,440.08 0.00 78,440.08 0.00 18.84 0.00 0.00 18.84 0.00 0.00 0.00 78,458.92

4 
Cáncer de infancia y 

adolescencia 
40,316.50 0.00 40,316.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,316.50

Total: 941,169.36 59,805,650.10 60,746,819.46 0.00 31,527.05 0.00 0.00 31,527.05 63,771,264.18 0.00 63,771,264.18 124,549,610.69

 

Gran Total: 30,174,133.23 79,427,786.30 109,601,919.52 69,322.12 57,521.33 0.00 5,952.22 132,795.67 117,749,068.51 31,977,880.24 149,726,948.75 259,461,663.94 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de junio de dos  mil 
veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse de La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo, Alejandro Efraín Benítez Herrera.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas Públicas, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica. 
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01-CM-AFASPE-JAL/2020 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL  DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL DR. FERNANDO PETERSEN ARANGUREN, SECRETARIO DE SALUD Y EL MTRO. JUAN PARTIDA MORALES, 
SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA Y EL DR. JOSÉ DE JESÚS MÉNDEZ DE LIRA, DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, 
Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar 
una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 P018, U008 7,196,588.40 0.00 7,196,588.40

 1 Determinantes Personales  U008 2,700,327.17 0.00 2,700,327.17

 2 Mercadotecnia Social en 
Salud 

 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 1,079,638.58 0.00 1,079,638.58

 4 Capacitación  P018, U008 3,307,622.65 0.00 3,307,622.65

 5 Intersectorialidad  P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  7,196,588.40 0.00 7,196,588.40

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 786,088.30 0.00 786,088.30

 1 Salud Mental  P018 786,088.30 0.00 786,088.30

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  786,088.30 0.00 786,088.30

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,061,085.00 0.00 1,061,085.00

 1 Emergencias  U009 407,555.00 0.00 407,555.00

 2 Monitoreo  U009 653,530.00 0.00 653,530.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 569,992.00 38,515.00 608,507.00

Subtotal  1,631,077.00 38,515.00 1,669,592.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

 P016 300,000.00 4,518,649.93 4,818,649.93

2 Virus de la Hepatitis C  P016 80,369.12 0.00 80,369.12

Subtotal  380,369.12 4,518,649.93 4,899,019.05

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 17,922,855.11 8,677,335.70 26,600,190.81

 1 SSR para Adolescentes  P020 1,486,751.80 0.00 1,486,751.80

 2 PF y Anticoncepción  P020 1,627,495.08 0.00 1,627,495.08

 3 Salud Materna  P020 4,790,840.31 7,994,962.50 12,785,802.81

 4 Salud Perinatal  P020 7,889,501.27 0.00 7,889,501.27

 5 Aborto Seguro  P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género  P020 1,863,266.65 682,373.20 2,545,639.85

2 Cáncer  P020 5,257,710.95 0.00 5,257,710.95

3 Igualdad de Género  P020 289,850.63 0.00 289,850.63

Subtotal  23,470,416.68 8,677,335.70 32,147,752.38
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 1,954,401.05 11,239,707.11 13,194,108.16

 1 Paludismo  U009 128,755.00 0.00 128,755.00

 2 Enfermedad de Chagas  U009 175,665.55 52,000.00 227,665.55

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  U009 57,595.00 0.00 57,595.00

 5 Dengue  U009 1,592,385.50 11,187,707.11 12,780,092.61

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 P018, U009 0.00 64,103.41 64,103.41

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 0.00 11,500.00 11,500.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 4,312,901.95 0.00 4,312,901.95

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 319,898.45 0.00 319,898.45

8 Salud Bucal  U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 87,401.47 0.00 87,401.47

Subtotal  6,735,339.64 11,315,310.52 18,050,650.16

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 

 E036 955,406.66 149,939,111.00 150,894,517.66

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 P018 100,851.53 0.00 100,851.53

3 Atención a la Salud en la Infancia  P018 100,851.53 0.00 100,851.53

4 Cáncer de infancia y adolescencia  P018 57,595.00 0.00 57,595.00

Subtotal  1,214,704.71 149,939,111.00 151,153,815.71

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 41,414,583.85 174,488,922.15 215,903,505.99

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $215,903,505.99 (DOSCIENTOS QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 
TRES MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 99/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $41,414,583.85 (CUARENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 85/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

… 

… 

… 
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Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$174,488,922.15 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS VEINTIDOS PESOS 15/100 M.N), serán entregados directamente a la la Secretaría de  
Salud Jalisco. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- ... 

… 

… 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4-INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO 
INSABI, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya que solo 
se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, 
ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas 
fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos en el 
presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

…” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VII.-… 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
Jalisco, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella 
que soporte su debida aplicación, entendiéndose como aplicación, la entrega de dichos insumos que realiza la 
unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2021, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2020, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 
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XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto se señale 
en el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.” 
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ANEXO 1 

…” 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 
fracciones XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo 
primero y 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 5, fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 
Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de 
mayo de 2020, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 
esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 
de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

 

Nota: La Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, STCONSAME, suscribe 
el presente Convenio Modificatorio con nombramiento de fecha 01 de agosto de 2019, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo por el que se amplía la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y se fija como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 la utilización de tecnologías de información y 
comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020. 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
7,196,588.40 0.00 7,196,588.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,196,588.40 

 1 Determinantes Personales 2,700,327.17 0.00 2,700,327.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,700,327.17 

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 1,079,638.58 0.00 1,079,638.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,079,638.58 

 4 Capacitación 3,307,622.65 0.00 3,307,622.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,307,622.65 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 7,196,588.40 0.00 7,196,588.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,196,588.40 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 786,088.30 786,088.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 786,088.30 

 1 Salud Mental 0.00 786,088.30 786,088.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 786,088.30 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 786,088.30 786,088.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 786,088.30 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 1,061,085.00 0.00 1,061,085.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,061,085.00 

 1 Emergencias 407,555.00 0.00 407,555.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 407,555.00 

 2 Monitoreo 653,530.00 0.00 653,530.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 653,530.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 569,992.00 0.00 569,992.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 569,992.00 

TOTALES 1,631,077.00 0.00 1,631,077.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,631,077.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 201,588,350.06 20,548,200.00 222,136,550.06 222,436,550.06 

2 Virus de la Hepatitis C 80,369.12 0.00 80,369.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,369.12 

TOTALES 380,369.12 0.00 380,369.12 0.00 0.00 201,588,350.06 20,548,200.00 222,136,550.06 222,516,919.18 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,611,751.80 16,311,103.31 17,922,855.11 46,541,554.87 46,541,554.87 0.00 0.00 0.00 64,464,409.98 

 1 SSR para Adolescentes 1,346,751.80 140,000.00 1,486,751.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,486,751.80 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 1,627,495.08 1,627,495.08 46,541,554.87 46,541,554.87 0.00 0.00 0.00 48,169,049.95 

 3 Salud Materna 0.00 4,790,840.31 4,790,840.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,790,840.31 

 4 Salud Perinatal 0.00 7,889,501.27 7,889,501.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,889,501.27 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 1,863,266.65 1,863,266.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,863,266.65 

2 Cáncer 0.00 5,257,710.95 5,257,710.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,257,710.95 

3 Igualdad de Género 289,850.63 0.00 289,850.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 289,850.63 

TOTALES 1,901,602.43 21,568,814.26 23,470,416.68 46,541,554.87 46,541,554.87 0.00 0.00 0.00 70,011,971.55 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 1,601,760.00 1,601,760.00 0.00 0.00 0.00 1,601,760.00 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

1,954,401.05 0.00 1,954,401.05 3,810,904.00 3,810,904.00 0.00 0.00 0.00 5,765,305.05 

 1 Paludismo 128,755.00 0.00 128,755.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 128,755.00 

 2 Enfermedad de Chagas 175,665.55 0.00 175,665.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,665.55 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 57,595.00 0.00 57,595.00 3,810,904.00 3,810,904.00 0.00 0.00 0.00 3,868,499.00 

 5 Dengue 1,592,385.50 0.00 1,592,385.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,592,385.50 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00 1,884,672.91 1,884,672.91 0.00 0.00 0.00 1,884,672.91 

4 
Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 4,312,901.95 4,312,901.95 29,522,975.44 29,522,975.44 0.00 0.00 0.00 33,835,877.39 

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 269,898.45 319,898.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 319,898.45 

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,736.72 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 87,401.47 0.00 87,401.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 87,401.47 

TOTALES 2,152,539.24 4,582,800.40 6,735,339.64 36,820,312.35 36,820,312.35 0.00 0.00 0.00 43,555,651.99 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

0.00 955,406.66 955,406.66 162,208,133.54 162,208,133.54 0.00 0.00 0.00 163,163,540.20 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 100,851.53 100,851.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,851.53 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 100,851.53 100,851.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,851.53 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 57,595.00 57,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,595.00 

TOTALES 0.00 1,214,704.71 1,214,704.71 162,208,133.54 162,208,133.54 0.00 0.00 0.00 163,422,838.25 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 13,262,176.18 28,152,407.67 41,414,583.85 245,570,000.76 245,570,000.76 201,588,350.06 20,548,200.00 222,136,550.06 509,121,134.67 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades  Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 1.1.1 Proceso Refugios temporales para 

migrantes certificados 

Total de refugios temporales 

para migrantes 

32 El indicador mide el número de refugios 

temporales para migrantes certificados 

como entornos saludables y seguros 

3 

 1 

Determinantes Personales 2.1.1 Proceso Total de población que cuenta 

con la Cartilla Nacional de Salud 

por cambio de grupo de edad 

Total de población nacional que 

cambia grupo de edad para la 

Cartilla Nacional de Salud 

80 El indicador mide la cobertura que se 

alcanza de población que cuenta con la 

Cartilla Nacional de Salud por cambio de 

grupo de edad 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas  

80 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

40 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.4.1 Resultado Total de actividades de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

realizadas 

Total de actividades de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

programadas 

100 Las entidades federativas realizarán 

pláticas de sensibilización de acuerdo al 

grupo de edad de pertenencia, con la 

finalidad de que puedan identificar los 

principales factores de riesgo por los que 

pueden ocurrir accidentes, evitando así 

daños a la salud causados por lesiones 

accidentales. 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.5.1 Resultado Total de mediciones de factores 

de riesgo realizadas 

No aplica 49 Las entidades federativas realizarán el 

levantamiento de datos correspondiente 

a la identificación de factores de riesgo 

en el ámbito de ocurrencia seleccionado 

de acuerdo con sus necesidades 

identificadas en los perfiles 

epideimiológicos y muestras 

seleccionadas, con la finalidad de 

establecer acciones de prevención de 

lesiones accidentales evitando daños a la 

salud de la población. 

2 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

la salud 

Número total de escuelas 

públicas preesccolares y 

primarias 

20 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser "Escuelas Promotoras de la 

Salud 

20 
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 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de Redes de Municipios 

de la Salud que realizan acciones 

que inciden positivamente en la 

salud pública 

Número de Redes Instaladas de 

Municipios por la Salud en el 

país. 

80 Mide el porcentaje de Redes de 

Municipios por la Salud que han 

elaborado y están ejecutando un 

programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementado un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública dentro del proceso de 

certificación del municipio, para incidir en 

los principales problemas de salud a nivel 

local. 

22 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 

de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud 

pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 

zonas de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud pública 

1 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares en 

donde intervenga el Programa 

Entornos programados para 

certificar como saludables en los 

lugares en donde intervenga el 

Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables que se requieren para cumplir 

con la certificación de comunidades, 

municipios y en donde se realizan 

acciones integradas en zonas prioritarias 

100 

 4 

Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 

concluyeron la capacitación y 

cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 

cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 

programa capacitado y con constancia 

100 

 4 

Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de salud de 

comunidades a certificar, 

capacitados en temas de salud 

pública 

Comités locales de Salud de 

comunidades a certificar, 

programados para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de comités locales de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 

temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 

para capacitar en temas de salud 

pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 

de salud pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Procuradoras (es) de salud 

programadas para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios en el 

año 

26 Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de promoción de la 

salud y de salud pública 

22 

 4 

Capacitación 1.4.1 Proceso Promotores de salud hablantes 

de lengua indígena capacitados 

que elaboran e implementan su 

programa de trabajo  

No aplica 27 Número de promotores de salud 

hablantes de lengua indígena 

capacitados que elaboren su programa 

de trabajo y lo implementen en 

comunidades indígenas 

2 
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 4 

Capacitación 2.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

realizados 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

programados 

100 Las entidades federativas coordinaran la 

realización de cursos de capacitación 

dirigidos a profesionales vinculados con 

la prevención y manejo de lesiones 

accidentales para contribuir a disminuir 

los daños a la salud ocasionados por 

estas causas 

100 

 4 

Capacitación 2.2.1 Resultado Total de cursos de capacitación 

de auditorias de seguridad vial 

realizados 

Total de cursos de capacitación 

de auditorias de seguridad vial 

programados 

100 Las entidades federativas capacitaran a 

personal de las dependencias que 

conforman los Consejos Estatales de 

Prevención de Accidentes como 

auditores de seguridad vial, para detectar 

irregularidades en la infraestructura que 

provocan accidentes de tránsito 

100 

 5 

Intersectorialidad 1.1.1 Proceso Número de municipios con 

propuesta de adecuación integral 

del marco legal en materia de 

seguridad vial 

No aplica 50 Mide el número de municipios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

6 

 5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 

intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por grupos 

de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 

intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo ( 

informe de grupo intersectorial e informes 

de comité técnico estatal de entornos, 

comunidades, ciudades y municipios 

promotores de la salud) 

5 

 5 

Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas planeadas 100 El indicador mide el porcentaje de 

alianzas con instancias gubernamentales 

o no gubernamentales de acciones 

conjuntas para promover un estilo de 

vida saludable 

100 

 5 

Intersectorialidad 4.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de Municipios Prioritarios 

(197) 

80 La aplicación de puntos de control de 

alcoholimetría se refiere a la instalación 

de operativos en donde realicen pruebas 

diagnósticas de alcohol en aire expirado 

a conductores de vehículos motorizados 

mediante el uso de equipos de 

alcoholimetría. La acción estratégica de 

alcoholimetría promueve su 

implementación en municipios 

prioritarios, conforme a las estadísticas 

respecto a la ocurrencia de lesiones de 

causa externa relacionadas con el 

consumo de bebidas alcohólícas en el 

tránsito 

80 

 6 

Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 

Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 

que dan cumplimiento a los acuerdos de 

la supervisión 

100 

 6 

Evaluación 3.1.1 Proceso  Elaboración de Protocolos de 

Investigación relacionados con 

determinantes sociales bajo los 

criterios y aprobación de la 

Dirección General 

No aplica 32 Número protocolos de investigación en 

materia de salud pública programadas 

3 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 

prevención del suicidio realizadas 

en la unidades de atención 

primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la prevención 

del suicidio, del Programa de Acción 

Específico de Salud Mental y Adicciones 

2019-2024, realizadas en la unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental de 

segundo nivel de atención de los 

Servicios Estatales de Salud. 

190 

 1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 

promoción de salud mental, de 

prevención y tratamiento 

oportuno de los trastornos 

mentales en unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de promoción de 

salud mental, de prevención y 

tratamiento oportuno de los trastornos 

mentales en los diferentes grupos de 

edad, enfocadas en la reducción de los 

factores de riesgo, el fortalecimiento de 

los factores protectores y la detección 

oportuna. 

690 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación. 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 

Emergencias 3.3.1 Proceso Número de kits de reservas 

estratégicas disponibles 

Número de kits de reservas 

estratégicas programados  

90 Reservas estratégicas para atender la 

preparación, respuesta y recuperación 

para emergencias en salud. 

90 

 1 

Emergencias 3.5.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Estatales Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Estatales programadas 

100 Capacitaciones para desarrollar las 

capacidades técnicas y operativas del 

capital humano estatal 

100 

 1 

Emergencias 3.6.1 Resultado Emergencias en salud atendidas 

con oportunidad 

Emergencias en salud atendidas. 90 Emergencias en Salud atendidas con 

oportunidad en la primeras 24 horas en 

caso de brotes y dentro de las primeras 

48 horas en caso de Emergencias en 

Salud (Desastres). 

90 

 1 

Emergencias 4.1.1 Proceso Entidades federativas operando 

de acuerdo al modelo de atención 

médica Prehospitalaria. (32 

entidades) 

Entidades federativas 

programadas para operar de 

acuerdo al modelo nacional de 

atención médica Prehospitalaria 

90 Entidades federativas operando de 

acuerdo al modelo de atención médica 

Prehospitalaria. 

90 
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 1 

Emergencias 4.2.1 Proceso Entidades federativas con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

operando con base en el modelo 

nacional.  

Entidades federativas 

programadas para operar con un 

Centro Regulador de Urgencias 

Médicas con base en el modelo 

nacional. (32 estados)  

90 Entidades federativas con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

operando con base en el modelo 

nacional. 

90 

 1 
Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 

cuyo indicie de desempeño 

aumentaron en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 

indice de desempeño aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en 

cada una de las entidades federativas. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.  

Fases programadas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.  

100 Es el porcentaje de avance de las fases 

para la implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada, 

respecto de las fases programadas en  el 

año. 

Este indicador intenta medir el avance en 

la implementación de la estrategia estatal 

de prevención combinada, financiada por 

el Censida, a través del Ramo 12, cuyo 

proceso se describe en cuatro fases que 

agrupan las actividades a realizar en 

cada trimestre del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo de la 

estrategia estatal de prevención 

combinada (1er. Trimestre.)  

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 

entidades federativas) y asignación de 

recursos financieros (2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 

actividades (reporte de avance) (3er. 

Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final (4to. 

trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance 

y cada trimestre se irá acumulando, hasta 

llegar a 100%. 

100 
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1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados de Atención 

Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 

por persona/año con VIH e ITS que 

acuden a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (Saih y Capasits) de la 

Secretaría de Salud. 

112 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/l en la 

Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría 

de Salud (SS) durante el periodo de 

notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en el 

último año. 

90 Mide el impacto de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1000 copias/ml) en el último 

año. El denominador basado en el 

programa permite medir la supresión viral 

de todas las personas en TAR, 

independientemente de cuando iniciaron 

tratamiento. 

90 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 

tratamiento de TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud, respecto 

del total del personas con TB activa y VIH 

en la Secretaría de Salud en el periodo 

de notificación. 

90 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de  Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez; respecto de la 

población de 15 a 49 años de la 

Secretaría de Salud (por 100 mil 

personas en este grupo de edad). 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 

que viven con VIH en TAR con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres 

embarazadas con VIH en 

tratamiento antirretroviral. 

90 Mide el impacto de las mujeres 

embarazadas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml), atendidas en la 

Secretaría de Salud en el último año, lo 

cual forma parte de las medidas de 

prevención de la transmisión vertical del 

VIH. Se refiere a la proporción de 

mujeres embarazadas con VIH en 

tratamiento ARV en supresión viral 

(<1000 copias/ml) en la Secretaría de 

Salud. 

90 

2 

Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC. 

Estimación de personas con 

VHC. 

100 Se refiere a la proporción de personas 

que son diagnosticadas con el VHC, 

respecto de la estimación de personas 

con esta infección. 

100 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

14 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

150 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

70 

 1 

SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a hombres, dentro 

de los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 

reciben hombres adolescentes en los 

Servicios Amigables 

4,343 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

la NOM 047 específicamente en el 

apartado de Salud Sexual. 

150 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

100 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

5 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

80 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

25 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

20 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

187,097 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

158 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención para verificar la situación de 

abasto de anticonceptivos. 

13 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 335,282 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

16,453 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

80 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

6 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

1,969 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 99 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

6 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud durante el 

embarazo y el puerperio 

otorgadas en los clubes de 

embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio, otorgadas en los clubes de 

embarazadas 

7,000 

 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades federativas 

que tienen implementada la 

atención pregestacional con 

registros 

Total de entidades federativas 100 Estados que tienen implementada la 

estrategia de atención pregestacional con 

registros de la misma. 

100 

 3 
Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 

prenatal de primera vez en el 

Total de consultas de control 

prenatal de primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 

60 
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primer trimestre  

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 

100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

30 

 3 
Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 

personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en temas 

de lactancia materna 

1 

 3 

Salud Materna 3.3.1 Proceso Número de mujeres 

embarazadas identificadas y 

referidas a los servicios de salud 

Número de mujeres 

embarazadas identificadas 

100 Número de mujeres embarazadas en 

contextos de migración y ayuda 

humanitaria 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de menores 

de 28 días de edad en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 1,000 

7 Defunciones de menores de 28 días de 

edad del total nacimientos registrados en 

los certificados 

7 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer nivel 

de atención con la nominación 

“Amigo del niño y de la niña” 

Total de unidades de primer nivel 

de atención 

30 Proporción de unidades de primer nivel 

de atención con la nominación “Amigo 

del niño y de la niña” 

20 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 

las que se les realiza la prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en 

edad fértil 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 

situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 

diagnóstico situacional 

1 

 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 

aborto seguro dirigidos al personal de 

salud 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 

seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 

servicios de aborto seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 

salud en el uso de medicamentos y 

aspiración para la prestación de servicios 

de aborto seguro 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 

y elaborados con información de 

los criterios establecidos para la 

de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 

información de los criterios establecidos 

para la de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

4 

 6 
Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 

2 
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violencia de género 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 

Servicios Estatales de Salud 

sobre prevención de la violencia 

dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 

la violencia dirigidas a población usuaria 

de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para brindar orientación, 

consejería y referencia oportuna a las 

mujeres que viven violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 

atendidos antes de 72 hrs con 

tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 

sexual atendidos en los servicios 

estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 

los servicios estatales de salud antes de 

las 72 hrs. a las que se les otorgó 

profilaxis para VIH 

100 

 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más en situación de violencia que 

son atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más detectadas en situación de 

violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 

mujeres que viven en situación de 

violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para promover el buen trato 

durante la atención obstetrica 

100 

2 
Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

40 

2 

Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 

2 

Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

31 

2 

Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

 

2 
Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 

Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 

Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 
Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en 

temas de Cáncer Mujer 

100 

2 

Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

3 
Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

600 
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Entretenimiento Infantil (CEI). 

3 

Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

2 

3 

Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 

preferenciales brindadas en las 

unidades de salud a personas 

embarazadas, adultas mayores y 

con discapacidad, a través de las 

ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 

brindadas en las unidades de salud a 

personas embarazadas, personas 

adultas mayores y personas con 

discapacidad, a través de las ventanillas 

incluyentes 

1,800 

3 

Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 

oficinas centrales y 

jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 

y jurisdiccionales de los Servicios 

Estatales de Salud capacitado en materia 

de derechos humanos, no discriminación, 

inclusión y pertinencia cultural en salud 

40 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

11 

1 

Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados en áreas de alto 

riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de alto riesgo 

80 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90 

1 

Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados contra la rabia en 

áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70 

1 

Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

1 Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

5 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Número de pacientes 

confirmados que fueron 

recuperados 

Número de pacientes 

confirmados por 100. 

30 Se busca aumentar la remisión en 

pacientes con brucelosis. 

75 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Número de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

100 
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domésticos de interés económico económico. 
 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

Número de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

90 Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica 

32 

1 

Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado Total de defunciones confirmadas 

por FMMR y otras Rickettsiosis 

que se registren en el SEVE  

Total de casos confirmados por 

FMMR y otras Rickettsiosis que 

se registren en el SEVE 

16 Limitar la letalidad por FMMR y otras 

Rickettsiosis. 

16 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

100 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

100 

 1 

Paludismo 4.1.1 Resultado Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

100 

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 

recibieron tratamiento farmacológico 

100 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 

de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 

de acciones de control integral 

del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 

10 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso Número de localidades con 

acciones de mejoramiento a 

través de la participación 

comunitaria. 

Número de localidades que 

requieren acciones de 

mejoramiento en localidades 

prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la vivienda 

con recursos locales a través de la 

participación comunitaria . 

10 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje 

que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 

doblemente reactivas en centros 

de transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 

tamizaje que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

10 

 2 Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento Número de casos confirmados 100 Verifica la atención integral de los casos 50 
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etiológico y seguimiento 

terapéutico 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

de Enfermedad de Chagas 

 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con 

vigilancia entomológica 

Número de localidades que 

requieren de vigilancia 

entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 

de especies triatomineos y sus 

densidades. 

10 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 

Número de capacitaciones 

programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 

abordaje de la Enfermedad de Chagas 

en los diferentes ámbitos de 

competencia. 

1 

 2 

Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias con tamizaje 

para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 

embarazadas con infección por T. cruzi 

10 

 2 

Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso Número de niños menores de 15 

años con tamizaje para detección 

de T. cruzi que vivan en 

localidades con vector 

intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 

años que vivan en localidades 

con vector intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 

vectorial intradomiciliaria, así como 

identificar los focos de transmisión activa. 

50 

 3 

Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número de casos de 

Leishmaniasis confirmados por 

Laboratorio (LESP) 

Número de casos de 

Leishmaniasis diagnosticados 

95 Número de casos de Leishmaniasis 

confirmados por Laboratorio (LESP) 

2 

 3 

Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número de tratamientos 

etiológicos supervisados a casos 

de Leishmaniasis hasta su 

curación 

Número de casos confirmados 

para Leishmaniasis registrados 

en el Sistema de Información 

95 Tratamiento etiológico de leishmaniasis 

bajo supervisión hasta su curación a 

todos los casos confirmados por 

Laboratorio 

2 

 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones 

(teórico-práctico) al personal 

médico, paramédico y operativo, 

en manejo clínico, prevención y 

control de la Leishmaniasis en las 

jurisdicciones con focos activos 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y técnica 

para integrar el manejo clínico, la 

vigilancia epidemiológica, de laboratorio, 

entomológica y ambiental para la 

prevención y control de la Leishmaniasis 

en las jurisdicciones con focos activos 

1 

 3 

Leishmaniasis 5.1.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas para la comunidad y a 

los sectores educativos y de 

turismo sobre las medidas de 

prevención de la Leishmaniasis 

No aplica 9 Otorgar información teórico-práctica para 

promover las medidas preventivas 

individuales, familiares y colectivas en 

localidades y áreas turísticas prioritarias 

2 

 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 1.1.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con actividades de 

mejoramiento de la vivienda a 

través de la colocación de 

materiales en paredes y techos, 

eliminación de sitios de refugio de 

alacranes y arañas mediante 

ordenamiento del medio, 

instalación de cielo raso, 

pabellones y mallas impregnadas 

con insecticidas como método de 

barrera física. 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 

mejoramiento de la vivienda a través de 

la colocación de materiales en paredes y 

techos, eliminación de sitios de refugio 

de alacranes y arañas mediante 

ordenamiento del medio, instalación de 

cielo raso, pabellones y mallas 

impregnadas con insecticidas como 

método de barrera física. 

21 

 4 Intoxicación por Artrópodos 1.2.1 Proceso Número de localidades Número de Localidades 100 Control químico de alacranes y arañas a 21 
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prioritarias con rociado residual 

intradomiciliar 

Prioritarias través del rociado residual intradomiciliar 

en localidades prioritarias 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña violinista tratados dentro de 

las primeras 6 horas de ocurrido 

el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 3.1.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios 

aracnológicos realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios 

aracnológicos para actualizar el 

inventario de especies y estratificar el 

riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 

especies identificadas. 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 3.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios de 

alacranes realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios de 

alacranes para actualizar el inventario de 

especies y estratificar el riesgo de 

acuerdo a la toxicidad de las especies 

identificadas. 

100 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

100 

 5 

Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 

Localidades Prioritarias 

1 

 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 

estudios serológicos de 

intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de 

Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos 

de intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de Colinesterasa 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas 

1 
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 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

100 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

8 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

8 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

52 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100 Cumplir el 100% de histopatologías de 

los casos nuevos y en prevalencia de los 

casos de lepra. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatologicas en las entidades 

2 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

80 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

80 

 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

10 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

10 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

12 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

12 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de ETI, 

Influenza, e IRAG 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

ETI, IRAG e INFLUENZA, comparada 

con el año 2019 

2 
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4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso Número de casos nuevos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG con 

indicación de oseltamivir 

Total de casos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG x 100 

80 Cobertura de oseltamivir en ETI, 

Influenza e IRAG 

80 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades que 

realizan al menos dos 

capacitaciones de NAC al 

personal de salud al año 

Total de entidades 

federativas*100 

100 Porcentaje de entidades federativas que 

realizan las actividades de educación 

continúa programadas para influenza y 

NAC al personal de salud cada año. 

100 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y con VEF1 inicial 

o una reducción <=50ml y disnea 

grado 2. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento  

15 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos seis meses en tratamiento y 

mantienen el VEF1 inicial o una 

reducción <=50ml y disnea grado 2 

(mMRC). 

15 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

enfermedades cardiometabólicas 

100 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de obesidad en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud, 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de obesidad en la 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (pérdida 

mayor o igual al 5% del peso 

corporal basal) en población de 

20 años y más, de la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y mas de la 

Secretaría de Salud por 100.  

35 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (pérdida mayor o 

igual al 5% del peso corporal basal) en 

población de 20 años y más 

35 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso Número de pacientes con 

diabetes mellitus en control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7%y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 

mg /dl en población de 20 años y 

más, de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento 

en población de 20 años y mas 

de la Secretaría de Salud por 

100 

37 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) menor del 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 mg /dl 

37 

 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso Número de pacientes con 

hipertensión arterial en control 

con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de 

la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en 

tratamiento en población de 20 

años y mas de la Secretaría de 

Salud por 100. 

78 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

hipertensión arterial en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

78 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 

salud capacitados en ECM 

Total de profesionales de la 

salud en el primer nivel de 

atención  

80 El indicador mide el número de 

profesionales de la salud del primer nivel 

de atención que se capacitaron, en 

materia de enfermedades 

cardiometabólicas en la Secretaría de 

Salud 

80 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor no 

asegurada programada 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados en 

gerontología que realizan 

actividades en la atención e 

intervenciones gerontológicas a 

Total de licenciados en 

gerontología 

90 Las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

90 
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la persona adulta mayor licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

7 

Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado Población de 50 años y más no 

asegurada con detección de 

riesgo de fractura por 

osteoporosis realizadas 

Población de 50 años y más no 

asegurada 

20 Son las personas de 50 años y más no 

aseguradas con detección de riesgo de 

fractura por osteoporosis 

20 

7 

Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado Número de acciones de 

detección y control realizados 

para población adulta mayor no 

asegurada 

Población adulta mayor no 

asegurada 

60 Son las acciones de detección y control 

realizadas en la persona adulta mayor 

60 

7 

Salud en el Adulto Mayor 7.1.1 Resultado Número de carteles realizados 

con el tema de Atención a la 

persona mayor sin 

discriminación" 

Número de carteles programados 90 Es el número de carteles realizados en 

las unidades de salud para la difusión de 

mensajes de carácter informativo visual 

dirigidos al personal de salud sobre el 

tema de "Atención a la persona mayor sin 

discriminación#, por lo menos realizar 

uno al mes. 

90 

7 

Salud en el Adulto Mayor 8.2.1 Resultado Número de actividades de 

capacitación realizadas a 

cuidadores primarios 

Total de actividades de 

capacitación programadas 

90 Es el número de actividades realizadas 

para la capacitación de cuidadores 

primarios 

90 

8 

Salud Bucal 3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontólogico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

8 

Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de salud 

bucal realizadas durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización de las 

campañas estatales de salud bucal dos 

veces al año. 

1 

 

8 

Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención en salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

1,523,089 

8 

Salud Bucal 7.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación realizados. 

No aplica 6 Se contemplan los cursos de 

capacitación sobre el proyecto Salud Oral 

y Factores de Riesgo (SOFAR) a 

personal de atención primaria a la salud y 

odontólogos. 

1 

8 

Salud Bucal 10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 64 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

3 

8 

Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 

odontólogico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

142 

8 

Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

129,738 

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

1 
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general. 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Porcentaje de población menor de un año 

de edad al que se le aplicaron las dosis 

de biológicos para completar el esquema 

de vacunación en este grupo de edad, en 

un periodo determinado. 

90 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado 

Población de un año de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 

Porcentaje de población de un año de 

edad a la que se le aplicó la primera 

dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado. 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe la 3ra dosis de 

vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en el 

periodo a reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

95 

Porcentaje población de un año de edad 

de responsabilidad de la Secretaría de 

Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 

vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 

periodo determinado 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso 

Numero de temas específicos 

abordados en las capacitaciones 

realizadas en las Entidades 

Federativas 

No aplica 64 

Que en las capacitaciones realizadas por 

las Entidades Federativas se aborden los 

siguientes temas específicos: Monitoreo 

de coberturas en el programa 

permanente, Eventos Supuestamente 

Atribuidos a la Vacunación o 

Inmunización (ESAVI), Red de frío y 

acciones intensivas de vacunación 

(Vacunación contra influenza estacional). 

4 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso 
Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 
Total de jurisdicciones 80 

Medir el porcentaje de Jurisdicciones 

supervisadas por el Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

80 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado Población de un año de edad que Población de un año de edad de 90 Porcentaje de población de un año de 90 
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recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 
 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Porcentaje de población de cuatro años 

de edad a la que se le aplicó la dosis de 

vacuna DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,   en el periodo a 

reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado 

Población menor de 5 años y 

población en riesgo con dosis 

aplicada de vacuna contra 

influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta de 

menor de 5 años y población en 

riesgo a vacunar con la vacuna 

contra influenza estacional, 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población menor de 5 años y en 

población de riesgo durante el último 

trimestre del 2020 

70 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.2 Resultado 

Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado. 

Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población de 60 años y más durante el 

último trimestre del 2020. 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado 

Total de adolescentes que 

adquirieron habilidades y 

competencias. 

Total de adolescentes atendidos 

con el Modelo de Educación para 

la Salud GAPS. 

80 
Adolescentes atendidos en GAPS que 

adquirieron habilidades y competencias. 
100 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100 

Supervisiones realizadas a la operación 

del Programa de Atención a la Salud de 

la Adolescencia en la Entidad Federativa 

100 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.1.1 Proceso 
Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 

ingreso programados para 

incorporarse a GAPS 

100 

Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 

años que se incorporan por primera vez a 

GAPS. 

100 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado 
Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 

respectivo 

X 1,000 

12 

Número de defunciones en menores de 

un año en relación con el total de 

menores de 1 año, considerando la 

información basal del año 2018. 

12 

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado 

Número de niñas y niños 

menores de diez años con 

desnutrición, bajo peso, sobre 

peso y obesidad 

Población menor de diez años en 

consulta por estado nutricional 
10 

Prevalencia de malnutrición en niñas y 

niños menores de diez años de edad. 
10 

3 Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 

menores de cinco años 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas del niño 

sano de primera vez en el año 
20 

Número de niñas y niños menores de 

cinco años evaluados en su desarrollo 

con la aplicación de la prueba EDI. 

20 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niños y adolescentes (RCNA) 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 

100% casos de cáncer en menores de 18 

años en el Registro Nacional de Cáncer 

en niños y adolescentes (RCNA) 

100 
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Nacional de Cáncer en niños y 

adolescentes (RCNA) 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 38,515 38,515.00 

TOTAL 38,515.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
70.55 12,570 886,828.58 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.35 27,150 308,019.47 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo 

de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 

por caja con 25 sobres cada una. 

3,322.04 486 1,614,511.44 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por pruebas / piezas. 

28.99 17,950 520,370.50 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 116.07 684 79,391.88 
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Infecciones de Transmisión Sexual integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 

desechable. Caja con 50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por caja (cada una con 50 piezas) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las 

cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.61 36 648,021.96 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución.  Las 

cantidades son por prueba. 

52.03 8,870 461,506.10 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 1,281 4,578,255.57 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 468 109,512.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
889.52 298 265,076.96 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 22,059 17,647,200.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 9,445 27,532,175.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
1,821.00 2,460 4,479,660.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 3,996 1,390,448.16 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a  600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 659 1,977,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

710.00 45,990 32,652,900.00 

 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 2,690 1,073,310.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con  60 

Tabletas. 
335.00 725 242,875.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
993.41 36 35,762.76 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 

mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 34 37,400.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  50 

mg Envase con 120 Tabletas. 
2,010.00 697 1,400,970.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con  60 

Tabletas. 
6,611.87 101 667,798.87 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 
1,720.00 2,578 4,434,160.00 
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Infecciones de Transmisión Sexual Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 18 30,960.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con  60 

Tabletas. 
1,450.00 1,460 2,117,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico  52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 37,898 65,184,560.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 
4,978.59 5 24,892.95 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a  50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,000.00 10,208 30,624,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con  60 

tabletas. 
5,429.27 645 3,501,879.15 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 84 48,474.72 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 7 2,191.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 850 262,548.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 1,272 649,177.92 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
85.00 410 34,850.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  240 

ml. 
460.00 344 158,240.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 248 425,072.00 

TOTAL 206,106,999.99 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 

Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo 

de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles 

de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 2,793 7,994,962.50 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 28 47,992.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 890.95 56 49,893.20 
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y dosificador. 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 56 32,368.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico  52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 

ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 

Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 321 552,120.00 

TOTAL 8,677,335.70 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2 Enfermedad de Chagas 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bomba aspersora manual. 

Descripción complementaria: Bomba pulverizadora manual, carga de 10 litros,  con 

manometro 60 PSI, Flujo de 700 a 800 ml x min. Boquilla de bronce 

intercambiable, tanque de acero 

10,000.00 4 40,000.00 

 2 Enfermedad de Chagas 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Estuche de diagnóstico. Inmunoenzayo (ELISA) de tercera generación para la 

detección de anticuerpos especificos contra el Trypanosoma cruzi en suero 

humano. CHAGATEK ELISA RECOMBINANTE Estuche para 96 pruebas 

12,000.00 1 12,000.00 

 5 Dengue 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Aspiradoras de mosquitos, tipo Backpack, con bateria. 

Descripción complementaria: Aspiradoras de mosquitos, tipo Backpack,  con 

bateria. 

30,000.00 8 240,000.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de  

10 kilos cada uno 

29,816.00 25 745,400.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

17,703.63 25 442,590.75 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,484.00 21 31,164.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nebulizador o generador portártil de neblina térmica. 

Descripción complementaria: Termonebulizador o generador portátil de aerosoles 

calientes o nieblas térmicas, para aplicaciones imagocidas o nebulizaciones 

térmicas 

28,000.00 31 868,000.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

165,000.00 15 2,475,000.00 

 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 294 4,657,242.24 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
13,349.77 40 533,990.80 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, 
41,556.84 24 997,364.16 
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cuñete de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida Organofosforado de acción residual al 

28.16%, caja con 12 frascos de 833 mililitros 

16,412.93 12 196,955.16 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 
de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 
frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 10 29.80 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 10 475.70 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 
inyectable 

75.17 50 3,758.50 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 
inyectable 

90.83 1 90.83 

 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 3,500 21,280.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 232 4,758.32 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 4,000 2,520.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 10 4.20 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 3,500 2,730.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 208 6,152.64 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 280 1,811.60 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 7,883 3,468.52 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 3,500 6,685.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 
kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

51.95 10 519.50 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 
ámpula. 

82.73 10 827.30 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 

942.40 8 7,539.20 
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mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para 
espirometro modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 5 11,500.00 

TOTAL 11,315,310.52 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 

contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg Hemaglutinina 

filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg Pertactina (proteína de membrana externa 69 

kDa PRN adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg Toxoide diftérico 

adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 

de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 

Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 

Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 

Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 µg Jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad 

de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 381,170 87,619,547.90 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 

necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 109,467 62,319,563.10 

TOTAL 149,939,111.00 

 

Gran total 376,077,272.21 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 11,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
30,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol  0.03 9,009 
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mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 12,372 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
5,819 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

20,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
35,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
26,067 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
2,500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 
35,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

622 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

1,500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 

con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
7,125 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
4,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
3,000 

TOTAL (PESOS) 46,541,554.87 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

2,400 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
2,000 

TOTAL (PESOS) 1,601,760.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

20,000 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 512 
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liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente  de 

10 ml. 

TOTAL (PESOS) 3,810,904.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
1,200 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
1,200 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

13 

TOTAL (PESOS) 1,884,672.91 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 400,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

100,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

52,425 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado 

portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada 

adquisición mediante licitación E-5 

28,698 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 

(adjudicación directa) 

28,697 

TOTAL (PESOS) 29,522,975.44 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 

000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 

000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

35,529 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 

µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 

2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una 

con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

28,183 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado 

humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 
3,798 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-

247,260 
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38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 

cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 

103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 

frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 
 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 

No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 

Toxoide diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o 

No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 

Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 

terminado 

19,073 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina 

(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase 

con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

75,960 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o  WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

44,621 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 

20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
8,429 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 

producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 

menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 

Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 

deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

25,417 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 

del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

4,831 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 

20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

504 

TOTAL (PESOS) 162,208,133.54 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 245,570,000.76 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
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Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento (Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
7,196,588.40 0.00 7,196,588.40 6,539,378.80 35,000.00 0.00 0.00 6,574,378.80 0.00 0.00 0.00 13,770,967.20

 1 
Determinantes 

Personales 
2,700,327.17 0.00 2,700,327.17 1,481,960.00 35,000.00 0.00 0.00 1,516,960.00 0.00 0.00 0.00 4,217,287.17

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 
Determinantes 

Colectivos 
1,079,638.58 0.00 1,079,638.58 1,658,089.00 0.00 0.00 0.00 1,658,089.00 0.00 0.00 0.00 2,737,727.58

 4 Capacitación 3,307,622.65 0.00 3,307,622.65 2,673,999.68 0.00 0.00 0.00 2,673,999.68 0.00 0.00 0.00 5,981,622.33

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 614,000.00 0.00 0.00 0.00 614,000.00 0.00 0.00 0.00 723,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 111,330.12 0.00 0.00 0.00 111,330.12 0.00 0.00 0.00 111,330.12

Total: 7,196,588.40 0.00 7,196,588.40 6,539,378.80 35,000.00 0.00 0.00 6,574,378.80 0.00 0.00 0.00 13,770,967.20
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
786,088.30 0.00 786,088.30 27,214,728.00 0.00 0.00 0.00 27,214,728.00 0.00 0.00 0.00 28,000,816.30

 1 Salud Mental 786,088.30 0.00 786,088.30 27,214,728.00 0.00 0.00 0.00 27,214,728.00 0.00 0.00 0.00 28,000,816.30

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 786,088.30 0.00 786,088.30 27,214,728.00 0.00 0.00 0.00 27,214,728.00 0.00 0.00 0.00 28,000,816.30

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
1,061,085.00 0.00 1,061,085.00 6,995,765.52 0.00 0.00 0.00 6,995,765.52 0.00 0.00 0.00 8,056,850.52

 1 Emergencias 407,555.00 0.00 407,555.00 3,780,957.52 0.00 0.00 0.00 3,780,957.52 0.00 0.00 0.00 4,188,512.52

 2 Monitoreo 653,530.00 0.00 653,530.00 3,214,808.00 0.00 0.00 0.00 3,214,808.00 0.00 0.00 0.00 3,868,338.00

2 
Diagnóstico en Salud 

Pública 
569,992.00 38,515.00 608,507.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 608,507.00

Total: 1,631,077.00 38,515.00 1,669,592.00 6,995,765.52 0.00 0.00 0.00 6,995,765.52 0.00 0.00 0.00 8,665,357.52

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 

Virus de la 

Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

300,000.00 4,518,649.93 4,818,649.93 13,000,000.00 0.00 0.00 0.00 13,000,000.00 0.00 222,136,550.06 222,136,550.06 239,955,199.99
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2 Virus de la Hepatitis C 80,369.12 0.00 80,369.12 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,080,369.12

Total: 380,369.12 4,518,649.93 4,899,019.05 15,000,000.00 0.00 0.00 0.00 15,000,000.00 0.00 222,136,550.06 222,136,550.06 242,035,569.11

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
17,922,855.11 8,677,335.70 26,600,190.81 40,517,727.60 0.00 0.00 0.00 40,517,727.60 46,541,554.87 0.00 46,541,554.87 113,659,473.28

 1 
SSR para 

Adolescentes 
1,486,751.80 0.00 1,486,751.80 2,065,390.00 0.00 0.00 0.00 2,065,390.00 0.00 0.00 0.00 3,552,141.80

 2 
PF y 

Anticoncepción 
1,627,495.08 0.00 1,627,495.08 5,856,413.60 0.00 0.00 0.00 5,856,413.60 46,541,554.87 0.00 46,541,554.87 54,025,463.55

 3 Salud Materna 4,790,840.31 7,994,962.50 12,785,802.81 26,938,925.00 0.00 0.00 0.00 26,938,925.00 0.00 0.00 0.00 39,724,727.81

 4 Salud Perinatal 7,889,501.27 0.00 7,889,501.27 4,947,000.00 0.00 0.00 0.00 4,947,000.00 0.00 0.00 0.00 12,836,501.27

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00

 6 
Violencia de 

Género 
1,863,266.65 682,373.20 2,545,639.85 709,999.00 0.00 0.00 0.00 709,999.00 0.00 0.00 0.00 3,255,638.85

2 Cáncer 5,257,710.95 0.00 5,257,710.95 26,633,200.00 0.00 0.00 0.00 26,633,200.00 0.00 0.00 0.00 31,890,910.95

3 Igualdad de Género 289,850.63 0.00 289,850.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 289,850.63

Total: 23,470,416.68 8,677,335.70 32,147,752.38 67,150,927.60 0.00 0.00 0.00 67,150,927.60 46,541,554.87 0.00 46,541,554.87 145,840,234.85
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 65,801,643.83 0.00 0.00 0.00 65,801,643.83 1,601,760.00 0.00 1,601,760.00 67,403,403.83

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

1,954,401.05 11,239,707.11 13,194,108.16 207,831,440.83 0.00 0.00 0.00 207,831,440.83 3,810,904.00 0.00 3,810,904.00 224,836,452.99

 1 Paludismo 128,755.00 0.00 128,755.00 1,343,569.31 0.00 0.00 0.00 1,343,569.31 0.00 0.00 0.00 1,472,324.31

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

175,665.55 52,000.00 227,665.55 2,302,009.63 0.00 0.00 0.00 2,302,009.63 0.00 0.00 0.00 2,529,675.18

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 33,469.41 0.00 0.00 0.00 33,469.41 0.00 0.00 0.00 33,469.41

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

57,595.00 0.00 57,595.00 11,809,609.63 0.00 0.00 0.00 11,809,609.63 3,810,904.00 0.00 3,810,904.00 15,678,108.63

 5 Dengue 1,592,385.50 11,187,707.11 12,780,092.61 192,342,782.85 0.00 0.00 0.00 192,342,782.85 0.00 0.00 0.00 205,122,875.46

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 64,103.41 64,103.41 4,053,728.82 0.00 0.00 0.00 4,053,728.82 1,884,672.91 0.00 1,884,672.91 6,002,505.14

4 

Prevención y Control de 

las Neumonías 

Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 369,770.00 0.00 0.00 0.00 369,770.00 0.00 0.00 0.00 369,770.00

5 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
0.00 11,500.00 11,500.00 94,800.00 0.00 0.00 0.00 94,800.00 0.00 0.00 0.00 106,300.00

6 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
4,312,901.95 0.00 4,312,901.95 3,248,000.00 0.00 0.00 0.00 3,248,000.00 29,522,975.44 0.00 29,522,975.44 37,083,877.39

7 Salud en el Adulto Mayor 319,898.45 0.00 319,898.45 174,485.47 0.00 0.00 0.00 174,485.47 0.00 0.00 0.00 494,383.92

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 4,425,746.82 0.00 0.00 0.00 4,425,746.82 0.00 0.00 0.00 4,486,483.54

9 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

87,401.47 0.00 87,401.47 847,760.75 0.00 0.00 0.00 847,760.75 0.00 0.00 0.00 935,162.22

Total: 6,735,339.64 11,315,310.52 18,050,650.16 286,847,376.52 0.00 0.00 0.00 286,847,376.52 36,820,312.35 0.00 36,820,312.35 341,718,339.03

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
955,406.66 149,939,111.00 150,894,517.66 65,081,876.45 0.00 0.00 0.00 65,081,876.45 162,208,133.54 0.00 162,208,133.54 378,184,527.65

2 Atención a la Salud de la 100,851.53 0.00 100,851.53 1,030,089.00 0.00 0.00 58,000.00 1,088,089.00 0.00 0.00 0.00 1,188,940.53
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Adolescencia 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
100,851.53 0.00 100,851.53 2,543,594.00 0.00 0.00 0.00 2,543,594.00 0.00 0.00 0.00 2,644,445.53

4 
Cáncer de infancia y 

adolescencia 
57,595.00 0.00 57,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,595.00

Total: 1,214,704.71 149,939,111.00 151,153,815.71 68,655,559.45 0.00 0.00 58,000.00 68,713,559.45 162,208,133.54 0.00 162,208,133.54 382,075,508.70

 
Gran Total: 41,414,583.85 174,488,922.15 215,903,505.99 478,403,735.89 35,000.00 0.00 58,000.00 478,496,735.89 245,570,000.76 222,136,550.06 467,706,550.82 1,162,106,792.71

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa,  fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de junio de dos  mil 
veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Fernando Petersen 
Aranguren.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, José de Jesús Méndez de Lira.- Rúbrica.-  El 
Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación de las modificaciones a las políticas, bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y contratación de servicios, y de las modificaciones a 
las políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas del Centro 
Nacional de Control del Gas Natural, en la Normateca Interna del Organismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SENER.- Secretaría de 
Energía.- Centro Nacional de Control del Gas Natural. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES A LAS POLÍTICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, Y DE LAS MODIFICACIONES A LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DEL GAS NATURAL, EN LA NORMATECA INTERNA DEL ORGANISMO. 

ELVIRA DANIEL KABBAZ ZAGA, Titular de la Dirección General del Centro Nacional de Control del Gas 
Natural (CENAGAS), con fundamento en los artículos 90 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; párrafos primero y tercero del artículo 1o.; fracción I del artículo 3o. y artículo 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; párrafo primero del artículo 1o.; artículo 2o.; párrafo primero y 
fracción II del artículo 14; artículo 15; y fracción VII del artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; fracción IV y 
penúltimo párrafo del artículo 1o.; y párrafo primero, fracción III del artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; párrafo segundo del artículo 3o.; y párrafo primero, fracción V 
del artículo 21 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
párrafo primero, fracción IV y penúltimo párrafo del artículo 1o.; y fracción II del artículo 25 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; párrafo segundo del artículo 9o.; y fracción V del artículo 
27 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y penúltimo y 
último párrafos del artículo Segundo del Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 
República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de  
la Federación el 21 de agosto de 2012, y 

CONSIDERANDO 
Que el Centro Nacional de Control del Gas Natural (CENAGAS) es un organismo público descentralizado 

de la Administración Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Energía, creado mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2014, el cuál dentro de sus funciones que 
estipula el Artículo Segundo de su Decreto de Creación, se encuentran la gestión, administración y operación 
del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural (SISTRANGAS) a que se 
refiere la Ley de Hidrocarburos, teniendo por objeto garantizar la continuidad y seguridad en la prestación  de 
los servicios en ese sistema para contribuir con el abastecimiento del suministro de dicho energético en 
territorio nacional. 

Que con el propósito de mantener actualizadas las disposiciones establecidas en las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios  y 
en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Centro Nacional de Control del Gas Natural; el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, y el Comité de Obras Públicas del CENAGAS en sus Primeras Sesiones Extraordinarias del 
ejercicio 2020, celebradas en fecha 18 de agosto de 2020, dictaminó favorablemente las modificaciones de 
ambas normativas mediante acuerdos número CAAS-1ªEXT/002/2020 y COP-1ªEXT/002/2020, 
respectivamente. 

Que el Consejo de Administración del CENAGAS en su 39o. Sesión Ordinaria celebrada el 15 de 
septiembre de 2020, aprobó las Modificaciones a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia  de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, y las Modificaciones a las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Centro Nacional de Control del Gas Natural, mediante los acuerdos número CA-028/2020 y CA-029/2020, 
respectivamente, y 

Que el último párrafo del artículo Segundo del Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 
instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 
General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, refiere la obligación 
de las entidades de publicar solo los datos de identificación de las normas que emitan, siempre y cuando la 
ley o reglamento que las sustenten no exija su publicación íntegra en el Diario Oficial de la Federación y se 
encuentren divulgadas y actualizadas de forma permanente en la Normateca Interna de las dependencias  y 
entidades, y con relación al diverso 3o. del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su equivalente del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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Denominación de la norma: Modificaciones a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios del CENAGAS. 

Emisor: Consejo de Administración del CENAGAS. 

Fecha de emisión: 15 de septiembre de 2020. 

Materia de la norma: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Medio de consulta: El texto íntegro del documento se encuentra publicado para su difusión y consulta en 
las direcciones electrónicas siguientes: 

www.dof.gob.mx/2020/CENAGAS/Modificaciones-POBALINES-Adquisiciones-CENAGAS.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/580224/POBALINES_Adquisiciones.pdf 

Denominación de la norma: Modificaciones a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del CENAGAS. 

Emisor: Consejo de Administración del CENAGAS. 

Fecha de emisión: 15 de septiembre de 2020. 

Materia de la norma: Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Medio de consulta: El texto íntegro del documento se encuentra publicado para su difusión y consulta en 
las direcciones electrónicas siguientes: 

www.dof.gob.mx/2020/CENAGAS/Modificaciones-POBALINES-ObrasPublicas-CENAGAS.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/580225/POBALINES_Obra_P_blica.pdf 

TRANSITORIO 

Único. El presente Aviso entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2020.- La Directora General del Centro Nacional de Control del 
Gas Natural, Elvira Daniel Kabbaz Zaga.- Rúbrica. 

(R.- 499193) 
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COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 
LINEAMIENTOS en los que se establece el Proceso de Calidad Regulatoria en la Comisión Nacional de Vivienda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Comisión Nacional de Vivienda. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA NÚMERO JG-57-180520-785 

POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS EN LOS QUE SE ESTABLECE EL 

PROCESO DE CALIDAD REGULATORIA EN LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA. 

EDNA ELENA VEGA RANGEL, Directora General de la Comisión Nacional de Vivienda, con fundamento 
en los artículos 3, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 y 59, fracción V de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 23 fracción I de la Ley de Vivienda, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 12 de julio de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno (Acuerdo de Control Interno), como parte de las acciones 
instrumentadas en la Secretaría de la Función Pública para estandarizar, bajo criterios de simplificación 
administrativa, las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y los procedimientos internos que 
en materia de control interno, se deberán observar en el ámbito de la APF. Con la emisión del Acuerdo de 
Control Interno se regula la implementación del modelo estándar de control interno, la metodología general  de 
administración de riesgos y el funcionamiento del Comité de Control y Desempeño Institucional, fortaleciendo 
la cultura del autocontrol y la autoevaluación, así como el análisis y seguimiento de las estrategias y acciones 
como un medio para contribuir a lograr las metas y objetivos de cada institución. 

Que, durante la quinta reunión plenaria del Sistema Nacional de Fiscalización, en 2014, se publicó el 
Marco Integrado de Control Interno para el Sector Público (MICI), basado en el Marco COSO 2013, como un 
modelo general de control interno, para ser adoptado por las instituciones de ámbito Federal, Estatal  y 
Municipal, mediante la expedición de los decretos correspondientes. 

Que, de conformidad con las mejores prácticas institucionales en materia de control interno, la 
implementación, mantenimiento y actualización del sistema de control interno, son responsabilidad del titular 
de la institución y, en su caso, del Órgano de Gobierno, quien las cumple con la contribución de la 
Administración y del resto del personal para mantener el sistema de control interno de la institución operando 
y en un proceso de evaluación, fortalecimiento y mejora continua. 

Que, la mejora regulatoria es una política pública que consiste en la generación de normas claras, de 
trámites y servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y aplicación, que se 
orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo funcionamiento de las 
actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de desarrollo humano de la sociedad en su 
conjunto, y su propósito radica en procurar los mayores beneficios para la sociedad con los menores costos 
posibles, mediante la formulación normativa de reglas e incentivos que estimulen la innovación, la confianza 
en la economía, la productividad y la eficiencia a favor del crecimiento y bienestar general de la sociedad. 

Que, con la implementación de la política de mejora regulatoria, se busca elevar los niveles de 
productividad y crecimiento económico en entidades federativas y municipios del país, mediante la 
disminución de obstáculos y costos para los empresarios y ciudadanos al momento que realizan sus 
actividades. 

Que la mejora de la gestión gubernamental consiste en transformar el funcionamiento de las dependencias 
y entidades de la APF, a través de la mejora en la prestación de bienes y servicios a la población, el 
incremento en la eficiencia de su operación mediante la simplificación de sus procesos y normas; el mejor 
aprovechamiento de los recursos, la eficiencia de los procesos vinculados a las contrataciones que realiza el 
Estado; así como el incremento en el desempeño de los servidores públicos. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en su numeral 1 referente a Política y Gobierno, establece 
que uno de los objetivos centrales del sexenio en curso, es erradicar la corrupción del sector público, lo cual 
significa un combate total y frontal a las prácticas del desvío de recursos, la concesión de beneficios a 
terceros a cambio de gratificaciones, tráfico de influencias, exención de obligaciones y de trámites, así como 
el aprovechamiento del cargo o función para lograr cualquier beneficio personal o de grupo. Que, para lo 
anterior, es indispensable contar con un marco normativo que permita la eficiente ejecución de los procesos 
de las dependencias y entidades, así como contar con servidores públicos profesionales, comprometidos  y 
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productivos, orientados a una nueva cultura de servicio a la sociedad, que den credibilidad, estabilidad y 
eficiencia al gobierno. 

Que es necesario seguir avanzando en el proceso de mejora regulatoria interna de esta entidad, 
estableciendo bajo un enfoque de mediano y largo plazo un proceso que asegure la calidad de la regulación, 
para que las normas internas sean eficaces, eficientes, consistentes y claras. Que para tales efectos ha sido 
necesario modificar los presentes Lineamientos, los cuales obedecen a la necesaria reorganización de la 
Comisión, además del cambio de facultades y atribuciones de algunas unidades administrativas y, derivado de 
ello, se ha tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS EN LOS QUE SE ESTABLECE EL PROCESO DE CALIDAD REGULATORIA  EN LA 
COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer el Proceso de Calidad Regulatoria 
que deberán seguir las unidades administrativas de la Comisión Nacional de Vivienda, que generan normas 
internas o son usuarias de las mismas, a fin de que la regulación sea eficaz, eficiente, consistente, clara, que 
contribuya a la certeza jurídica y a la reducción efectiva de las cargas administrativas, para una gestión 
pública más eficiente y eficaz; así como establecer las políticas y procedimientos para la recepción, trámite y 
dictamen de los proyectos que se presenten en relación a la mejora regulatoria. 

SEGUNDO.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Áreas normativas: A las unidades administrativas de la Comisión Nacional de Vivienda, que 
diseñen, elaboren, propongan, impulsen o sean responsables de la emisión de regulación interna, o 
bien de modificaciones, derogaciones o adiciones a las normas existentes. 

II. Calidad regulatoria: Conjunto de atributos de una regulación suficiente y adecuada que, al seguir un 
proceso de análisis, diseño, consulta, difusión y evaluación, cumple con los objetivos para los que se 
creó, brinda certeza jurídica y propicia una gestión eficiente y eficaz 

III. Cargas Administrativas: Son los tiempos, unidades de esfuerzo y documentos necesarios para 
realizar un proceso, procedimiento o trámite gubernamental. 

IV. Certeza jurídica: Elemento fundamental de todo sistema jurídico, que consiste en la suficiencia y 
difusión del marco normativo vigente, para tener plena seguridad sobre qué disposiciones aplican a 
cada caso concreto y poder predecir qué tratamiento tendrá cada situación en la realidad, desde su 
inicio y hasta su fin. 

V. COMERI: Es el Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Comisión Nacional de Vivienda, cuyo 
objetivo es la revisión y dictaminación de sus proyectos normativos, como parte del Proceso de 
Calidad Regulatoria. 

VI. CONAVI: A la Comisión Nacional de Vivienda. 

VII. Disposiciones: Cualquier precepto, instrucción, mandato, pauta, canon o medida derivada o prevista 
dentro de un documento normativo. 

VIII. Documento normativo, Norma o Regulación: Cualquier ordenamiento, instrumento o documento 
que independientemente de su denominación, genera obligaciones o acciones para las unidades 
administrativas de la CONAVI, sus servidores públicos y cualquier tercero. 

IX. Justificación Regulatoria: Es el instrumento técnico que, a manera de formato, detalla los 
elementos básicos y esenciales que deberá cumplir una regulación con calidad, a fin de determinar si 
se justifica la emisión o vigencia de dicha regulación. El formato de Justificación Regulatoria se 
establece por la Secretaría de la Función Pública conforme a criterios y elementos de simplificación y 
calidad regulatoria, y en su defecto, será el que determine la CONAVI con base a dichos principios. 

X. Marco normativo interno: Conjunto de normas emitidas por la CONAVI, a través de su titular, 
unidades administrativas o servidores públicos facultados, que, por su ámbito de aplicación y sus 
efectos sobre la gestión, se dividen en: 

X.1.  Marco normativo interno de operación: Que comprende las normas internas que rigen los 
servicios o trámites que brinda la Entidad conforme a sus facultades y atribuciones, así como 
las que determinan su organización, distribución y asignación de funciones, el desarrollo de 
tareas sustantivas y la determinación de metas o compromisos institucionales. 
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X.2.  Marco normativo interno de administración: Que comprende las normas internas que rigen 
los temas de recursos humanos, recursos financieros, recursos materiales, las tecnologías de 
la información y la transparencia. 

XI. Normateca Interna: Al sistema electrónico de registro y difusión de normas internas que la CONAVI 
mantiene en su página Intranet, para la consulta y acceso a su regulación interna por parte de 
cualquier interesado. 

XII. Proyecto normativo: Son los proyectos de nuevas disposiciones o de reforma a las existentes. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Del Comité de Mejora Regulatoria Interna 

TERCERO.- Se establece el COMERI, en la CONAVI, como la instancia facultada para revisar y mejorar la 
regulación interna bajo criterios y elementos de simplificación y de calidad regulatoria, a fin de asegurar la 
certeza jurídica y contribuir a incrementar la eficiencia y eficacia de la gestión gubernamental. 

CUARTO.- El COMERI estará integrado por los siguientes miembros: 

I. Presidente, que será el Coordinador General de Administración. 

II. Vocales, que serán los titulares de la Subdirección General de Análisis de Vivienda, Prospectiva y 
Sustentabilidad, la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, Legislativos y Secretariado Técnico, 
la Subdirección General de Fomento de Esquemas de Financiamiento y Soluciones de Vivienda, así 
como la Subdirección General de Subsidios y Desarrollo Institucional; 

III. Invitados, cualquier otro servidor público de la CONAVI que esté involucrado en un proyecto 
normativo; también podrá serlo cualquier otra persona física o moral, a invitación expresa del 
Presidente del COMERI, que por sus conocimientos en materias técnicas o por su especialización 
puedan enriquecer el proyecto normativo; o que sean invitados por las Áreas Normativas previa 
notificación por escrito al Presidente del COMERI. 

IV. Asesor Técnico, que será el Titular del Órgano Interno de Control en la CONAVI, y 

V. Secretario Ejecutivo, que será el Enlace del Control Interno Institucional, y quien será designado por 
el Presidente del COMERI. 

Los miembros a que se refieren las fracciones I y II, participarán en las sesiones del COMERI con voz y 
voto. Los miembros a que se refieren las fracciones III a V sólo tendrán voz. En el caso de vocales o 
suplentes, su asistencia será obligatoria. 

En caso de ausencia, los miembros del COMERI a que se refieren las fracciones I, II, y IV, podrán ser 
representados por sus suplentes, quienes serán servidores públicos de nivel jerárquico inmediato inferior al 
del miembro al que suplan. En el supuesto de que alguna Subdirección no cuente con Direcciones de Área, el 
suplente será designado con el nivel jerárquico inmediato inferior. 

En caso de que, por causa de fuerza mayor no puedan asistir el Vocal o el Suplente, se podrá designar, 
mediante oficio, a otro servidor público de la unidad administrativa correspondiente, siempre y cuando la 
causa esté debidamente justificada. 

Tratándose del Presidente, su suplente será el Director de Programación y Presupuesto teniendo, por 
tanto, voz y voto de calidad. 

QUINTO.- El COMERI sesionará de manera ordinaria por lo menos cuatro veces al año, y de manera 
extraordinaria a convocatoria de su Presidente o del Secretario Ejecutivo por instrucciones del Presidente, 
previa propuesta razonada de cualquiera de los miembros del COMERI. 

Las convocatorias deberán hacerse de forma escrita, mediante documento impreso o por correo 
electrónico con tres días hábiles de anticipación tratándose de sesiones ordinarias y de cuando menos 24 
horas tratándose de sesiones extraordinarias. 

Para sesionar, el COMERI requerirá de la presencia de su Presidente o su suplente y de la mitad más uno 
de sus miembros. Sus determinaciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes y, en caso de 
empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

En caso de que no existan asuntos a tratar, el Presidente deberá dar aviso a los miembros del COMERI de 
la cancelación de la sesión. En las sesiones se tomará lista de asistencia, con nombre y cargo, siendo 
necesaria la firma de los participantes. 
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Se levantará acta de cada sesión que deberá ser firmada por todos los que hubieran asistido a la misma. 
En el acta deberá quedar señalado el sentido de los acuerdos tomados por los integrantes del COMERI y sus 
comentarios relevantes. Se incluirá, en el Orden del Día, un apartado para el seguimiento de los acuerdos 
emitidos por el COMERI en las sesiones anteriores. 

En la última Sesión de cada ejercicio fiscal, se presentará a consideración del COMERI el calendario de 
sesiones del año siguiente. 

SEXTO.- Para el cumplimiento de su objeto, el COMERI tendrá las funciones siguientes: 

I. Acordar y coordinar acciones de mejora de las disposiciones, a efecto de contribuir a su calidad 
regulatoria, la reducción de cargas administrativas y al logro de los objetivos institucionales; 

II. Revisar de forma continua y programada, con la participación de las unidades administrativas 
competentes, todo el marco normativo interno vigente, para asegurar su calidad regulatoria y la 
disminución efectiva de cargas administrativas innecesarias, buscando su estandarización y 
congruencia con los objetivos institucionales y las facultades y atribuciones conferidas a la institución; 

III. Analizar y dictaminar con base en la Justificación Regulatoria, todos los proyectos normativos, a fin 
de contribuir a su calidad regulatoria, asegurando que sean eficaces, eficientes, consistentes, claros 
y coherentes, para ello se deberá utilizar el Formato de Justificación Regulatoria del Anexo 1. 

IV. Discutir y recomendar cambios o modificaciones a las disposiciones de carácter general que inciden 
en la gestión interna de la CONAVI, y cuya emisión, reforma o abrogación sea competencia de otras 
instituciones o áreas normativas de la Administración Pública Federal; 

V. Difundir todas las disposiciones vigentes y los proyectos normativos, a través de la Normateca 
Interna, así como llevar a cabo acciones que garanticen que toda la regulación vigente está 
publicada de forma íntegra y completa por dicho medio; 

VI. Aprobar en su caso, los procedimientos específicos para recibir y dictaminar los proyectos 
normativos, así como para hacer las convocatorias respectivas y sesionar de forma presencial, 
electrónica o virtual; 

VII. Aprobar el Manual de Operación de la Normateca Interna; y 

VIII. Las demás que le encomiende la Dirección General de la CONAVI. 

SÉPTIMO.- Los integrantes del COMERI tendrán las siguientes atribuciones: 

I. El Presidente, y en su caso, su Suplente: 

a) Autorizar las convocatorias y órdenes del día de las reuniones. 

b) Convocar a las sesiones del COMERI. 

c) Presidir las reuniones del COMERI. 

II. El Secretario Ejecutivo: 

a) Elaborará las convocatorias, órdenes del día y los listados de asuntos que se tratarán, incluyendo los 
soportes documentales necesarios, los cuales serán proporcionados por las áreas normativas 
correspondientes. 

b) Enviar a cada integrante del COMERI los proyectos normativos y su Justificación Regulatoria a tratar 
en la sesión. 

c) Integrar el control de asistencia y recabar la firma de los que participen en la sesión respectiva. 

d) Elaborar el acta de cada una de las sesiones del COMERI, someterla a consideración de los 
asistentes a la reunión por un plazo de diez días, firmar y recabar la firma del Presidente, así como 
resguardar dichas actas. 

e) Hacer del conocimiento del COMERI en sesión posterior el acta firmada de la sesión anterior. 

f) Dar seguimiento de los acuerdos del COMERI. 

g) Coordinar la actualización y publicación de los documentos normativos en la Normateca Interna. 

III. Vocales: 

a) Analizar el orden del día y los documentos sobre los asuntos a tratar, emitir los comentarios u 
observaciones que estime pertinentes, asistir y firmar el control de asistencia dependiendo de su 
participación. 
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IV. Asesor: 

a) Analizar el orden del día y los documentos sobre los asuntos a tratar, emitir los comentarios u 
observaciones que estime pertinentes, asistir y firmar el control de asistencia dependiendo de su 
participación. 

V.  Responsables de las Áreas Normativas: 

a) Entregar al Secretario Ejecutivo, conforme al plazo señalado en el presente Manual, los 
proyectos normativos, su Justificación Regulatoria y los soportes documentales necesarios, que 
deban ser sometidos a la dictaminación del COMERI. 

CAPÍTULO TERCERO 

De las etapas del Proceso de Calidad Regulatoria 

Análisis inicial 

OCTAVO.- Previo a la elaboración de cualquier proyecto normativo, las áreas normativas deberán analizar 
de forma cabal qué problemas o situaciones pretenden resolver o atender mediante la generación de la 
regulación y si dicha alternativa es la más viable y necesaria. 

Elaboración del proyecto normativo 

NOVENO.- Para la elaboración de cualquier proyecto normativo, el área respectiva deberá determinar qué 
mecanismos o esquemas normativos deberá incluir su proyecto para alcanzar los objetivos deseados y, para 
tal efecto, deberá considerar que la regulación no genere discrecionalidad ni cargas administrativas 
innecesarias, así como controles o restricciones que afecten negativamente la oportuna gestión y eficacia de 
la institución. 

Asimismo, deberán verificar que el proyecto normativo no contenga las disposiciones, políticas o 
estrategias, acciones o criterios y procedimientos contemplados en los nueve Manuales Administrativos 
expedidos por la Secretaría de la Función Pública, salvo las excepciones contempladas en el "ACUERDO por 
el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de agosto de dos mil diez y su modificación publicada el 
veintiuno de agosto de dos mil doce. 

Los proyectos normativos y documentación soporte que se someta a consideración del COMERI será de 
la exclusiva responsabilidad del área que la formule. 

DÉCIMO.- Las áreas normativas deberán enviar al Presidente sus proyectos normativos, junto con la 
Justificación Regulatoria respectiva, con plazo mínimo de cinco días previos a la siguiente sesión programada, 
a efecto de que sea enviada a los miembros del COMERI y dispongan de tiempo suficiente para su revisión y 
comentarios correspondientes. 

El COMERI podrá determinar un plazo menor, considerando las características del proyecto normativo o 
las circunstancias de urgencia que se presenten. Dicho plazo en ningún caso podrá ser inferior a tres días, a 
menos que hubiese una revisión previa por los miembros del COMERI (caso de sesiones extraordinarias). 

De forma estrictamente excepcional y en casos de emergencia debidamente comprobada, el COMERI a 
través de su Presidente, y a petición fundada y motivada del área normativa, podrá exceptuar la presentación 
de los proyectos normativos para el dictamen correspondiente, pero después de emitida dicha regulación, el 
área normativa tendrá diez días para someterla a revisión y dictamen del COMERI, a efecto de que éste se 
pronuncie sobre su simplificación, mejora o eliminación. 

DÉCIMO PRIMERO.- No serán materia del COMERI los actos jurídicos que deriven de la voluntad de las 
partes, considerando dentro de los mismos a sus anexos, aun cuando en ellos se establezcan de manera 
particular obligaciones a cargo de unidades administrativas de la CONAVI. 

Presentación de proyectos al COMERI 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Secretario Ejecutivo enviará por correo electrónico o medio magnético, el 
Proyecto normativo a todos los miembros del COMERI, incluidos los suplentes, para efecto de recibir por 
dicho medio, comentarios, sugerencias, observaciones o propuestas de mejora. 

Los comentarios, propuestas u observaciones a que se refiere el párrafo anterior serán glosados en una 
carpeta que integre el Secretario Ejecutivo y deberán ser incorporados al proyecto, según determine el área 
normativa. Las propuestas que no sean incorporadas al proyecto deberán contar con una justificación  del 
área normativa que señale el impacto negativo que tendría su inclusión. 
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DÉCIMO TERCERO.- Una vez presentado el proyecto, el mismo se deberá revisar y analizar bajo criterios 
y elementos de simplificación y calidad regulatoria y emitir dentro del plazo de diez días el dictamen 
correspondiente. Este plazo podrá ser ampliado por el COMERI por un término no mayor de cinco días 
cuando la complejidad del proyecto o cualquier otra circunstancia comprobada justifique dicha prórroga. 

En caso de que el COMERI no emitiere el dictamen respectivo en el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, se entenderá que el dictamen es favorable y el COMERI deberá emitir una constancia señalando ese 
hecho en un término máximo de cinco días. 

Los dictámenes se asentarán en el acta que al efecto se elabore y las Actas del COMERI serán publicados 
en la aplicación de la Intranet de la CONAVI. 

Medición de atributos de calidad regulatoria 

DÉCIMO CUARTO.- Desde el momento en que el proyecto normativo sea recibido por el COMERI 
conforme al numeral anterior, el Titular del Órgano Interno de Control en la CONAVI o bien, a quien él 
designe, deberá verificar que el mismo cumpla con los atributos de calidad regulatoria que se indican en la 
Guía para la elaboración del Manual de Procedimientos de la Comisión Nacional de Vivienda, para emitir su 
opinión favorable o en su defecto, las recomendaciones que considere necesarias, las cuales quedarán 
asentadas en el Acta correspondiente. 

Para determinar si la norma cumple, se deberán considerar por lo menos 6 de los criterios de calidad 
regulatoria, de los que se detallan a continuación: 

Eficaz.- Cuando su contenido es el apropiado para alcanzar los objetivos para el que fue creado, es decir, 
sirve para atender y controlar los problemas que le dieron origen. Este análisis conlleva a determinar si la 
norma es necesaria; implica la identificación y definición del problema o actividad pública que dio origen  a la 
misma, así como determinar los objetivos por los cuales se emitió. 

Eficiente.- Cuando los "beneficios" que genera son mayores a los "costos" que implica su cumplimiento y 
estos últimos están justificados y son razonables, para ello es necesario identificar los impactos de la norma, 
lo que implica el análisis de las ventajas de la regulación y las restricciones que impone. 

Consistente.- Cuando su estructura y contenido están estandarizados y sus disposiciones son 
congruentes con el marco normativo vigente. Revisar la estructura de la norma, se sugiere que el contenido 
tenga como mínimo el que se muestra a continuación: 

A. Firmas de autorización. 

B. Presentación del procedimiento. 

C. Descripción de actividades. 

D. Diagrama de flujo. 

E. Historial de cambios. 

F. Anexos 

Clara.- Cuando está escrita de forma comprensible, sencilla y precisa, para que sea fácilmente entendible. 

Coherente.- La norma no es redundante ni contradictoria, implica la identificación respecto a si la norma 
es congruente con el resto de actuaciones y objetivos 

Justificación empírica.- Su aplicación se encuentra fundada en la experiencia o en la práctica que 
proporciona conocimiento o habilidad para hacer algo. 

Transferencia del conocimiento.- Permite la transferencia de competencias y conocimiento tácito al 
explícito, es decir, retoma los conocimientos individuales existentes y los formaliza para su aplicación general 
y futura. 

Rendición de cuentas.- La norma incluye una rendición de cuentas clara, permite dar seguimiento a las 
acciones y define las consecuencias de su incumplimiento. 

Delimita responsabilidades.- En la norma se determinan claramente los órganos responsables de la 
ejecución y control de las medidas incluidas en la misma. 

Genera valor para los procesos.- La norma regula actividades con valor añadido para el proceso; es 
decir, no es necesaria su modificación ya que no regula actividades sin valor añadido para la ejecución del 
proceso. 



Miércoles 14 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL  

DÉCIMO QUINTO.- Los proyectos normativos dictaminados favorablemente por el COMERI, deberán ser 
incorporados a la Normateca Interna dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que sean 
recibidos por el Secretario Ejecutivo. Salvo aquellos que deban ser sometidos para aprobación de la H. Junta 
de Gobierno u otro órgano colegiado en la CONAVI, en cuyo caso, se deberán publicar dentro de los quince 
días posteriores a la aprobación de ese órgano Colegiado. 

El Secretario Ejecutivo enviará la versión definitiva del Proyecto normativo aprobada a las áreas 
normativas, a efecto de que, en un término de tres días contados a partir de la recepción del mismo, gestionen 
las firmas autógrafas de los responsables de su elaboración, revisión y aprobación. Asimismo, éstos deberán 
emitir dicha versión al Secretario Ejecutivo dentro del mismo plazo. 

La norma interna así aprobada entrará en vigor, una vez que sean incorporados a la Normateca interna, 
para estos efectos el Asesor Jurídico informará por medio electrónico de dicha actualización. Por lo que 
ninguna norma interna podrá ser exigida o aplicada a servidor público o persona alguna, si no está 
debidamente publicada en la Normateca Interna. 

Las normas internas se publicarán en el medio antes citado de forma íntegra y completa, y en el caso de 
normas que hayan sido modificadas o reformadas, la publicación será de una versión íntegra y completa en la 
que se indique en el historial de cambios el texto modificado y la fecha en que tuvo lugar cada reforma. 
Cualquier situación no prevista en el presente Acuerdo será resuelta por el Presidente del COMERI 
comunicando de la misma a dicho órgano colegiado en la sesión más próxima. 

Evaluación ex post de la regulación 

DÉCIMO SEXTO.- El COMERI podrá establecer mecanismos y aplicar metodologías que permitan evaluar 
los efectos e impactos de la regulación vigente, a efecto de someter las normas internas a procesos de 
simplificación regulatoria y mejora continua. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2020.- La Directora General de la Comisión Nacional de Vivienda, 
Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 

(R.- 499277) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos para que supla las ausencias del Dr. Oscar Arturo 
Martínez Rodríguez, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la 
suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes.- Jefatura de Servicios Jurídicos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL JEFE DE SERVICIOS JURÍDICOS PARA QUE SUPLA LAS 

AUSENCIAS DEL DR. OSCAR ARTURO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE 

LAS RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Aguascalientes, 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción I incisos a) y b) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de 

las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto 

hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.150120/1.P.DG, de fecha 15 de enero del 2020 y, para 

los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he 

designado al Licenciado Genaro Gutierrez Soto, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, como la persona 

que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a éste órgano 

corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir el Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 1 de octubre de 2020.- El Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, Oscar Arturo Martínez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 499306) 

 

 

AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales 
para que supla las ausencias del Dr. Leopoldo Santillán Arreygue, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Coahuila del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar 
y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL JEFE DE SERVICIOS DE SALUD EN EL TRABAJO, PRESTACIONES 

ECONÓMICAS Y SOCIALES PARA QUE SUPLA LAS AUSENCIAS DEL DR. LEOPOLDO SANTILLÁN ARREYGUE, 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN 

INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 
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H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Coahuila, 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción V incisos a), b), c), d), e) y f) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 

ejercicio de las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Coahuila 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio 

Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.050220/53.P.DG, de fecha 5 de febrero del 

2020 y, para los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

comunico que he designado a la Maestra Dora Elizabeth Molina Guerrero, Titular de la Jefatura de Servicios 

de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales, como la persona que suplirá mis ausencias, 

autorizándole para firmar y despachar la documentación que a éste órgano corresponde, incluyendo la 

suscripción de las resoluciones que deba emitir la Delegación Estatal Coahuila, del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

Atentamente 

Saltillo, Coahuila, a 3 de agosto de 2020.- El Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Coahuila, Leopoldo Santillán Arreygue.- Rúbrica. 

(R.- 499309) 

 

 

AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios de Finanzas para que supla las ausencias del Doctor Julio 
Gutiérrez Méndez, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en Durango del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la 
suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Durango. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL JEFE DE SERVICIOS DE FINANZAS PARA QUE SUPLA LAS 
AUSENCIAS DEL DOCTOR JULIO GUTIÉRREZ MÉNDEZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL EN DURANGO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE 
A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE 
DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 
Con sede en el Estado de Durango, 
Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción IX incisos a) y b) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de 
las facultades del Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Durango del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto 
hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.150120/9.P.DG, de fecha 15 de enero del 2020 y, para 
los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he 
designado al Contador Público Jorge Edwin Armstrong Cedillo, Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas, 
como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a 
éste órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir el Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Durango del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 21 de septiembre de 2020.- El Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Durango, Julio Gutiérrez Méndez.- Rúbrica. 
(R.- 499307) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Carlos 
Gutiérrez López. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ CARLOS GUTIÉRREZ LÓPEZ 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus  COVID-
19, se informa al público en general que, por acuerdo del treinta de septiembre de dos mil veinte, dio inicio el 
procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Carlos Gutiérrez 
López. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020.- La Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Rosalinda Vélez 
Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 499119) 

 

 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Samuel 
Sánchez Sánchez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ SAMUEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus  COVID-
19, se informa al público en general que, por acuerdo del treinta de septiembre de dos mil veinte, dio inicio el 
procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Samuel Sánchez 
Sánchez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020.- La Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Rosalinda Vélez 

Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 499120) 
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AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Édgar 
Salvador Vargas Valle. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ ÉDGAR SALVADOR VARGAS VALLE 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 

Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 

para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus  COVID-

19, se informa al público en general que, por acuerdo del treinta de septiembre de dos mil veinte, dio inicio el 

procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Édgar Salvador 

Vargas Valle. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir 

del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 

procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 

que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020.- La Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Rosalinda Vélez 

Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 499121) 

 

 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Juan Enríque 
Parada Seer. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ JUAN ENRÍQUE PARADA SEER 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 

Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 

para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus  COVID-

19, se informa al público en general que, por acuerdo del treinta de septiembre de dos mil veinte, dio inicio el 

procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Juan Enríque Parada 

Seer. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 

siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 

procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 

que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020.- La Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Rosalinda Vélez 

Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 499122) 
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AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito 
Hortencia María Emilia Molina de la Puente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA MAGISTRADA  HORTENCIA MARÍA EMILIA MOLINA DE LA 

PUENTE 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 

Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 

para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-

19, se informa al público en general que, por acuerdo del treinta de septiembre de dos mil veinte, dio inicio el 

procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito Hortencia 

María Emilia Molina de la Puente. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020.- La Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Rosalinda Vélez 

Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 499124) 

 

 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Juan Ramón 
Barreto López. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ JUAN RAMÓN BARRETO LÓPEZ 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus  COVID-
19, se informa al público en general que, por acuerdo del treinta de septiembre de dos mil veinte, dio inicio el 
procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Juan Ramón Barreto 
López. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020.- La Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Rosalinda Vélez 
Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 499129) 
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AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Christian 
Omar González Segovia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ CHRISTIAN OMAR GONZÁLEZ SEGOVIA 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 

Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 

para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus  COVID-

19, se informa al público en general que, por acuerdo del treinta de septiembre de dos mil veinte, dio inicio el 

procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Christian Omar 

González Segovia. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a 

partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 

procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 

que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020.- La Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Rosalinda Vélez 

Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 499130) 

 

 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Gloria 
Margarita Romero Velázquez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA JUEZA GLORIA MARGARITA ROMERO VELÁZQUEZ 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus  COVID-
19, se informa al público en general que, por acuerdo del treinta de septiembre de dos mil veinte, dio inicio el 
procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Gloria Margarita 
Romero Velázquez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020.- La Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Rosalinda Vélez 
Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 499131) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $21.3677 M.N. (veintiún pesos con tres mil seiscientos setenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5370 y 4.5420 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., 
Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.25 por ciento. 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CIRCULAR por la que el Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado, Órganos 
Autónomos, así como de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, la sanción 
impuesta a la empresa Seguridad Privada Industrial Omega S.C., Expediente de Sanción a Proveedores: 
0001/2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Fiscalía General de la República.- Estados Unidos 
Mexicanos.- Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR.- POR LA QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS 

PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS 

Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA SANCIÓN IMPUESTA A LA EMPRESA SEGURIDAD PRIVADA 

INDUSTRIAL OMEGA S.C., EXPEDIENTE DE SANCIÓN A PROVEEDORES: 0001/2020. 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 102 Apartado A y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 14, fracción X y 34, fracción X, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; 

artículos Primero y Primero Transitorio del Acuerdo A/009/19 por el que se Instala el Órgano Interno de 

Control; numerales Primero, Segundo, fracción I, y último párrafo del Acuerdo A/014/19 por el que se crean 

las unidades administrativas del Órgano Interno de Control; y artículos Primero, Segundo, fracción I, punto c, 

inciso 3), del Acuerdo A/OIC/001/19 por el que se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control 

entre sus unidades administrativas, estos últimos publicados en el Diario Oficial de la Federación el nueve de 

mayo, cinco y veinticinco de septiembre, todas fechas del año dos mil diecinueve; 1 párrafo segundo, 59, 60, y 

61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 114 y 115 de su 

Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el punto QUINTO de la Resolución de veinticuatro de 

septiembre de dos mil veinte, dictada en el expediente de Sanción a Proveedores 0001/2020, se da aviso 

a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado, 

Órganos Autónomos, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, 

que le fue impuesta a la empresa SEGURIDAD PRIVADA INDUSTRIAL OMEGA S.C., la sanción 

administrativa consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL POR UN PERIODO DE TRES MESES para 

participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos 

regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, el proveedor no haya pagado la multa 

impuesta, la inhabilitación subsistirá en términos de lo establecido en el artículo 60, párrafo tercero, de la Ley 

en comento. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, el cinco de octubre de dos mil veinte.- El Titular del 

Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, Maestro 

Alejandro Vélez Walter.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba la modificación al anexo del Acuerdo ACT-PUB/25/11/2015.06 mediante el 
cual se aprueban los Lineamientos de los procedimientos de protección de derechos, de investigación y verificación, 
y de imposición de sanciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/07/10/2020.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL ANEXO DEL ACUERDO  ACT-

PUB/25/11/2015.06 MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS, DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN, Y DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES. 

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII, y 16, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI, 38 y 39, fracciones I, II, IV y VI, 45 a 62 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 113 a 144 del Reglamento de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV y XXXIV, 16, 
fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, 25, fracción IX, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición al uso de su 
información personal, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 
los principios que rijan el tratamiento de datos personales, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

2. Que el derecho a la protección de datos personales permite garantizar a los titulares de datos 
personales la disposición y control que tienen sobre sus datos, así como sobre el uso y destino que 
se les dé a los mismos. 

3. Que la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su 
Reglamento, publicados en el Diario Oficial de la Federación el cinco de julio de dos mil diez y el 
veintiuno de diciembre de dos mil once respectivamente, constituyen el marco general que establece 
las reglas, requisitos, condiciones y obligaciones mínimas para garantizar un adecuado tratamiento 
de la información personal por parte de las personas físicas o morales de carácter privado que llevan 
a cabo el tratamiento de datos personales, sin perjuicio de lo que establezca la normativa sectorial o 
específica aplicable al tratamiento de datos personales, así como faculta a este Instituto para vigilar 
el cumplimiento de la ley de la materia y la normativa que de ésta emane. 

4. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 38 y 39, fracciones I, II, IV y VI, de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Instituto o INAI) tiene por 
objeto difundir el conocimiento del derecho a la protección de datos personales en la sociedad 
mexicana, promover su ejercicio y vigilar por la debida observancia de las disposiciones previstas en 
ésta, y entre sus atribuciones, la de emitir criterios acordes con las disposiciones legales aplicables, 
así como de conocer y resolver los procedimientos de protección de derechos y de verificación 
señalados en esa Ley e imponer las sanciones que correspondan frente a violaciones a la misma. 

5. Que, para tal efecto, los Capítulos VII, VIII y IX de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares y los diversos VIII, IX y X de su Reglamento, establecen los 
procedimientos de protección de derechos, de verificación y de imposición de sanciones con la 
finalidad de garantizar la protección de los datos personales en posesión de los particulares, regular 
su tratamiento legítimo, controlado e informado, asegurar la privacidad y el derecho a la 
autodeterminación informativa de las personas, y, en su caso, sancionar su incumplimiento. 
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6. Que los artículos 45 a 58 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares y los diversos 113 a 127 de su Reglamento, establecen el procedimiento de protección 

de derechos a través del cual este Instituto garantiza el efectivo ejercicio de los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición (ARCO) de datos personales reconocidos en favor de los 

titulares. 

7. Que los artículos 59 y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares y los diversos 128 a 139 de su Reglamento prevén el procedimiento de verificación, el 

cual tiene como objeto vigilar el cumplimiento de la ley de la materia y de la normativa que de ésta 

derive. 

8. Que los artículos 61 y 62 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, y los diversos 140 a 144 de su Reglamento, disponen que el procedimiento de 

imposición de sanciones tiene por objeto determinar la sanción que, en su caso, corresponda al 

advertirse presuntas infracciones a la ley de la materia. 

9. Que con fecha 9 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

ACT-PUB/25/11/2015.06 mediante el cual se aprobaron los Lineamientos de los procedimientos de 

protección de derechos, de investigación y verificación, y de imposición de sanciones. 

10. Que con la entrada en vigor los Lineamientos de los procedimientos de protección de derechos, de 

investigación y verificación, y de imposición de sanciones, su aplicabilidad y constitucionalidad han 

sido cuestionadas en diversos juicios, ya sea mediante amparo indirecto, juicio de nulidad, o bien 

amparo directo; juicios que ya fueron objeto de estudio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

11. Que derivado de lo anterior y con el objeto de que su aplicación no afecte libertades y derechos de 

las partes involucradas en los procedimientos que derivan de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento, se determina conducente suspender la 

aplicación de sus disposiciones, contenidas en el Anexo del Acuerdo ACT-PUB/25/11/2015.06 

aprobado por el Pleno de este Instituto. 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, conforme a las consideraciones de hecho y de derecho previamente referidas, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la adición del artículo Tercero Transitorio al Anexo del Acuerdo  ACT-

PUB/25/11/2015.06 mediante el cual se aprobaron los Lineamientos de los procedimientos de protección de 

derechos, de investigación y verificación, y de imposición de sanciones, para quedar en los siguientes 

términos: 

“Transitorios 

Primero.- … 

Segundo.- … 

Tercero.- A partir del 15 de octubre de 2020, se suspende la aplicación de las disposiciones 

contenidas en los presentes Lineamientos. 

En los procedimientos en materia de protección de datos personales en posesión de los particulares 

que se encuentren en trámite, o cuya tramitación inicie a partir del 15 de octubre de 2020, se 

aplicarán directamente las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, el Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares y, en su caso, la legislación de aplicación supletoria.” 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice las gestiones 

necesarias, a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General 

de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 

portal de internet del Instituto. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

QUINTO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por ausencia del 

Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracciones XXX y XXXVII y 53 del Estatuto 

Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y 

Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la 

información y protección de datos personales del sector público; en relación con lo dispuesto en el artículo 45, 

fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Séptimo numeral 21 de 

los Lineamientos que regulan las sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos 

personales del sector público; expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio 

Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y 

Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el siete de octubre de dos mil veinte, ante Evangelina 

Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del Pleno con fundamento en los artículos 29, fracción 

XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 

materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público. 

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio 

Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román 

Vergara.- Suscribe Evangelina Sales Sánchez, Directora General de Atención al Pleno, en suplencia del 

Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo 

Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y 

protección de datos personales del sector público. 

EVANGELINA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 

DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO; EN RELACIÓN 

CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, Y SÉPTIMO NUMERAL 21 DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 

SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO, DEL ACUERDO ACT-

PUB/07/10/2020.05 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO 

ACUERDO ACT-PUB/07/10/2020.05, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 05 FOJAS ÚTILES, APROBADO EN LA 

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.- 

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica. 

(R.- 499165) 
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